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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 
 

…MEGM… 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Hernan Felipe Jiménez Salgado <felipejimenezsalgado@yahoo.com> 
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 10:45 a. m. 
Asunto: Rad. 11001333502220210003100- Contestación a la demanda UGPP
 
Señor 
JUEZ VEINTIDOS ADMINISTRATIVO  DE BOGOTÁ D.C. - OIRAL SECCIÓN SEGUNDA 
E.      S.           D.

 
 
ASUNTO:                CONTESTACION A LA DEMANDA
RADICADO:            11001333502220210003100
PROCESO:             ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE:      MARIA PATRICIA MARQUEZ
DEMANDADO:        COLPENSIONES Y OTRA 

  

HERNAN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. No. 79.899.841 de Bogotá,
portador de la T.P. No. 211.401 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado sustituto de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, de manera respetuosa me permito presentar CONTESTACION A LA DEMANDA del
proceso de la referencia en veinte (20) folios. 

Agradezco remitir acuse de recibo de los documentos recibidos. 

Del Señor Juez, atentamente,

 

HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO
C.C. 79899841 de Bogotá
T.P. No. 211.401 del C.S. de la J.
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Señor 

JUEZ 022 ADMINISTRATIVO – ORAL SECCIÓN SEGUNDA  
E.            S.           D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

RADICADO: 11001333502220210003100 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRANZOLA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

                                                                     

 
 

HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.899.841 expedida en Bogotá, abogado en 
ejercicio portador de la T.P. No. 211.401 del C. S. de la J., actuando en 

calidad de apoderado sustituto, según poder otorgado por el Doctor 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, apoderado principal de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 
estando dentro de la oportunidad legal, me permito presentar 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA, contra las pretensiones incoadas por 
apoderado de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRANZOLA, de la 
siguiente manera: 

 
 

I. HECHOS 
 

1. ES CIERTO.  Pues así reposa en el expediente administrativo que se 

aporta junto con el presente escrito de contestación a la demanda.  
 

2. ES CIERTO, tal y como consta en la resolución RDP 027841 del 12 de 

julio de 2018. 
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3. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que represento y 
deberá probarse dentro del proceso. 

 
4. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que represento y 

deberá probarse dentro del proceso. 
 

5. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que represento y 

deberá probarse dentro del proceso. 
 

6. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que represento y 
deberá probarse dentro del proceso. 

 

7. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante.  

 

8. ES CIERTO.  La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRÁZOLA 
aporta declaración extra juicio sobre la imposibilidad de seguir 

cotizando, la cual reposa en el expediente administrativo. 
 

9. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante.  
 

10. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que 
represento y deberá probarse dentro del proceso. 

 

11. NO ME CONSTA.  Es un hecho ajeno a la entidad que 
represento y deberá probarse dentro del proceso. 

 

12. ES CIERTO.  Como reposa en el expediente administrativo.  
 

13. ES CIERTO.  Así quedó establecido en la resolución RDP 
027841 del 12 de julio de 2018, expedida por la entidad que 
represento. 

 
14. ES CIERTO.  Así quedó establecido en la resolución RDP 

027841 del 12 de julio de 2018, expedida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP 
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15. ES CIERTO.  Como reposa en el expediente administrativo.  
 

16. ES CIERTO.  Como reposa en el expediente administrativo.  
 

17. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, siendo por demás materia de controversia. 

 

18. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 
demandante, siendo por demás materia de controversia  

 
19. ES CIERTO.  Como consta en la resolución RDP 034060 del 21 

de agosto de 2018. 

 
20. ES CIERTO.  Como consta en la resolución RDP 034060 del 21 

de agosto de 2018.  

 
21. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante, siendo por demás materia de controversia. 
 

22. NO ES UN HECHO.  Es una apreciación subjetiva de la parte 

demandante, siendo por demás materia de controversia  
 

23. ES CIERTO.  Conforme a los actos administrativos que reposan 
en el expediente del demandante, emitidos por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 
UGPP 

 

 
OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 

 
En nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, ME OPONGO a la prosperidad de las 
pretensiones de la demanda, habida cuenta de las circunstancias de hecho y 
de derecho aducidas por la parte actora, puesto que carecen de sustento 

tanto fáctico como jurídico tal y como se demostrará en el momento procesal 
oportuno. 

 
En consecuencia, respetuosamente solicito al despacho se abstenga de fallar 
de manera condenatoria en el presente asunto. 



  

 
 

Autopista Norte No. 122-35 Of. 302 Edificio Mezco 
 notificacionesrstugpp@gmail.com – coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co   

PBX: 7446565   FAX: 2859810 

Bogotá Colombia 
 

Así mismo, ME OPONGO al pago de intereses moratorios, toda vez que la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
ha dado oportuno y adecuado alcance a las peticiones de la demandante, 

profiriendo el acto administrativo antes reseñado. 
 
Adicionalmente, la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala laboral, ha 

venido reiterando en diferentes oportunidades que no siempre que se 
incumpla en el reconocimiento de un beneficio pensional, se debe cancelar a 

favor del actor, la deuda más los intereses moratorios, ya que los referidos 
intereses que se consagran en el artículo 141 de la ley 100 de 1993, se 
imponen cuando se trata de una pensión que debía reconocerse con sujeción 

a una normativa integral de la ley, siendo que en este caso la actora no 
cumplió con los requisitos exigidos por la circular aludida, para la respectiva 
prestación. 

 
Finalmente, ME OPONGO al reconocimiento y pago de las costas y agencias 

en derecho, toda vez que no hay lugar a condena alguna a mi prohijada, toda 
vez que la decisión de acudir a la vía ordinaria, emerge de un mandato legal.   
 

 
 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
Respetuosamente, interpongo las siguientes excepciones de fondo, con el fin 

de que se nieguen las súplicas de la demanda, de la siguiente manera: 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 
no está obligada por la Ley a reconocer y pagar la indemnización sustitutiva 
a la accionante, que consagra el artículo 37 de la ley 100 de 1.993, referente 

a la indemnización, referente a la indemnización sustitutiva del Régimen 
Solidario  de Prima Media con Prestación Definida, pues deberá tenerse en 
cuenta que las entidades públicas por mandato constitucional, solo pueden 

realizar las funciones que la ley de manera expresa les atribuye, prohibiendo 
de manera tácita desarrollar aquellas  que no están expresamente 

permitidas por las normas.  (Artículo 6 constitucional). 
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Como ya se mencionó, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- cumplió con los lineamientos legales al 
momento de negar la indemnización sustitutiva reclamada por la actora, 

motivo por el que las pretensiones incoadas en el escrito de la demanda 
quedan sin fundamento, tal y como será probado en la presente 
controversia.  

 
 

2. COMPENSACIÓN 
 

Sin que ello implique aceptación alguna de las pretensiones incoadas en la 

demanda, solicito de manera respetuosa a su Señoría, sean descontadas las 
sumas ya canceladas por concepto de mayor valor por suma de cuantía de 
SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y UN PESOS M/CTE. ($7.146.461,oo), como medio exceptivo de 
cualquier derecho reclamado que pudiere eventualmente resultar probado. 

 
Así las cosas, ruego a su Señoría, y ante una hipotética condena, se 
reconozca a favor de la entidad que represento y en contra de la parte actora, 

la excepción de COMPENSACIÓN. 
  

 
3. PRESCRIPCIÓN 

 

Sin represente aceptación alguna de las peticiones reclamadas por la 
demandante, solicito al señor Juez que, de conformidad con los artículos 
488 del CST y 151 del CPT, propongo la excepción de prescripción como 

medio exceptivo de cualquier derecho reclamado que pudiere resultar 
probado y frente al cual ya haya operado éste fenómeno. 

 
 

4. FALTA DE CAUSA 

 
No existe causa para que la demandante adelante la presente demanda, por 
cuanto la negación de la indemnización sustitutiva se realizó conforme a la 

normatividad legalmente aplicable a su caso particular, respetando así los 
derechos adquiridos por el afiliado, dando así cumplimiento a la resolución 

conjunta 13 de 2007 del ministerio de la Protección social, así como de 
hacienda y Crédito Público. 
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5. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 

Pido al Despacho que si se hayan probados hechos que constituyen una 
excepción, los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así como 

también si encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 
o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las 
restantes de acuerdo a lo estatuido el artículo 282 C.G.P., por aplicación 

analógica del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas 
excepciones en la audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya 

propuestas, así como para solicitar pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
Es claro que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP-, al momento de liquidar la indemnización  sustitutiva de la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRANZOLA, tomó como fundamento 

el artículo 37 de la ley 100 del 93 que menciona: 
 

“Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez:   
 
Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener 
la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 
semanas exigidas, y declaren la imposibilidad de seguir 
cotizando, tendrán derecho a recibir en sustitución, una 
indemnización…”  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- efectuó la liquidación según las 338 
semanas cotizadas, según lo aportado entre el primero (1) de junio de 1984 y 

el primero (1) de enero de 1991 al INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDUITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX, 

aplicando lo consagrado en el artículo 3 del decreto 1730 de 2001, que 
establece: 
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“Artículo 3.  Cuantía de la indemnización.  Para determinar 
el valor de la indemnización se aplicará la siguiente 
fórmula: 
Valor de la indemnización = SBC x SC x PPC 

 
Donde: 
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización 
semanal promediado de acuerdo con los factores 
señalados en el decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó la afiliada a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento, actualizado anualmente con base en la 

variación del IPC según certificación del DANE. 
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento. 
 
PCC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre 
los cuales ha cotizado el afiliado para el riesgo de vejez, 
invalidez o muerte por riesgo común a la administradora 
que va a efectuar el reconocimiento”. 
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la 
Ley 100 de 1993, la Administradora que va a efectuar el 
reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por 
riesgo común de las correspondientes al riesgo de salud, 
se aplicará la misma proporción existente entre las 
cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso 
primero del artículo 20 de la ley 100 de 1993 (10%) y las 
cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en el 
artículo 204 de la misma Ley (12%), es decir se tomarán 
como cotizaciones para el riesgo de vejez el equivalente al 
45.45% de total de la cotización efectuada y sobre este 
resultado se calculará la indemnización sustitutiva.  
   
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará 
en cuenta el porcentaje de cotización establecido en el 
inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.  

 



  

 
 

Autopista Norte No. 122-35 Of. 302 Edificio Mezco 
 notificacionesrstugpp@gmail.com – coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co   

PBX: 7446565   FAX: 2859810 

Bogotá Colombia 
 

Por lo tanto, en tratándose de la liquidación efectuada para el 
reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, se 

incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el 
decreto 1158 de 1994 que para el caso son: asignación básica, gastos de 

representación y bonificación de servicios prestados, contenidos en el 
certificado Formato No. 3 (B) de fecha 21 de julio de 2017, expedido por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDUITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX que sirvió de base para el 
reconocimiento prestacional.  

 
 

 

III. MEDIOS DE PRUEBA 
 

DOCUMENTALES  

 
1. Expediente administrativo de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 

ARRANZOLA 
 

Solicito de manera respetuosa al despacho, se tengan y valoren como 

pruebas, los documentos aportados como tales por la parte demandante, 
de los cuales en principio de virtud  de la comunidad de la prueba, se 

servirá mi representada para soportar los medios exceptivos propuestos.  
 

 

2. PETICIÓN GENÉRICA 
 

Solicito se tengan como procedentes y pertinentes para ser valoradas 

conforme a derecho, aquellas que el juzgado considere decretar de oficio.  
 

 
 

IV. ANEXOS 

 
1. Poder general conferido al Doctor RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES en seis (6) folios 

 
2. Poder de sustitución conferido por el Doctor RICHARD GIOVANNY 

SUAREZ TORRES al suscrito apoderado, en un (1) folio. 
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3. Los documentos citados en el acápite de las pruebas. 
 

 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrito apoderado HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO las recibirá en 
la Autopista Norte No. 122-35 oficina 302 y/o al correo electrónico 

coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co  
 
De Usted Señor Juez, Atentamente,  

 
 
 

 
HERNÁN FELIPE JIMÉNEZ SALGADO 

C.C. No. 79.899.841 expedida en Bogotá 
T.P. No. 211.401 del C. S. de la J. 
 

 
 

mailto:coordinadorugpp@rstasociadossas.com.co
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Señor 
JUEZ 022 ADMINISTRATIVO – ORAL SECCIÓN SEGUNDA  
E.    S.       D. 
 

 
 

RADICACIÓN:         11001333502220210003100 

DEMANDANTE:       MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRÁNZOLA 

DEMANDADA:          UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 
 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, identificado como aparece al pie de mi 
firma, en calidad de apoderado judicial de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S. 
en virtud de la escritura pública No. 0611 del 12 de febrero de 2020 de la Notaría 73 del 
círculo de Bogotá en la cual se otorgó poder general de representación judicial y 
extrajudicial de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP-, 
atentamente manifiesto que por medio del presente escrito, reasumo el poder 
otorgado y sustituyo al Dr. HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.899.841 expedida en Bogotá, titular de la T.P. No. 
211.401 del Consejo Superior de la Judicatura, quien quedará revestido (a) de las 
mismas facultades a mí conferidas. 
 
Las notificaciones se recibirán al correo hernanfelipejimenez@hotmail.com y al correo 
notificacionesrstugpp@gmail.com 
  
Sírvase, reconocer personería jurídica, en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES  
C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P N°. 103.505 del C.S de la J.  
 
 
Acepto, 
 
 
 
HERNAN FELIPE JIMENEZ SALGADO 
C.C. 79.899.841 
T.P. No. 211.401 del C.S. de la J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE 

Lbírtod V Ofdfifi Para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones.
Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo._________________________________________Número consecutivo

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CEIíY|I^¿A

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C; 21 DE JULIO DE 2017

iHoja de 1
4D86-2

1. Nombre o Razón Social: jlnsüluto Colombiano de Cródilo Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX |2. N/T| 899999035-7

3. Dirección jCarrera 3 N* 18 - 32 4. C/udad; Bogota Código Dane | ll 0| ol 1
5. Departamento; Cundinamarca Código Dane | 2| 5

S.Telefono |( ) 2843530 7. Fax |( ) 3344539 \8. E-Mail: lmcafdona(3>icetex.QOv.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE
9. Nombre o Razón Social: \ Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exierior Mariano Ospina Pcrez ICETEX \10. NIT: 899999035-7

11. Dirección
|Carrera3N*18-32

12. Ciudad: Bogotá Código 1 l| o| 0 1

13. Departamento: Cundinamarca Código 1 2 5
14.Sector I X ¡Sector PiJW/coNacíona/ j\Sector Público Deoarlamental o Distrital ] Sector público Municipal
IS.Telefono |( ) 3821670 1\16.Fax i ( ) 3344539 117. E-Mail: \

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: \I19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA T/l CC\X ICE 1 1 N/7 1 1 Dia Mes Año
No: 34.529.487

C.1 Datos tfe/défftfffcaeMn''st/5fflotos;YDtf/flé/3e/ár'en.caso óué la persone renga ó haya teh/do datos de /dení/í/cac/ón sustdutosj
2f.4peWdqsy'No,rtbres^SüSf/íüíos dertraí>eyadw■^^ -f; 22 Jipo Documen^ustltutov

t/OccCDceQ-W/t Q-f
23. No. Doc. Sustituto;

O. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL
24.¿E1 trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X) |si | | |no|x (si en la casilla 24 marcó ''SI", pasar a la casilla 29)

Día Mes Aito (si diligenció la casilla 26, pasar
25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 

(Marque con una X)
27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

Si X

No

Si

No

26. Laboró hasta el dia ^ 'I

Si marcó ‘NO’ en la casilla 25. pasar a la casilla 27 
------»■ 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión

199Í [a la casilla 29) 
Mes AdoDía

29. FECHA BASE. La fecha será: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de 
Retiro (fecha del campo 26). si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la víspera o día 

anterior a la fecha de inicio de la suspensión o de inicio de (a licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 26).
29. FECHA'BASE: OIA; 1 MES:- ENERO ■AÑO: 1991

E. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE
I 30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base? rsi' lx...."1 ÍnoI........"í Marcar con una "X" SI o NO sí se descontó para Seguridad Social al trabajador, j

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si diieBencia "SI" en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)
31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta? ______

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
La NaciónNombre:

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994)

32. Caja o Fondo: (diiigenciar si se le aportaba a alguna Caja o Fondo)
Nombre: CAJANAL

899,999,010-3

34. La vinculación empezó por io menos un año antes de la fecha de Salario Base Si |x j NO |_J
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | 12 I Si respondió “SI" en el item anterior, este valor es igual a 12.
H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salarlo Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes del Salarlo

Base y como "Mes 11" el mes inmediatamente anterior..,)
Mesi Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mee S iMes 6

Prima de antigüedad ascensional y de capaciiación cuando 
seart latíor de salario $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Penunsración por Irab^ donvnical o faslivo. $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00

Remuneración por trabajo suplemenlarioode horas extras a 
realizarse en icrnada noclurna $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Remuneración o Sonificación por servicios prestados $ 0,00 $ o,co $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00

Subtofai; Mensual 0,00 $ • - 0,00 0,00 $ 0,00 $ - . - O.OO $ 0.00

Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12
Pfiina de antigüedad ascenaonal y de capadladón cuando 
sean Isclor de salario $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Remuneración por trabajo domirúcd o íesliva $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00

Remuneración por tr^>^ suplementvio o de horas extras a 
realizarse en jornada nccturna $ 0,00 í 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

Remuneración o Bonificación por servicios prestados $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 % 0,00 $ 0.00

Subtotal Mensual ■ " $ ■. 0,00 $ 0,00 $ 0,00
$ ■

.0,00
■ ■

0,00 $ ^ 0,00

36. Sumaíoria de Subfofa/es Mensua/es; $ 0,00 37. Promedio de la sumaíoria de Subtotales .
Mensua/es orooorcrona/ al número de meses: ^ - Total del Numeral 36 dividido enlre 

número de meses del numeral 35
I. CALCULO DEL SALARIO BASE

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL
39. GASTOS DE REPRESENTACION
40. PRIMA TECNICA
41. Total de valores adicionales del numeral 37

$ 258.400,00

(Si los hubo en el mes que se certifica el salario base)
(Soio si es factor de Salario)

o g

$ 0,00
$ 0.00

42. SALARIO BASE TOTAL S 258.400,00 (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 v 41)

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son tos valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29}

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.
La información contenida en esta cert/f/cacrón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

Coordinadora Talento Humano Resol.806 dei 21-08-2007 yMIRIAM CARDONA GtRALDO
Funcionario competente para certificar 
C.C: 25.159,004 de Santa Rosa de Cabal

Resol. 1820 dal 16-11-2016
FJmia del funcionario Cargo del funcionarlo *Acto administrativo

Elaboró Marcela Gamboa
Observaciones;
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Bogotá D.C, Agosto 3 de 2018

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector -----
DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIÓNAL Y PARAFISCALES <UGPP> 
Ciudad. -

Canal da Racapción. Presaxial 
Sada MartaVdao
Rafnilenle ftWHIA EUGENIACATAÑO CORREA 

C«HfD (ílAlwlón H ClUdidinO' CaHe f9 No 68A-18 Boootá
LlneaFiiaenBogoló. 4926090

____________ 1-inea Gratula Nacional 01 8000 423 423

. 00494 “ 2835S

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN 
RDP 027841 DEL 12 DE JULIO DE 2018.

MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderada especial de !a señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.34'529.487, según poder anexo, mediante el presente escrito 
comedidamente interpongo los RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBISIDIO DE APELACIÓN 
contra la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018, para que se proceda a modificarla 
reliquidando el monto asignado por la indemnización sustitutiva de la pensión por vejez, teniendo en 
cuenta los siguientes fundamentos de

HECHO Y DE DERECHO:

1. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al ICETEX entre ei 
1° de junio de 1984 y e! 1° de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, como se acredita con los Certificados de 
Información Laboral Nos. 1°, 2° y 3 (B) debidamente expedidos, para un total de 338.7 

semanas.

2. En los referidos Certificados. Formato 3 (B) se detallan los salarios devengados por la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA durante el tiempo de su relación laboral con e! 
iCETEX, salarios que se constituyen en el IBC para efectos pensiónales.

3. Por encontrarse la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA imposibilitada para 
continuar cotizando al Sistema General de Pensiones, en aplicación del articulo 37 de la Ley 
100 de 1993, solicitó el reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ.

4. Mediante la Resolución que es objeto ahora de impugnación, la UGPP concluye en su articulo 1° 
reconocer y pagar la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez en cuantía de $7'146.461.oo 
sin explicar en detalle la operación realizada para obtener este valor.

5. El artículo 37 de la Ley 100 ya citado expresamente dispone que la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
DE LA PENSIÓN DE VEJEZ es "...equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal 
multiplicado por el número de semanas coí/zadas; al resultado asi obtenido se le aplica el promedio 
ponderado de ios porcentajes sobre ios cuales haya cotizado el afiliado."

6. 'Para ei presente caso, al liquidar la INDEMNIZACIÓN en los términos dispuestos por el citado 
artículo 37 reglamentado por el articulo 3° del Decreto 1730 de 2001, tenemos; / El IBL obtenido de 
los salarios mensuales sobre ios cuales cotizó la funcionaha actualizados anualmente con el !PC 
certificado por e! DANE, resulta en la suma de $4'276.408.77; II El salario base de liquidación 
promedio semanal es $997.829.oo; III El salario base de liquidación semanal por el número de 
semanas cotizadas es igual a $337'964.682. lili Para el presente caso el promedio ponderado de 
cotización es igual al 10% (10% + 12% = 22% x 45.45%), que aplicado al salario base de liquidación 
semanal por el número de semanas cotizadas arroja como valor de la INDEMNIZACIÓN la suma de 

$33796.468.00.

4>
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7. Para mayor precisión del porcentaje de cotización a aplicar para obtener el valor de la indemnización 
sustitutiva, es viable tomar el porcentaje a que se refiere el artículo 44 inciso 10 del Decreto 1748 de 
1995, que corresponde al 10%.

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy 
COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 
2018 le reconoció la suma de $6.534.773.oo efectuando la liquidación en los términos 
dispuestos por la Ley, conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del 
presente escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por parte 
de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy superior de semanas 
cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los ahora tenidos en cuenta por la 
UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión que realmente se presenta.

9. Consideramos entonces, que es imperativo entrar a revisar la decisión impugnada para que el valor 
de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al ordenamiento legal sin afectar el legitimo derecho a 
la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.

PETICION:

Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente resolver en forma favorable los 
recursos interpuestos, debiendo:

• Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de reconocer y pagar la 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33796.468.). por el tiempo 
de servicios al ICETEX entre el de junio de 1984 y el 1® de enero de 1991 afiliada cotizando 
a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL.

ANEXOS:

Se anexan a la presente, los siguientes documentos:

Poder para actuar.
Copia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada.
Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA. 
Copia Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 expedida por COLPENSIONES, 
Copia Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 expedida por la UGPP.
Liquidación efectuada de la Indemnización.

Cordialmente,

CC. No.43.501.033 de Medellin. 
T. P. No.62.964 delC.S. de la J.

Dirección de notificación: Calle 125 No. 19A-28 oficina 206, Tel: 619*35-99 / 619-43-01, Bogotá. 
E-mail: seauridadsoclal.aboqados(S)outiook.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018 2936455 SUB 121412

08 MAY 2018
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZA^,l...

LA PENSIÓN DE VEJEZ,

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado(a) con 
CC No. 34,529,487, solicita el 13 de marzo de 2018 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
2018 2936455.

Que nació el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 60 años de edad.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante 
manifiesta su imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de 
pensiones.

Que el (la) peticionario(a) ha cotizado los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CAjAD DE COMPENSACION 
FAMIL

19941101 19941231 riEMPO SERVICIO 61

ICAIA FAM CAMPESINA 19950101 19950228 TIEMPO SERVICIO 30
!CA)A FAM CAMPESINA 19950301 19950930 TIEMPO SERVICIO 210
CAIA FAM CAMPESINA 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
CAIA FAM CAMPESINA 19951101 19951130 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA FAM CAMPESINA 19951201 19951231 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA FAM CAMPESINA 19960101 19960131 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA FAM CAMPESINA 19960201 19960229 TIEMPO SERVICIO. 30
¡CAIA FAM CAMPESINA 19960301 19960311 TIEMPO SERVICIO 11

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 492 días laborados, 
correspondientes a 70 semanas.

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CAJAD DE
COMPENSACION FAMIL

19941101 19941231 TIEMPO SERVICIO 61

CAIA FAM CAMPESINA 19950101 19950228 TIEMPO SERVICIO ■ 60
CAJA FAM CAMPESINA 19950301 19950930 TIEMPO SERVICIO 210
CAJA FAM CAMPESINA 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
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CAIA FAM CAMPESINA
CAJA FAM CAMPESINA
CAIA FAM CAMPESINA
CAJA FAM CAMPESINA
CAJA FAM CAMPESINA

19951101

19951201

19960101

19960201

19960301

19951130

19951231
lEMPO SERVICIO 30

19960131
..lEMPO SERVICIO 
mEMPO SERVICIO'

19960229
19960311 -X'Ipmi

1^
^30

•1
lEMPO SERVICIO
lEMPO SERVICIO

Que conforme a lo anterior, el interesado acredita un total de 492 días 
laborados, correspondientes a 70 semanas Colpensiones.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone que: "Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar 
cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización 
equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado 
por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado."

Que el Decreto 1730 de 2001, reglamenta el artículo 37 la Ley 100 de 1993 
referente a la Indemnización Sustitutiva del Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida y estableció en el artículo 1° la causación de derecho y 
en literal a) definió que habrá lugar a la indemnización sustitutiva cuando: "el 
afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la 
pensión de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando".

Que igualmente la precitada norma establece en su artículo 4° como requisito 
para acceder a la prestación solicitada que "que el afiliado debe demostrar que 
ha cumplido con la edad y declarar bajo la gravedad del juramento que le es 
imposible continuar cotizando. También habrá lugar a la indemnización 
sustitutiva cuando el servidor público se retire del servicio por haber cumplido 
la edad de retiro forzoso y declare que está en imposibilidad de seguir 
cotizando".

Que para efectos de establecer la liquidación de la presente prestación, se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1730 de 2001, el 
cual dispone que el valor de la Indemnización Sustitutiva de la pensión de vejez 
equivale a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, a cuyo resultado se le aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales cotizó al Sistema de Pensiones, 
de lo cual resulta la siguiente fórmula:

Indemnización = [{Ingreso Base Liquidación/30) x 7] x (días / 7) x (Promedio 
Porcentajes de Cotización)

Que para determinar los valores a aplicar en las variables antes determinadas, 
resulta imperioso manifestar que el Ingreso Base de Liquidación, responde al 
promedio de lo cotizado por el tiempo en que el asegurado efectuó 
cotizaciones al Seguro Social.

Que en tal orden de ideas, para acceder a la prestación solicitada el afiliado 
debe reunir los siguientes requisitos; 1) No contar con el número de semanas
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cotizadas para acceder a la pensión de vejez, 2) Manifestar su imposibilidad de 
continuar cotizando al Sistema y 3) Contar con la edad de pensión 
correspondiente a 55 años en el caso de las mujeres y 60 en el caso de los 
hombres, la cual aumentara a 57 años mujeres y 62 años hombres, a partir del 
año 2014 como lo establece el artículo 9° de la ley 797 de 2003.

Que finalmente, el artículo 6 del Decreto 1730 de 2001, establece en cuanto a 
la incompatibilidad de la presente prestación que "salvo lo previsto en el 
artículo 53 del Decreto 1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez 
y de invalidez, son incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto."

Que la presente prestación constituye un pago único.

Que se procede a efectuar la siguiente liquidación conforme a la normatividad 
anteriormente mencionada y 70 semanas asi:

^NO
1
1

jFACTOR VALOR
^CUMULADO

VALOR
IBL

Valor actualízado

1994 ¡IBC 1,460,810.00 1,460,810.00 9,508,840.00
1995 I8C 10,084,000.00 10.084,000,00 53,544,075.00
;1996 llBC 2,112,033.00 2,112,033.00 9,387,650.00

Indemnización = $6,534,773.00

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
SETENTA Y TRES PESOS M/CTE.

CUATRO MIL SETECIENTOS

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, y C.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del (a) señor(a) 
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de 
$6,534,773.00 SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente pago único será ingresado en la nómina del 
periodo 201805 que se paga en el periodo 201806 en la central de pagos del 
banco BBVA C. P. lERA QUINCENA de Avenida CLL 68 No 90-88 Local 2 - 062 - 
A..

ARTÍCULO TERCERO: Esta indemnización estará a cargo de:
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ENTIDAD OIAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA
COLPENSIONES

COLOMBIANA PENSIONES 492 $6.534.773,00

ARTICULO CUARTO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

nijiw
INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III 

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

Angelica Maria Saenz Saavedra

COL-ISV-03-501.1
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Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DE JULIO DE 2017

Hola 1 de 4

Número consecutivo: 4086-3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Soc>a/; Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX 2. NIT 899999035-7

3. Diracclón [Carrera 3 N* 18-32 4. Ciudaa Bogotá Código Dane | l| 0 0 1

Cundinamarca Código Dane 2 5

6. Telefono ( )2843530 7. Fax ( )3344539 le. E’Mall: mcnrdona^iretex.aov Q9
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX |10. NIT: 899999035-7

11. Dirección [Carrera 3 N* 18-32 12. Ciudad: Bogotá Código 1 l| 0 0 1

13. Departamento: Cundinamarca Código 2 5

U.Sector 1__J Entidad privada que responde por sus pensiones [ X 1 Sector Público Nacional [J Secfor Público Deparfamenfa/ o Distrital 1__] Sector público Municipal

IS.Teiefono ( )2843530 1 fe. Fax ( >3344539 \l7. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18. Apellidos y Nombres compfefoa del (rabayador; 19. Documento de Identidad 20. Fecha de Nacimiento

MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA n cc|jf Ice | \ nit \ Die Mes Año
No: 34.529.487

C.f Datoa ole /dentfffeeefón eiietftutoa.' fD/f/genctaren eise gue lapefeonefenga o fieya tafiWoidaÁ» de fdo»tfffeec/ón auatitutoa)
2l.Apalll<toa y Nombna auatitutoa del trabófadon 22 JHm Documento euetttuto 

n[jccp C£ NíT
23. No. Doc. SustHtrto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994 A partir del 1’ de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salaríales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión

24,
AÑO 25, MES 26. Obeervaclones 27. Asignación 

Bisica Mensual
28, Gestos de 
Representación

29, Prima 
Técnica

30A. Prtffln M •ntlglMMl 
■soanilonal y da 

capacitación {Factor aalarlal)

3«, Ranwaeión por 
trabaje dominical« fartivo

MC. Ramunaraelófl 
por trabajo 

auplemanlarlo o da 
horaa txtraa an 
jomada nocturna

30D,
Rsmunsraclón 
por servicios 
prestados

31, Total mes

N.A Enero

N.A Febrero

N.A Marzo

N.A Abril

N.A Mayo

1984 Junio Asignación Basica 5 68.980 $6.100 $0 10 $0 $0 so $ 74.080
1984 Julio Asignación Bastea $ 65.950 $8.100 $0 $0 $0 $0 so S 74.050
1964 Agoato Asignación Basica $ 65.950 $8.100 $0 $0 $0 $0 SO $ 74.050
1964 Septiembre Asignación Basica $ 85.950 $8.100 $0 $0 $0 $0 SO $ 74.050
1984 Octubre Asignación Basics % 65.950 $8.100 $0 $0 so $0 so S 74.050
1984 Noviembre Asignación Basica 5 8S.9S0 $ 8.100 $0 $0 $0 $0 so S 74.050
1984 Diciembre Asignación Basica S 85.960 $8.100 $0 $0 $0 $0 so S 74.050
1988 Enero Asignación Basica 5 71.886 $ 8.887 $0 $0 $0 $0 so S 80.553
1985 Febrero Asignación Basics 5 71.888 $8.867 $0 $0 $0 $0 so S 80.553
1985 Marzo Asignación Basics $71.886 $8.667 $0 $0 $0 $0 $0 S 80.553
1985 Abril Asignación Basica $71.886 $ 6.667 $0 $0 $0 $0 so $ 80.553
1985 Mayo Asignación Basica $71.888 $ 8.687 $0 $0 $0 $0 so $ 80.663
1985 Junio Asig Basica+Bonif X Servicios $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 $0 S 28.194 S 108.747
1985 Julio Asignación Basica $71.886 $ 6.887 $0 $0 $0 so SO S 80.553
1985 Agoato Asignación Basics $71.886 $ 6.687 10 $0 $0 so so S 80.553
1985 Septiembre Asignación Bas'ca $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 so so S 80.553
1985 Octubre Asignación Basics $71.886 $ 8.667 $0 so $0 so so S 60.563
1985 Noviembre Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 so so S 60.563
1985 Diciembre Asignación Basics $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 so so $ 60.563

FInhnró

Acepfamos que cualquier falsedad en esta información nos haré acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95.

La información contenida en esta cerf/ffeac/ón reemplaza cualquiar otra axpedida en fecha anterior.
MIRIAM CARDONA GIRALDO Q > ^ Coordin..cr= T.l,n,o Humano

_r*^ m a V rmcx 1S20 d*ne-‘n-20ie
Funcionario competente para certificar Fipfia del funcionario Cargo del funcionarlo 'Acto administrativo
C.C; 26.169.004 de Santa Rosa de Cabal ^

Marcela Gamboa
El üiligenaamiento óe la presente certiñcaaón no compromete a la entidad en agüenos casos en que la persone a la cual se le ce/tífica mformaaón laboral no tenga derecho a pensión o 

Observaciones: a serbene/ioano de Bono Pensiona/
El diligenaamiento de la presente certificación no le genera aufomáficamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, ei derecho a una pensión o a ser benefídario de 
un Bono Pensional



REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C:21 DE JULIO DE 2017

Libertodr Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el ins^

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media Ho¡a 2 de 4 |

tructivo. Número consecutivo: 4086-3

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombra o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX l2. NIT 899999035-7

3. DIracción | Carrera 3 N* 18 - 32 4. Ciudad Bogotá Código Dana | 11 0 0 1

Cundinamarca Código Dana 2 s
e.Talafono ( >2643530 7. Fax ( >3344539 \s. E-Mall: |mcardona(3)icetex.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \10.NIT: 899999035-7

11. DIracción jCarrera 3 N* 18 • 32 12. Ciudad: Bogotá Código 1 l{ 0| 0| 1
13. Dapartamanto: Cundinamarca Código 1 21 ti

i4.Sactor | | Entidad privada que responde por sus pensiones \X 1 Sector Público Nacional y Sector Público Deparíamenta/ o Distrital 1 I Sector púbflco Municipal

IS.Talefono ( >2843530 |\l6.Fax ( >3344539 \l7. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
la.Apallidos y Nombras complatos da! trabajador: |19. Documento de Identidad |l20. Facha da Nacimiento

MARr)MI^7 APDA70I A MARIA PATRICIA rt| 'ICClxlCEl \NIT\ 1 Día 1 Mes Udo
iVIMr\UUCfc IVIMniM 1 r\lwlA No: 1 34.529.487 1 1
C.1 Datos da khndfíettdón sustitutos: (DfBganeíar an caso qua la persona tanga 0 haya tañido datos da Idantífíeaclón sustitutos)
HJkpafíldos y Nombra» sustitutos <M trsb^adon a 123. No. Doe. Suatltidó:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA; Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1” de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizara cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1156 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Aaignadón 

Básica Mensual
28, Gastos de 
Representación

29. Prima 
Técnica

30A. Prima d* «nlleMdad 
aewulonal y d« 
capalUcMn (Factor aalarial»

Sae.RoMWtotoiper
nee»do<nMce»

SOC, Ramunaracton porlrab«|<>

hora axtra an 
jomada ftoetuma

30D,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

1986 Enero Asignación Basica *87.706 * 10.57S *0 *0 *0 *0 *0 * 98.280
1986 Febrero Asignación Bastea *87.705 * 10.678 *0 *0 *0 *0 *0 *98.280

1986 Marzo Asignación Basica * 87.706 *10.878 *0 *0 SO *0 *0 * 98.280
1986 Abril Asignación Basica *87.705 *10.676 *0 *0 *0 $0 *0 * 98.280
1986 Mayo Asignación Basica *87,706 * 10.575 *0 $0 *0 so *0 * 98.280
1986 Junio Asig Basica-i-Bonif. X Servicios * 87.706 *10.575 *0 $0 *0 10 * 34.398 * 132.676
1986 Julio Asignación Bastea * 87.706 $ 10.575 *0 *0 so *0 *0 * 98.280
1986 Agosto Asignación Basica * 87.706 *10.675 *0 *0 so *0 $0 * 96.280
1986 Septiembre Asignación Basica * 87.705 *10.678 *0 *0 *0 *0 so * 98.280
1966 Octubre Asignación Basica * 87.706 * 10.876 *0 *0 $0 *0 *0 * 98.280
1986 Noviembre Asignación Basica *87.706 *10.576 *0 *0 so so so * 98.280
1986 Diciembre Asignación Basica * 87.705 * 10.576 *0 *0 *0 *0 *0 * 98.280
1987 Enero Asignación Basica *103.495 *13.327 *0 *0 so *0 *0 ' *116.822

1987 Febrero Asignación Basica *103.496 *13.327 «0 *0 so *0 *0 *116.822

1987 Marzo Asignación Basica * 103.495 *13.327 *0 *0 *0 *0 *0 * 116.622
1987 Abril Asignación Basica *103.495 *13.327 *0 *0 *0 *0 *0 *116.822

1987 Mayo Asignación Basica *103.495 *13.327 *0 *0 *0 $0 *0 *116.822

1987 Junio Asig Basica+Bonrf X Servicios * 103.496 *13.327 *0 so *0 *0 *40.888 *167.710

1987 Julio Asignación Bastea * 103.496 *13.327 *0 $0 *0 so $0 *116.822

1987 Agosto Asignación Basica *103.495 $13.327 *0 $0 $0 $0 *0 *116.822

1987 Septiembre Asignación Basica * 103.496 *13.327 *0 $0 *0 *0 *0 *116.822

1987 Octubre Asignación Basica * 103.496 *13.327 $0 *0 $0 so $0 *116.822

1987 Noviembre Asignación Basica * 103.495 *13.327 *0 $0 *0 *0 *0 *116.822

1987 Diciembre Asignación Basica *103.495 *13.327 *0 *0 *0 *0 *0 *116.822

PlahnnS

Aceptemos que cualquier falsedad en asta información nos hará acreedores a tes sancionas del articulo 50 dal Decreto 1748/95.

Ls Información contenida en este carllficaelón reemplaza cualquier otra expedida en facha anterior.

MIRIAM CARDONAGIRALDO Q ^ T.,«oHum.no

Funcionario competente para certificar F4ifna del funcionarlo Cargo del funcionario ‘Acto administrativo
C.C: 26.159.004 de Santa Rosa de Cabal

Marrela (rtamhnA
El diligenaamiento de la presente certificecíón no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información /adora/ no tenga derecho a pensión 

Observaciones: o a ser t>ene/taario de Bono Pensional.

El diligenaamiento de la presante certificación no la genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información /adora/, al derecho a una pensión casar dene/lciano de 
un Bono Pensiona/.



Líbertod y Ord«n

Diligenciar eate formato da acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DE JULIO DE 2017

Hoja 3 de

Número consecutivo: 4086-3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \2.NIT 699999035-7

3. D/recc/6n [Carrera 3 N» 18-32 4. Ciudad: Bogotá Código Dana | l¡ o[ o|
Cundínamarca Código Dane | 21

i.ToMono ( )2843530 7. fax ( )3344S39 \b. E-Mail: lmcardonaí3)icetex.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en ei Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \10. NIT: 899999035-7

11. Dirección [Carrera 3 N* 18- 32 12. Ciudad: Bogotá Cód/00 1 l| 0 o|

t3. Oepartamento.' Cundínamarca Código 2

lé.Sector |_J Entidad privada que responde por sus pendones |x 1 Sector PüMcoNacsbna/ y Sector Público Deparíamento/ o Distrital 1 1 Sector púbftco Municipal

IS.Telefono ( >2843530 |f8. Fax ( >3344539 \l7. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18. Apellidos y Nombres conip/etos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecba de Nacimiento
MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA Til |CC|X|C£[ I N/T I I Día Mes Año

No: I 34.529.487

C.1 Datos de idendficac/ón sustitutos: fD/iigene/ar en caso que la persona tenga o baya tenido datos de Identífíeadón austítuHis)
2l.ApelÍldos y Nombres sustítutoa del trabqiador: 22. tito Documento euctituto 123. No. Doc. SustKuto:

77 ]CC CE N/T ”*]

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA. Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1” de abril de 1994 se certifica ei salario sobre el cual se cotizó o se 

debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de ios Regímenes especiales en la Casilla No. 27 {Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están tnduidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24,
AÑO 25, MES 28. Observacionee 27. Aaignación 

Básica Meneual
28, Gastos de 
Representación

29, Prima 
Técnica

30A. Prlmu d« ■nllgUadad 
■•«•fltional y d« 
capMitaeldn (Factor ■alarial)

nbat««emncale
ImOw

MC. Ramgncraelón porlraba)o 
■upMmanlarto o da
heraa anraa «n
jomada nocturna

30D.
Remuneración 
por eervlcios 
preatadoa

31, Total mea

1988 Enero Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so so SO S 141.200
1988 Febrero Asignación Basica $141.200 $0 $0 so so so SO S141.200

1988 Marzo Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so so $0 $ 141.200
1988 Abril Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so so so S141.200

1988 Mayo Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so so so S141.200

1986 Junio Asig Basica+Bonif X Servicios $141.200 $0 $0 $0 so so S 49.420 $190.620

1988 Julio Asignación Bastea $141.200 $0 $0 $0 so so SO S141.200

1988 Agosto Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so $0 SO S141.200

1988 Septiembre Asignación Basica $ 141.200 $0 $0 $0 so so $0 $ 141.200
1988 Octubre Asignación Basica $ 141.200 $0 $0 $0 so so so $141.200

1988 Noviembre Asignación Basica $ 141.200 $0 $0 $0 so so so S 141.200
1988 Diciembre Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 $0 so so S 141.200
1969 Enero Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 $0 so so so S 176.500
1989 Febrero Asignación Basica $ 178.500 $0 $0 $0 so so $0 S 176.600
1989 Marzo Asignación Basica $ 178.500 $0 $0 so $0 so so S 176.500
1989 Abril Asignación Basica $ 178.500 $0 $0 $0 so so so S 176.500
1989 Mayo Asignación Basica $176.500 $0 $0 so so so so S 176.500
1989 Junio Asig Basica-t-Bonif X Servicios $176.500 $0 $0 so so so S 61.775 S 238.276
1989 Julio Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 so so so SO S 176.500
1989 Agosto Asignación Basica $ 176.600 $0 $0 so so so so $ 176.600
1969 Septiembre Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 so so so SO S 176.500
1989 Octubre Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 so so so SO S 176.500
1989 Noviembre Asignación Basica $176.500 $0 $0 so so so so $176.500

1969 Diciembre Asignaaon Basica $ 176.500 $0 $0 so so so so S 176.500
Aceptemos que cualquier felseded en esta información nos haré acreedores e isa sanciones del ertieulo 50 del Decreto 1748/96.

La Información contenida en este ce/tificación reempiaza cuaiquiar otra expedida an facha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALDO 0-/ ‘ r Coordinadora Talento Humano Ratoieoedal zi-0a-2007y
R«dl l82Od«MS-1l-20l9

Funcionario competente para certificar
C.C: 25.159.004 de Santa Rosa de Cabal

PUtKs del funcionario Cargo del funcionario *Acto administrativo
Plahnrñ

MnrrftiA (^Amhrifl
Observaciones: El diiigenaamiento de la presente certilicaaón no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no langa derecho a pensión o 

a ser benefiaeho de Bono Pensiona!
El diligenaamiento de la presente certr/FCación no te genera autornátreamente a la persona a la cual se le certifíca infirmación laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un 
Bono Pensiona/



Uberrod y Od«n

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Medía

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DEJULiO DE 2017

Hoja de 4

Número consecutivo: 4086-3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Rezón 5oc/e/; Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospína Perez ICETEX |2. N/r 899999036-7

3. Drrecc^ón [Carrera 3 N* 16 • 32 4. C¡ud9< Bogotá Código Dana | l| o| 0| 1
Cundinamarca Código Dana | 21 5

e.Telefono { )2643530 7. Fax ( )3344539 |a. £-Ma//; |mcardona(®icetex.aov r.n

B. íDENTÍFíCACION del empleador por el cual SE CERTiFiCAN SALARiOS
9. Nombra o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \10.NIT: 899999035-7

11. Diracción [carrera 3 N* 18-32 12. Ciudad: Bogotá Código 1 l| 0 o| 1
13. Oepa/remenfo.' Cundinamarca Código 2I 5

14.Sactor |_J Entidad privada que responde por sus pensiones jjf ^SectorPúbUcoNacional [j Sector Público Deparfamenfa/ o Distrital \ [sector púbtico Municipal
IS.Talafono ( )2843530 1\19. Fax ( )3344539 \17. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IB.ApalHdos y Nombres comptefos dal rrebe)ador; 19. Documento de Identidad 20. Facha da Nacimiento

MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA CClxjCEl i N/T 1 1 Día Mes Ario
No: 34.629.487

C.f Datos da /dent/fícec/ón sustitutos: (Dlllganelar an caso qua la persona tanga ó baya taákh díalos da Uaittífíaaelón sdSdMósJ
21. Apellidos y Nombres sustitutos del traba/ador; 122. Tipo Documento sustituto 23. No. Ooe. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA' Hasta el 31 de marzo de 1 994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 A partir del 1° de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 
debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994 a 

mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes
En el caso de los Regímenes especíales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no estén incluidos en 
el Decreto 1156 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 2S, MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28. Gastos de 
Representación

29. Prima 
Técnica

MA. PnmM <M •ntIgiMdad 
sMcnatonaiye* 

capacnaclAn (Factor aatartal)

]Oe.ANii>jn«ncMr>per
Vabi(edoniMcaia

4M»ve

MC. ftemunaracMn 
por trabado 

auplamantarlo O Sa 
horaa axtraa an 
)omada nocturna

30D.
Remuneración 
por servicios 
prestados

31. Total mes

1990 Enero Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Febrero Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Marzo Asignación Basica $211.800 $0 so $0 $0 $0 $0 $ 211.800
1990 Abril Asignación Basica $211.800 $0 so $0 $0 $0 $0 $ 211.800
1990 Mayo Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 211.800
1990 Junio Asig Basica+Bonif X Servicios $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $74.130 $ 286.930
1990 Julio Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Agoeto Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Septiembre Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Octubre Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.600

1990 Noviembre Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Diciembre Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1991 Enero Asignación Basica $8.613 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $8.813

N.A Febrero

N.A Marzo

N.A Abril

N.A Mayo

N.A Junio

N.A Julio

N.A Agosto

N.A Septiembre

N.A Octubre

N.A Noviembre

N.A Diciembre

R/íhorn

Aceptamos que cualquier falsedad en asta información nos haré acreedoras a las sancionas dal artículo 50 dal Decreto 1748/95.

La Información contenida en asta certificación reemplaza cualquier otra expedida en facha anterior.

MIRIAM CARDONAG,RAUDO ^ jT C Co^din..o„T.lsnloHumano

^ ie20(i«Me-ii-20ie

Funcionario competente para certificar Firr^del funcionario Cargo del funcionario ‘Acto administrativo
C.C: 25.169.004 de Santa Rota de Cabal ^

Mdrc0Í3 OflrnboB
„, . El diiigenaamiento óe la presente certificación no compromete a la enMaO en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica inhrmaoón /aborar no tenga derecho a pensión
UDServaClones: © a serbenefioanode 8or>o Pensional

El d/Affenciam/er)fo de ra preserjíe certiñcadón no le genera automiiicamenta a la persona a la cual se le cartifice información laboral, el derecho a una pensión o a ser benetoano da 
un Bono Pensiona/
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REPUBUCA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA Q27341

RESOLUCIÓN NÚMERO 12 JUL 2018

RADICADO No. SOP201801012063

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA
PENSIÓN DE VEJEZ.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado(a) con CC 
No. 34,529,487 de MONTERIA, solicita el 5 de abril de 2018 el reconocimiento y 
pago de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
SOP201801012063.

Que el(a) petícionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE
/ * A * * iéMms

HASTA NOVEDAD DIAS

ICETEX 19840601 19910101 TIEMPO SERVICIO 2371

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,371 días laborados, 
correspondientes a 338 semanas.

Que nació el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE 
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DIRECTOR 
REGIONAL.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante manifiesta 
su Imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de pensiones.

Que respecto a la solicitud presentada por el(a) peticionario(a) es necesario hacer 
las siguientes consideraciones de orden legal:

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra; "Indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez. Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener 
la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren 
su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en sustitución, 
una Indemnización."

Que de conformidad con el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 se procede a efectuar 
la siguiente liquidación conforme a 338 semanas, de acuerdo a lo aportado por el 
interesado entre 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991.

Para determinar el valor de la indemnización se aplicará la siguiente fórmula:

Valor de la Indemnlzación= SBC x SC x PPC 

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC; Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez. Invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en
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POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION 5U5TTTUTIVA DE LA PENSION DE 
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente at 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

aAo FACTOIt VALOR ACUMULADO VALORIBL VALOR IBL ACTUALIZADO '
1
1

19S4 ASIGNACION BASICA MES 461,650.00 461,650.00 27,165,116.00 i
1
1

19S4 GASTOS DE REPRESENTACION 56,700.00 56,700.00 3,336,428.00

1965 ASIGNACION BASICA MES 862,632.00 862,632.00 42,915,381.00

1965 eoNincAOON serviciosPRESTADOS
28,194.00 28.194.00 1,402,633.00

1985 GASTOS DE REPRESENTAaON 104,004.00 104,004.00 5,174,132.00

1986 ASIGNAaON BASICA MES 1,052,460.00 1,052,460.00 42,759,658.00

1986 BONinCACION SERVICIOSPRESTADOS
34,398.00 34,398.00 1,397,532.00

1986 GASTOS DE REPRESENTAaON 126,900.00 126,900.00 5,155,731.00

i

1987 ASIGNAaON BASICA MES 1,241,940.00 1,241,940.00 41,717,989.00

1987 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
40,888.00 40,888.00 1,373,468.00 1

i

1987 GASTOS DE REPRESENTACION 159,924.00 159,924.00 5,372,005.00

1988 ASIGNACION BASICA MES 1,694,400.00 1,694,400.00 45,893,054.00

1968 BONIHCACION SERVICIOSPRESTADOS
49,420.00 49,420.00 1,338,547.00

1989 ASIGNACION BASICA MES 2,118,000.00 2,118,000.00 44,775,459.00

1989 BONIHCACION SERVICIOSPRESTADOS
51,775.00 51,775.00 1,094,546.00

1990 ASIGNACION BASICA MES 2,541,600.00 2,541,600.00 42,602,720.00

1990 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
74,130.00 74,130.00 1,242,579.00

i
1

1991 ASIGNACION BASICA MES 8,613.00 8,613.00 109,076.00
1

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUAUZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 1984:18.28%, 1985:22.45%, 1986:20.95%, 1987:24.02%,
1988:28.12%, 1989:26.12%, 1990:32.36%, 1991:26.82%, 1992:25.13%,
1993:22.60%, 1994:22.59%, 1995:19.46%, 1996:21.63%, 1997:17.68%, 
1998:16.70%, 1999:9.23%, 2000:8.75%, 2001:7.65%, 2002:6.99%, 2003:6.49%, 
2004:5.50%, 2005:4.85%, 2006:4.48%, 2007:5.69%, 2008:7.67%, 2009:2.00%, 
2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 2015:6.77%, 
2016:5.75%, 2017:4.09%

Indemnización = $7,146,461
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VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

SON: SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS M/CTE.

Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará a cargo de;

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

Que es preciso indicar que para efectos de la Üquidación contenida en el 
presente acto administrativo te tomaron los valores de los factores 
salariales rencionados en el certificado de factores de fecha 21 de Julio 
de 2017, expedido por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX.

Que de otra parte una vez verificada la página de bonos pensiónales det 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia que la peticionaria 
cuenta con una Indemnización Sustitutiva De Vejez reconocida por el 
seguro hoy Colpensiones.

Que no es procedente reconocer personería jurídica a la Doctora MARIA EUGENIA 
CASTAÑO CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 43.501.033 y T.P. 
No. 62.964 del C.S de la J., toda vez que el correspondiente poder Judicial carece 
de presentación personal de parte del apoderado.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del señor MARQUEZ 
ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de $7,146,461 (SIETE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará 
a cargo de:
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ENHOAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUSUCAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

ARTÍCULO TERCERO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Á

JUAN 0AVID dbMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINAGÓN DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGNAL Y PARAFISCALES - UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

1800

Bogotá D.C., 03 de agosto de 2018

Doctor (a):
MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA
seguridadsocial.abogados@outlook.com
 

Asunto: SOLICITUD DE NOTIFICACION ELECTRONICA / CC / 34529487 / MARIA 
PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA / RESPUESTA A RADICADO 201820052233702

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición a través de correo electrónico 
en calidad de apoderada de la causante citada en el asunto, mediante la cual solicita 
notificación electrónica de la Resolución No. RDP027841 del 12 de julio de 2018, por lo que 
allega formulario de autorización de notificación electrónica.

Al respecto le informamos que de conformidad con la autorización de notificación 
electrónica que nos allega, no es posible proceder a surtir el trámite correspondiente en su 
favor, dado que se evidencia que, dentro del trámite adelantado ante esta entidad, la 
Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales, no le reconoció la personería 
adjetiva, para actuar en nombre y representación del señor (a) María Patricia Márquez 
Arrazola identificada en el asunto del presente escrito.

Así mismo, al verificar el expediente pensional del titular del derecho, se evidencia que el 
poder por usted presentado carece de la nota de reconocimiento de firma con huella 
(presentación personal), de usted como apoderado.

Este requisito se exige en virtud a que la Unidad, debe tener certeza sobre la persona y/o 
personas que han elaborado y firmado el escrito y por lo tanto, el medio idóneo para obtener 
esa seguridad es mediante el otorgamiento de poder en original dirigido expresamente a la 
Unidad, y con las notas de reconocimiento de firmas con huella (presentación personal) que 
debe contener, esto es, tanto por parte del poderdante como parte del apoderado. 

Lo anterior también, dado a que es responsabilidad de la entidad, velar por la protección a 
los derechos de intimidad, buen nombre, vida, salud y seguridad, derechos de la 

Radicado: 201818006867851

*201818006867851*



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

infancia y la adolescencia (literal g), Art. 19 Ley 1712 de 2014), entre otros, sin quedar 
habilitada para revelar datos personales o privados de dichos pensionados o beneficiarios 
pensionales (Art. 18, Ley 1712 de 2014), a terceros no autorizados. 

Le informamos que las referidas notas de presentación personal del poderdante y del 
apoderado, también las puede realizar en los puntos de atención de la Unidad de Pensiones 
y Parafiscales. 
 
Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 
www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 
Unidad, los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes trámites y así 
mismo podrá radicar peticiones a través del formulario “escríbanos”.

Cordial Saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

Elaboró:  Maryi Torres
Revisó:   Angie Castillo  

http://www.ugpp.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C: 21 DE JULIO DE 2017

Ubertod y 0nÍM

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

[Hoja 1 de 1 I

Número consecutivo: 4086-1
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: linstituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Parsz ICETEX I2. NITI 899999035-7

3. Dirección |Carrera 3 N» 18 - 32 4. Ciudad: Bogotá Código Dana l| 0 0 1

6. Departamento: Cundinamarca Código Dane 2 5

e.Telefono |{ ) 2843530 7. Fax |( >3344539 |8. E-Mail: ImcardonatSícetex.aov.co |

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO
9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX 10. NIT: 899999035*7

11. Dirección Carrera 3 N» 18 ■ 32 12. Ciudad: Bogotá Código 10 0 1
13. Oepartamento: Cundinamarca Código 2 6

X
Sectar Público Nacional

(Marcar Sector Público Departamental o Distrital lO.Telefono: ( )2843530 18. Fecha en que entró en O/a Mes Arto

solo uno) Sector público Municipal 17. Fax: ( )3344539 vigencia el SGP pera esa 
empleador 1 4 1994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19. Apellidos y Nombres comprefos del trabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA No:
CC LX" CE NIT

34.529.487
C1. Datos da Idtmtífíeaelón aftamoa: (DWgmKlar en eaao que la paraona tanga o haya tenido datos de Idantífleael^ altamoa}

ZíAoallldoa v Nombras a/temos de/ trabajador: 23. Tipo Docuntento altemo 24. No. Ooc. AHemo:
ccMceM NIT M

D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

7S PFRinrtOR nF UINCni ACION 1 AHORAL
28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 29. Total de

27. Cargo / Observaciones
REMUNERADAS (para cada periodo)

DESDE HASTA 26« ENTIDAD EMPLEADORA DESDE HASTA dias de 
Interrupción

Dia Mea Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año

1 1 6 1984 1 1 1991 ICETEX Director Regional 2035-08 - - ■ - - - 0

2
■ ^ , ' : ...

3

4 __ .. .V i. ^ -V,,.'- . '■ 'T " ’■■'■•X-ÍV-'.' w, .. :

5

6

7

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior. 
(SI falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número consecutivo)

30. PERIODOS DE APORTES

SOCIAL?

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO

M.Ptf«odai
carv«d«la
•KtkMqut
CwWlct

DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Año Nombre NIT 0 Codigo
NIT

1 1 6 1984 1 1 1991 SI Cajanal 899.999.010-3 La Nación - No

2 iSP
3

4
■ '■

í k' 4 , Wf .

5

6

7

F. TRABAJADORES MIGRANTES; Diligenciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador migrante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del
Decreto 1748 de 1996, modificado por el Artículo 9* del Decreto 1513 de 1998.

35. Es trabajador migrante? 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esU sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cerf/f/cac/ón le fue otorgada una /ndemn/zac/ón sustltutlva 
por esa entidad o actulmente la está fram/tando?
38. ¿ El trabajador para el cual se expide esta cert/flcac/ón fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la esté tramitando?

Indemnización sustitutiva en trámite
Si n No 
Pensión en trámite

39. En caso de haber respondido "Sr* o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
I Ijubilación 
I I Sustitución 
I [Pensión gracia

rn Vejez 
I 11nvalidez 
I I Muerte

42. ¿Tiene Indicios de que el trabajador ftié pensionado por otra S( 
entidad? No

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez

40. Resolución de pensión No.
41. Fecha de Pensión;

43. Entidad que lo pensionó
44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensionai, se 
debe diligenciar y enexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Información nos hará acreedores a las sanciones del artículo SO del Decreto 1748/95.
La informac/ón contenida en esta cert/ffcac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALDO ^ — Coordinadora Talento Humano RmoI.806 del21-0S-2OO7y 
Resol 1820del16.11-2016

f
Funcionario competente para certificar 
C.C: 26.159.004 de Santa Rosa de Cabal

Fircna del funcionario Cargo del funcionarlo ‘Acto administrativo

Etaboró Marcela Gamboa

Advertencia; El diligendamiento de la presente certificación no comprometa a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga 
derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensionai
El diügenciamiento de la presente certificación no le genera autamá/rcamertta a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pendón o a 
ser beneficiario de un Bono Pensionai.



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C.

Calle 14 No. 7 - 36 PISO 20°.

DILIGENCIA DE NOTIFICACION POR AVISO
00494 28337

del año DosEn Bogotá, D.C., hoy^______ _______
Mil Diecinueve ( 2019 ), debidamente autorizado por la Secretaria 
del Despacho, me trasladé a las dependencias de la demandada 
ubicada en CALLE 19 No 68 A - 68 de ésta Ciudad, con el fín de 
notifícar personalmente al Dr. JUAN DIEGO ARANGO MARTINEZ en su 
Calidad de Representante Legal o quien haga sus veces de la 
Demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE PROTECCION 
SOCIAL - UGPP de auto de fecha CATORCE ( 14 ) DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE ( 2019 ), dictado dentro del proceso Ordinario
Laboral con radicado No 2019 - 387 adelantado por MARIA 
PATRICIA MARQUEZ, con C.C. No 34.529.487, una vez allí fui
atendido por el señor (a)_____________ identificado con la
Cédula de Ciudadanía No.  de 
quien ocupa el cargo deSECRETARIA JURIDICA,
que una vez enterado del motivo de la diligencia manifestó que dicho
representante o su delegado no se encuentra o no puede recibir la
notificación.

En consecuencia procedo en aplicación del Art. 20 de la Ley 712 de 
2001, el cual modifico el Art. 41 del C. de P. L., a entregar copia de la 
demanda constante en ( 35 ) folios útiles, viéndole que dispone de un 
término de Diez (10) días hábiles para que conteste la demanda 
mediante apoderado judicial y solicite las pruebas que pretenda hacer 
valer.

El término se empezará a contar cinco (5) días después de la fecha de 
entrega de la presente acta.

E. empleado ,oe «eibe, i||i||||||||||||||||||||||i||||i|||||||||||||li

El Notifícador

Radicado No. 2019800102053322
FechaRad 03íi7-20i9 073i 53 
Radcídof CLAUDIAMILENAMARTINEZ 
Folios 36: Anexo*

C.C. No.

JHON JAIRO CARDONA

Canal de Recepafin Otro 
Seoe Calle 13
Remíenite XIZGAOO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CMtiodeAtwojó) alCludidino- Calle i9 Nc> 68A-18 
Línea Fija en Bo^olá 4 92 6090 

línea G'aljita Nacional 01 8000 423 423

La Secretaria,

MARIA TERESA AGUILAR TRIVINO
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III. INFORMACIÓN PERSONM. DE QUIEN SOLICITA LA NÓTFICACIÓN ELECTRÓNICA ■!'áí

CATANO
SEGUnDOVElllOO

CORREA
mnmlCCl^lCE

cowo CLCcmúwco n
M*OOeUH(M'0

PRIMER HOMeRE

MARIA
SCOUNDOHOWK

EUGENIA
43.501.033 [MEDELLIN

segurídadsoc¡al.abogados@outlook.com
REGLAMENTO OE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA EN MATERIA PENSIONAL .

I. Pormadlo del presente foimelo usted MJTORIZA de manere genefel sU Unidad AdmlnWretlvs Especial da Gestión PensknM y Cdniribuclonas RaraRtcelee 
de la Protección Sodel, en adeisnie LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en I*
dirección de correo electrónico Inlormada, Iodos les Actos Adminlslrallvet de carácter padicular y concreto que rasueNan los IrámHas en tos Que usted tenga 
inlerás, de acuerdos la calidad en le que actúe (ceussnle olilulerdel
derecho, beneliciario, representante legal, curador guardador, tutor, autorizado O apoderado) y que rnedianie la búsqueda an tos epNcatfvM iniamoa da LA 
UNIDAD, ta encuentren pendientes de notilicsclún.
3. LA UNIDAD queda facullada pera ncllticar los Actos Administrativos en le dirección d« correo electrónica inlonoada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente aulorización mediante comunicación escrita.
3. Si la autorización hace relsiencis a un Acto Admimslratívo en parliculsr, iguaknenle la UN CAO podrá nodlicarle de los dernie Actos AdmlnMaavoa. en qua 
usted tenga interás y que el consullar los aphcalivos ínWinos, se
encuentran pendientes de nolIficsciOn. Ee esl como le eutorización pera notMcar un Acto AdfnMaIrativo perticulsr. Incluyo la autortzadón para rwBIcaí al Acto 
Administrativo que lo aclare, modifique, adicione, revoque, resuelva tos 
recursos de Ley y otros,
4. Es responsabilidad de la persona que autoriza la notificación elecirónlee la revisión periódiee del como autorizado tanto da la bandaje da andada cono da to 
bandeja del correo no deseado.
5. La persona que autoriza debe agregar el dominto de la entidad {ugpp4ov.eo) a la Nata da dlracdonas eonflabiat a fin do avKar qua la eoTMnieaclún aao 
recMs en la bandeja de correo no deseado, y verificar en su corroo le
disponibilidad de recepción de los correos elecirónicot,
6. El correo electrónico certificado eclUe como un correo electrónico normel, el cual se pueda vituallzar desda cualquier cáante de correo srab o beat
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora qua sa eempruabe con el acusa da radbo alacirónlee catttAcado que emlla to 
herramienta CERTIMAlL. la cual es la pruebe legal de la correcta nolilicación.
e. En caso de proceder recursos en conira de la decisión noiificsda, IOS lérminos emplazan a conlarse desde el die hábH sigulanie a la facha cardficada can to 
acuse de recibo electrónico generado por CERTIMAlL.
9. La persona que aclúa en calidad de suiorizado solamente esteré facultado para sar notffieado y por lo tanto conocar al contanido dto acto adntortealivo. 
paro no tendrá facuHad pare interponer tos recursos de ley.
10 .La notificación electrónice llene la misma validez da una nolilicación personal y por lo lamo genera las mismas consecuenoea leQSlsi
11. Usted sa hace responsable de adoptar les medidas de segundad Uóntas para la administrsción de la cuenta da eortao atoclrón«o en to
presente fórmalo, asi como del manejo de la clave de Ingreso al mismo,
y de mantener el buzón con le cepecidad sulicienle pare la recepción de loe actos admlnlslrallvec que serán objeto da notificación.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de nolificaclón siempre se remiten en formato ríe archivo PDF.
13. Es requisllo indispensable pare poder realizar la notificación electrónica que el presente formulario se encuentre dabidsmente Temado en Istma niiiicm.
14. Son normae legales aplicaWas el articulo 53.56.66,67 de le Ley 1437 de 2011 y aiticuto 20 y 21 de la Ley 527 de 1990.
GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una decisión, que se expresa por lo general de menera escrita, que Impulsa y/o pone fineuniramlH áflrlanlaftTi míe uta 
autoridad pública; la Corle Constitucional lo defina corno ta manifestación da la
vohmlad da la administración, tendiente a producir afectos jurídicos ye sea creando, modlflcondo o oxiingulondo derechoe para be admMsvadoa o en evtoa 
de éstos. (Sentencie Corle ConsIllucionelC 1436.00 de 25/10/2000 
fiiaglstrado Ponente Dr. AHredO BelUán Siena. Eap D 2952)

NOTIFICACION: es la diligencia o actuaoón por medio de la cual la tdminliiracMn da a oonoeer al Inlaresado laii daclston anMida medlM un ac» 
adminisiralivo, entregando copla Inlagra, aulénilct y gralults del misnio con
anotación da la fecha y la hora, los recursos que legaimunie proceden, las auloridadet eme quienes deben inierponerae y toa para hacaito. La 
notificación realizada mediante correo electiónico autorizado por el ciudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACION ELECTRONICA.

RECURSO: es el mecanismo o harramanla por medro del cual al Inlareeado puede lnqiu0ner to detoiión de la admtoistoaeión al ivaaiw da aciwiD toWq 
pardalmenla con la misma, para que se modifique, adiciona o revoque «ficha
decisión. Se deben Intorponer daniro de la difigarKie de noiificeelón o danirp de toe 10 diat hótotos togutoMas a la eutoqiaaia dto toa
modalidades previstos en le Ley.

4
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula: 34,529,487
Radicado Nº: SOP201801026615A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 037363 13 SEP 2018 NOT_PD 731244

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: ANDREA LIZETTE SANCHEZ GARCÍA

Nombre Causante: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
CC Nº: 34529487 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801026615A



REMITENTE Y CORREO: MARIA EUGENIA - <SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM>

FECHA Y HORA CORREO: JUL-19-2018 15:31:27 

ASUNTO: NOTIRCACIÓN ELECTRONICA

Buenas tardes, comedidamente les solicito notificarme por este medio la resolución RDP 027841 DEL 12 JUL 2018 
correspondiente a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA. Agradezco su colaboración.



REPUBLICA DE COLOMBIA

o"" W94" 28353 8

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 027341

RESOLUCIÓN NÚMEROI2 JUL 2018

RADICADO No. SOP201801012063

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA
PENSIÓN DE VEJEZ.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de ía Ley 1151 de 2007, artículo 1® del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) MARQUEZ ARRAZOU MARIA PATRICIA, identificado(a) con CC 
No. 34,529,487 de MONTERIA, solicita el 5 de abril de 2018 el reconocimiento y 
pago de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
SOP201801012063.

Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servidos:

ENTIDAD LABORO DESDE
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD]

NOVEDAD DIAS 1
!

ICETEX 19840601 19910101 TIEMPO SERVICIO 2371

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un tota! de 2,371 días laborados, 
correspondientes a 338 semanas.

i-

Que nadó el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.



RDP 027841 
12 JUL 2018

RESOLUCION NO Página 2 de 5
RADICADO NO SOP201801012063 Fecha

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE 
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOU MARIA PATRICIA

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DIRECTOR 
REGIONAL

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante manifiesta 
su Imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de pensiones.

Que respecto a ia solicitud presentada por el(a) peticionario(a) es necesario hacer 
las siguientes consideraciones de orden legal:

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra: "Indemnización sustitutiva 
de la pensión de vejez. Las personas que habiendo cumplido la edad para obtener 
la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de semanas exigidas, y declaren 
su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en sustitución, 
una indemnización."

Que de conformidad con ei artículo 37 de la Ley 100 de 1993 se procede a efectuar 
la siguiente liquidación conforme a 338 semanas, de acuerdo a lo aportado por el 
interesado entre 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991.

Para determinar el valor de la indemnización se aplicará la siguiente fórmula:

Valor de la Indemnización= SBC x SC x PPC 

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC: Es ei promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En e! evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en



RDP 027841 
12 JUL 2018

RESOLUCION N° Página 3 de 5
RADICADO SOP201801012063 Fecha

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE 
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOU MARIA PATRICIA

el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de tota! de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

I

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR18L VALOR IBL ACTUALUAOO

1984 ASIGNAaON BASICA MES 461,650.00 461,650.00 27,165,116.00

1984 GASTOS DE REPRESENTACION 56,700.00 56,700.00 3,336,428.00

1985 ASIGNACION BASICA MES 862,632.00 862,632.00 42,915.381.00

1985 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
26,194.00 28,194.00 1,402.633.00

1985 GASTOS DE REPRESENTACION 104,004.00 104,004.00 5,174,132.00

1986 ASlGNAaON BASICA MES 1,052,460.00 1,052,460.00 42,759,658.00

1986 BONIFICACION SERVIQÚSPRESTADOS
34,398.00 34,396.00 1,397,532.00

1986 GASTOS DE REPRESENTACION 126,900.00 126,900.00 5,155,731.00

1987 ASIGNAGON BASICA MES 1,241,940.00 1,241.940.00 41,717,989.00

1987 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
40,888.00 40,888.00 1,373,468.00

1987 GASTOS DE REPRESENTACION 159,924.00 159,924.00 5.372,005.00

1988 ASIGNACION BASICA MES 1,694,400.00 1,694,400.00 45.893.054.00

1988 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
49,420.00 49,420.00 1,338,547.00

1989 ASIGNACION BASICA MES 2,118,000.00 2,118,000.00 44,775,459.00

1989 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
51,775,00 51,775,00 1,094,546.00

1990 ASIGNACION BASICA MES 2,541,600.00 2,541,600.00 42,602,720.00

1990 BONIFICACION SERVICIOSPRESTADOS
74,130.00 74,130.00 1,242,579.00

1991 ASIGNACION BASICA MES 8,613.00 8,613.00 109,076.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 1984:18.28%, 1985:22.45%, 1986:20.95%, 1987:24.02%,
1988:28.12%, 1989:26.12%, 1990:32.36%, 1991:26.82%, 1992:25.13%, 
1993:22.60%, 1994:22.59%, 1995:19.46%, 1996:21.63%, 1997:17.68%, 
1998:16.70%, 1999:9.23%, 2000:8.75%, 2001:7.65%, 2002:6.99%, 2003:6.49%, 
2004:5.50%, 2005:4.85%, 2006:4.48%, 2007:5.69%, 2008:7.67%, 2009:2.00%, 
2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 2015:6.77%, 
2016:5.75%, 2017:4.09%

Indemnización = $7,146,461



RDP 027841 
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RESOLUCION NO Página 4 de 5
RADICADO NO SOP201801012063 Fecha

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

SON: SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS M/CTE.

Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará a cargo de:

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7.146.461

Que es preciso indicar que para efectos de la liquidación contenida en el 
presente acto administrativo te tomaron los valores de los factores 
salariales rencionados en el certificado de factores de fecha 21 de julio 
de 2017, expedido por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX.

Que de otra parte una vez verificada la página de bonos pensiónales del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia que la peticionaria 
cuenta con una Indemnización Sustitutiva De Vejez reconocida por el 
seguro hoy Colpensiones.

Que no es procedente reconocer personería jurídica a la Doctora MARIA EUGENIA 
CASTAÑO CORREA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 43.501.033 y T.P. 
No. 62.964 del C.S de la J., toda vez que el correspondiente poder judicial carece 
de presentación personal de parte del apoderado.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del señor MARQUEZ 
ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de $7,146,461 (SIETE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará 
a cargo de:
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RESOLUCION NO Página 5 de 5
RADICADO NO SOP201801012063 Fecha

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA DE LA PENSION DE 
VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

ENTIDAD

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

DIAS

2,371

VALOR CUOTA

7,146,461

ARTÍCULO TERCERO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994.

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

t/f

JUAN 0AVID lábMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINAQON DE DERECHOS PENSIONALES 

UNIDAD DE GESTIÓN, PENSION AL Y PARAFISCALES - UGPP
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación 
Bogotá O.C,. 31 de julio de 2017

Hoja í di i

Número consecutivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social; Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible i. NIT 830115395-1
3. Dirección 4. Ciudad: BogOtá Código Dane Q 0 1

Calle 37 No. 8-40 5. Departamento: Cundinamarca Código Dane 1 1
B.Telefono 332 3400 Ext. 1285 7. Fax 332 3400 8. E*Mail: thumano@minambiente,qov.co

8. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón Social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA 10. NIT: 899999077-6
11. Dirección Calle 37 No. 8-40 12. Ciudad: Bogotá Código OFO 1

13. Departamenfo; Cundinamarca Código 0 1
i4.Sec/or 
(Marcar 
solo uno)

X Sector Público Nacional 15. E-Mail: thumano@minannbiente.aov.co

Sector Pü6//co Oeparíamenla/ o Dislrital IG.Telefono: 332 3400 Ext. 1285
Sector público Municipal 17. Fax: 332 3400

1S. Fecha en que entró en 
vigencia el SGP para ese 
empleador

Mes Año

1994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

19.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA No;
CC X CE NIT

34.529.487 1957
C1. Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de ídent/fícacrón a/fernos>

22.Ape/lidos y Nombres sustitutos del fraóa/ador; 23, Tipo Documento alterno 24. No. Doc. Alterno;
CC CE N/T

D. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)
Diliaenciar de acuerdo con lo estioulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3° de! Decreto 1513 de 1998

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. ToUI de 

dias de 
Interrupción

DESDE HASTA DESDE HASTA
Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Día Mes Año

1 6 9 1991 10 5 1992 INDERENA DIRECTOR REGIONAL 0

2

3

4

E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.
30. PERIODOS DE APORTES

31 AL EMPLEADO 
SE LE

DESCONTÓ PARA SEGURIDAD 
SOCIAL?

32. CAJA. FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO

W PERIODO
A CARGO D€LAENTIOAO
OUE
CERTIFICA

DESDE HASTA

Día Mes Año Dia Mes Año Nombre NIT o Código NIT

1 6 9 1991 10 S 1992 NO NINGUNA MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

83011$S9S-1 SI

2

3

4

35. Es trabajador migrante? 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente Informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención).

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta cert/f/cac/ón le fue otorgada una /ndemn/zacrón sustitutiva 
por esa entidad o acto/mente la está tramitando?

38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certificación fue o está pensionado porosa entidad o 
actua/mente la está tramitando?

39. En caso de haber respondido "SI" o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
I [Vejez [^Jubilación
[ [Invalidez | ISustitución
1 ¡Muerte | [Pensión gracia [

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez

Indemnización sustitutiva en trámite 
Sí □ No 
Pensión en trámite

40. Resolución de pensión No.
41. Fecha de Pensión:

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra Sí 
entidad? No

-> 43. Entidad que lo pensionó
44. NIt de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensional, 
se debe diligenciar y anexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta mformacton nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

NELLY GREIS PARDO SANCHEZ

Funcionario competente para certificar 
C.C: 51,770.201

Firi^
del funcionario

Coordinadora Grupo de 
Talento Humano 

Cargo del funcionario

Res. 0671 del 31 de 
marzo de 2017 

'Acto administrativo

Advertencia: El dihgenaamiento de la presento certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no
tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional.

El di/igenciamiento de ia presente ceríiffcac/ón no le genera aufomáf/camento a la persona a /a cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a
ser óene/íc/ano de un Bono Pensional.

Pfoyecló JemierCamargoP 
Keviso N U H i



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 731244A

Doctor (a):
MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP37363 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula Causante: CC 34529487
Radicado No.  SOP201801026615A



UbertodyOrdan

00494" 28343
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C; 21 DE JULIO DE 2017

Hoja 1 de 1

Diligenciar este formato de acuerdo a io especificado en el Instructivo. Número consecutivo: 4086-1

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Social: instituid Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX 12. NIT 899999035-7

3. Dirección jcarrera 3 N* 16-32 4. Ciudad: Bogotá Código Dane ll 0 0 1

6. Departamento: Cundinamarca Código Dane 2 6
S.Telefono |( ) 2843530 7. Fax |{ ) 3344539 |s. E-Mail: mcardonaOicetex.QOV.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO
9. Nombre o Razón Soda/: | Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX Á10. NIT: 899999035-7

11. Dirección Carrera 3 N“ 18 - 32 12. Ciudad: Bogotá
13. Oepartemento; Cundinamarca

Código 1 0
Código

14.$ecfor 
(Marcar 
solo uno)

X Sector Púb/ico Wacionaí
Sector Piib/ico Deparíameníat o Distrital Id.Telafono: ( ) 2843530 16. Fecha en que entró en 

vigencia el SGP pera ese 
empleador

Día Mes Año

Sector público Munidpal Í7. Fax; ( ) 3344539 1 4 1994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

IB.Apellldos y Nombras completos del trabajador: 20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)

MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA Til CC\X ICEI \ Nir \ 1 Dia Mes Año
No: 34.529.487

: Ct. Daitísidé idontlñcjfif^fi dffe/póa: (Diligenciar en ceso que la persona tenga o haya tenido datos de Identificación atternós)
22.Apelli'dos V Nombres alternos del írpbaiaddr: - ■ < ‘rV..- ' 23.

•!"-■•l: . "6’-.;• •• ^ .;

Documento alterno 24. Nó. Doc. Alterno:
ccMcfH

o. VINCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de

DESDE HASTA DESDE HASTA días de
Dia Mes i Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes i Año

Interrupción

1 1 6 1984 1 1 1991 ICETEX Director Regional 2035-08 - - - - - - 0

2
«V

;:;v. ■
3

4
’ .

5

6

7 1
E. APORTES PARA PENSIONES correspondientes a las vinculaciones laborales detalladas en la sección anterior.

30. PERIODOS DE APORTES EiESOCIALI

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO

]4.P«ri«dea 
caree dala 
mudad eut Ca/bflea

DESDE HASTA

Dia Mes Año Día Mes Año Nombre NiToCodigo NIT

1 1 6 1984 1 1 1991 SI Cajanal 699.999.010-3 La Nación No

2 . .V - ' V" ' * * *
3

4
f • . V ,

'

I 7
. I

1
Decreto 1748 de 1998, modificado por ei Artículo 9” del Decreto 1613 de 1998.

35. Es trabajador migrante?
sil
Nn 36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser 
diligenciado si le entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). ____________________

Si □ No
indemnización sustituliva en trámite 

Si □ No
Pensión en trámite

37. ¿Al trabaiador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una índemn/zac/ón susf/tutrva 
por esa entidad o actufmente la está tram/tando?
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta cert/f/cac/ón fue o esté pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tram/tando?

39. En caso de haber respondido "Sr o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
I IVeiez □Jubilación [□Asignación por retiro 40. Resolución de pensión No.
I linvalidez |Sustitución I Ijubilación por aportes ISS 41, Fecha de Pensión:
[[[^Muerte □Pensión gracia

( I Jubilación por aportes ISS
I I Retiro por vejez

42. ¿Tiáné Indicios dp que el trábájador:rué pensionádo;por Otra Si _ 
entidad?' • 'r'. M

43. Entidad que. lo pensionó-
44. NIt de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE; Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona!, se 
debe diligenciar y enexar ei formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENStONALES".

I

Aceptamos que cualquier falsedad en esta informac/ón nos hará acreedores a las sanciones del articulo SG del Decreto 1748/95.
la información contenida en esta cerf/f/cac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALDO Coordinadora Taler^lo Humano ResoLSOS del 21-08-2007 y 
Resol. 1820 del 16.11-2016

Funcionario competente para certificar 
C.C: 25.1S9.004 de Santa Rosa de Cabal

Ftrnia del funcionario Cargo del funcionario ‘Acto administrativo

Elaboró: Marcela Gamboa
Advertencia: El diligenciamiento de la presente cedifícadón no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le cerlifíca infomiaeión laboral no tenga 

derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensiona/.
El diligenciamiento de la presente cerf/ficación no le genera a ncmáiican.cnte a la persona a la cual se le cerlifíca iníomnacion laboral, el derecho a una pensiór. o a 
ser beneficiaho de un Bono Pensiona/.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO INDEMNIZACION SUSTITUTIVA VEJEZ
Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula Causante: 34,529,487
Radicado Nº: SOP201801012063

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 027841 12 JUL 2018 NOT_PD 713248

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LFARFAN

Nombre Causante: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
CC Nº: 34529487 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801012063



I ODOS POR UN
^ NUEVO país

r*: c>fU:C«o Ei>ufAf!3i,
00494 28347

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogotá O.C.. I 31 de julio de 2017

Para calcular los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones.

Número consecutivo

Hoja 1 de 1

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Wombre o Razón Social: [Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2-Nír|830115395-1
3. Dirección 4. Ciudad: Bogotá [Cód/goDane |0 0 1

Calle 37 No. 8-40 5. Oepartamenío; Cundinamarca 1 Código Dane 11
6.re/efono 1332 3400 Ext. 1285 7. Fax [332 3400 \8. E-Mail: thumano(®minambiente.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE
9. Nombre o Razón Social: [Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA 10. NIT: 899999077-6
11. Dirección 12. Ciudad: BogOtá Código I 0 0 1
Calle 37 No. 8-40 13. Departamento: Cundlnamarca Código 1 1
14.Sector IX ISec/orPúb/fCoNacrána/ j |Sec/orPúb//coDeparfamer)fa/oD/s/r//a/ n[ Sector púó/ico Municipal
f5. Telefono 1332 3400 Ext. 1285 116. Fax 332 3400 I f 7. E-Mall: Ilthumano(9)minambiente.aov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
tS-Ape/iidos y Nombres comp/efos del írabayador 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ni CCI XICE I I wr I ) Dia Mes Año
IVIAKIM 1 KtUIA IViaKUUt4 AKKAZ.ULA No: 34.529.487 31 5 1957

21.Apellidos y Nombres sustitutos del trabajador: 22. Tipo Documento sustituto |23. No. Doc. Sustituto:
nQccDcEn m □ |

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION D t BONO PENSIONAL

24.¿£l trabajador estaba activo a 30 de Junto de 1992? (Marque con una X) S> No X (si en la casilla 24 marcó "Si", pasar a la casilla 29)
Dia Mes Aflo (si diltgendó la casilla 26, pasar

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con una X)

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

26. Laboró hasta el día
Si marcó "NO" en la casilla 25. pasar a la casíHa 27 
------► 28. Fecha de inicio de licencia q suspensión

1992 [a 'a casilla 29)

MesDia Año

29. FECHA BASE: DIA:

. FECHA BASE. La fecha será; EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de Retiro 
(fecha del campo 26), si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la vispera o dia anterior a la 

fecha de inicio de la suspensión o de Inicio de la licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 28).
MAYO AÑO; 1992

EE.. AAPPOORRTTEESS PPAARRAA PPEENNSSIIOONNEESS EENN FFEECCHHAA BBAASSEE
30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base? SI J [no{ X { Marcar con una "X" SI o NO si se descontó para Seguridad Social a! trabajador.

31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta?

32. Caja o Fondo: (diligenciar si se le aportaba a alguna Caja o Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
Nombre: NINGUNA Nombre: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SI X NO NIT: NIT: 830115395-1

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994)
34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base SI | ^ NO ^
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? | 9 | Si respondió “Si" en el ítem anterior, este valor es igual a 12.

H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mes 12" el mes dei Salario
Base V como “Mes 11" el mes inmediatamente anterior...)

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Prima de antigüedad ascensional y de capacitación cuando 
sean factor de salario

$ $ - s - s - $ - $
Remuneración por trabajo dominical o festiva $ $ - $ - - $ - $
Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras a 
realizarse en jomada r>octur7\a $ $ - $ - $ - $ - $

''luneración o Bonificación por servicios presaos $ $ - $ - - i - $
jtotal Mensual $ - s - $ - - $

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO
FECHA BASE

Prima de antigüedad ascensional y de capacitación cuando 
seari factor de salario

$ $ - $ - $ - $ - $

Remuneración por trabajo dorranical o festivo. $ $ - $ - - $ - $
Remuneración por trabajo suplementario o de horas extras a 
realizarse en jomada nocüima

$ $ - $ - $ - $ - $

Remuneración o Borúñcapón por servicios prestados $ $ - $ - - - $
Subtotal Mensual $ $ - $ - $ - $ - $

36. Sumatoría de Subtotaies Mensuales: $ 97. Promedio de la sumatoría de Subtotales 
Mensuales proporcional al número de meses:

$ -
Total del Numeral 36 dividido entre 
número de meses del numeral 35

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son tos valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)

38. ASIGNACION BASICA MENSUAL

39. GASTOS DE REPRESENTACION

40. PRIMA TECNICA

41. Total de valores adicionales del numeral 37

$ 406.077

(Si los hubo en el mes que se certifica el salario base)

(Solo si es factor de Salario)

$
$
$

42. SALARIO BASE TOTAL $ 406.077 (Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41)
Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del ar1/cu/o 50 del Decreto f 745/95. 

La /nformacíón contenida en esta cerf/ficac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

NELLY GREIS PARDO SANCHEZ 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 51.770.201

Firma funcionario

Coordinadora Grupo de 
Talento Humano 

Cargo del funcionario

Res. 0671 del 31 de 
Marzo de 2017 

”Acto administrativo

Observaciones; La información suministrada corresponde a la contenida en la documentación de la historia laboral,
Proy«c(ó: Jeniféf.Camargo P. , i
Reviso N.G.P S.'I ,• íS .



TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS
l'A/ i'/U'O»;) 00350

REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3(B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogoiá D.C.. 31 de julio de 2017

Hoja 1 de 1

Número consecutivo:
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible \2.NIT\ 830115395-1
3. D/recc»ón 4. C/udad; Bogota [Código Dane l 0 | 0
Calle 37 No, 8-40 5. Oeparramenfo; Cundinamarca ¡Código Dane ^ i
6.Telefono 7. Fax 332 3400 8. E-Mail: thumano@minambiente.Qov.co

a. lUtNIlHCAUUN UtL tMKLtADÜK HÜK EL CUAL bE CERTIFICAN SALARIOS
S. Nombre o Razón social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA \io.NiT: 899999077-6
11. Dirección Calle 37 No. 8-40 12. Ciudad: u Código 0 0

13. Departamento: Cundinamarca Código

l4.Sector ¡Entitíad privada Que responde por sus pensiones X ¡Sector Público Nacional Sector PúWico Depadamenfa/o DisMa/ SecfórpúWco Municipal

iS.Teiefono 332 3400 Ext, 1285 18. Fax 332 3400 í7. £-Meí7; thumano@mlnambiente.Qov.00
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apellidos y nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimient

\4ARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA No:
CC X CE W/7

34.529.487
Año
1957

C.f Daros de /dentmcac/ón alternos: íOihger?c/ar en caso que la persona renga o haya tenido datos de /denffhcación alternos)
21. Apellidos y Nombres alternos del rraba;ador; 22. Tipo Documento alterno 123. No. Ooc. Alterno:

\tI¡ CC CE \-NIT
D, CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se cenifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994, A partir del V de abril de 1994 se certiñca el salario sobre el cual se cotizó o se debió cotizar a 
cualquier administradora del sistema general de Pensiones Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas tardar hasta el 30 de junio

de 1995 o techa en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Bastea Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en el Decreto 
1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC. prima de aniigüedad que se paga de manera mensual, etc). Siempre y cuando exista una norma

que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 28. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28. Gastos de Representación 29. Prima Técnica

30A. Primas de aniigüedad 
ascensional y de capacitación 
(Factor salarial]

30B. 
Remuneración 

por trabajo 
dominical o festivo

30C.
Remuneración 

por trabajo 
suplementario o 
de horas extras 

en Jornada nocturna

300.
Remuneración 
por servicios prestados

3t. Total mes

1991 Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre 266.875 $266.875

Octubre 320.250 $ 320.250
Noviembre 320,250 $ 320,250
Diciembre 320.250 $ 320.250

1992 Enero 406.077 $406,077
Febrero 406.077 $ 406.077
Marzo 406.077 $406.077
Abril 406.077 $ 406.077
Mayo 135.359 $ 135.359
Jumo
Julio

Agosto
Septiembre

Octubre
Noviembre
Diciembre

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos haré acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta cerri/icación reemplaza cuaiquier otra expedida en fecha anterior.

NELLY ORÉIS PARDO SANCHEZ 
CC. 51,770,201

Funcionario competente para certificar iV
iÍA/i ( cjV

Firma del'Ipncionario
oordinadora Grupo de 

Talento Humano 
Cargo _____

Resolución No, 0671 
•Acto administrativo

31/03/2017

Fecha de expedición
Observaciones.

Pioyeció: Jeniíer Cam»fBO F 
Revise N.GPS

£1 diligenciamiento de la presente certfícación no compromete a la entidad en aque//os casos en que la persona a la cual se le certifica información /abora/ no tenga derecho a 
pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional.
El di/igenciam/enfo de la presente certiffcac/ón no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser 
beneficiario de un Bono Pensionai.
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit.9003739134)

0""0041l" 935S3l™3 CERTIFICA QUE:

**!Si
Radieado No. 2019800102210832
FicMRid 16/D?/2019152«67 
Riai«(Jer MAfilAALEiANDRA BARRETO
Folioi 1. AflM»0

k!?fSSl
Cinild»Rte«pción Otro 
$*d» Ctll«l3
Retnrt*nt« JAVIER ENRIQUE VEUSQUE2 CUERVO 

riObdidino.C»ii* 19 No SíA-ií Sogoit 
UnetFijionBogeli 4 92 60 90 

Un« Qnluili NicionilOt 8000 423 423

Que las copias magnéticas anexas a este documento, son fiel copia del expediente que 
obra en los aplicativos de la Unidad del señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA la cédula de ciudadanía No. 34529487 dei fondo UGPP.

Dada en Bogotá D.C., al 15 de Julio de 2019.

*Se entrega expediente magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de 
abril de 2012 "CERO PAPEL": en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 
2012 Numeral C

*La Subdirección de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, 
adulteraciones y uso indebido del contenido de los CD'S, posterior a esta entrega

JAVIER ENRIQU
Subdirector

'ELASQUEZ CUERVO
^Gestión Documental

ÍL©
Elaboro: Rodolfo Osorio - Auxiliar Informática Documental ’
CaMad; Valerie Martinez -Líder Informática Documental^/ 
Verifico: Catalina Leiva - Coordinadora Informática Documentalf^, ^ 
Verifico: Leídy Solaque - Contratíata UGPP 
Visto Bueno: Oscar Rincón - Profesional E. UGPft^i^
Muestreo: s/tf

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá. D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Linea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Linea fíja en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm. © El emprendimiento 

es de todos
Minnacionda



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026615

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615, interpuso recurso de Reposición, 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(..) Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($33796.468.), por el tiempo de servicios al ICETEX entre el 1 de 
junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. (..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que la peticionaria dentro del término de ley interpone el recurso de Reposición, con 
el propósito de que se revise el reconocimiento a su favor de una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018, esta Unidad 
reconoció y ordenó el pago de una Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez 
por una sola vez, a favor del señor MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya 
identificado, en cuantía de $7,146,461 M/cte. 
 
Para iniciar el estudio del caso que nos ocupa, es necesario hacer las siguientes 
Consideraciones de orden fáctica y legal: 
 
Que la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, laboró en el 
ICETEX desde el 01 de junio de 1984 al 01 de enero de 1991, es decir laboró en 
total 2.371 días, correspondiente a 338 semanas. 
 
Así mismo, que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra:  
 
"Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 
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semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán 
derecho a recibir en sustitución, una indemnización.  
 
Que para establecer el valor de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez es 
necesario tener en cuenta el Decreto 1730 de 2001, el cual establece:  
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece:  
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula:  
 
I = SBC x SC x PPC  
 
Dónde:  
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.  
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.  
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.  
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.  
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.  
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar a la recurrente que para efecto de la 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994 que para el caso son: asignación básica, gastos de representación y 
bonificación de servicios prestados contenido en el certificado Formato No. 3 (B) de 
fecha 21 de julio de 2017, expedido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR -ICETEX que sirvió de base 
para el reconocimiento prestacional. 
 
Que se debe indicar que las cuantías que se ven reflejadas en el acto administrativo 
en la casilla de valor acumulado y de valor IBL corresponden a los valores 
mensuales acumulados de cada periodo, es decir que el último salario devengado 
por la interesada y que los valores que aparecen en la casilla de valor actualizado, 
corresponde a la actualización de los valores acumulados con el índice de precios al 
consumidor, de conformidad con la fecha del cese de cotizaciones de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, con el fin de evitar la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda.  
 
De acuerdo a lo anterior, se establece en la respectiva liquidación de la 
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indemnización sustitutiva de la pensión de vejez se incluyeron todas las cuantías 
certificadas por el ente nominador y su cálculo matemático es correcto, así mismo 
se incluyeron todos los periodos debidamente certificados, para el reconocimiento 
de la prestación.  
 
En consideración a lo anterior no se accede a la solicitud de revisión de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, elevada por la interesada.  
 
Por todo lo anterior y al no existir elementos de juicio que permitan modificar o 
revocar la decisión impugnada, esta Unidad decide confirmar la Resolución No. RDP 
27841 del 12 de julio de 2018, por encontrarse ajustada a Derecho. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1730 
de 2001, C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,2
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FECHA DE DILIGENCIAMIENTO PENSION DE VEJEZ Y/O JUBILACION PENSIÓN SANCIÓN X INDEMN.SUSTIT.VEJEZ AUXILIO FUNERARIO
PENSIÓN INVALIDEZ PENSIÓN CONVENCIONAL INDEMN.SUSTIT.INVAÜDEZ DESIGNACION EN VIDA
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SUSTITUCION PROVISIONAL

“

INOEMN.SUSrrr-SOBREVIVIENTES

_
PENSIÓN GRACIA PAGO ÚNICO HEREDEROS REUQUIDACIÓN

ADMINISTRADORA O ENTIDAD LIQUIDADA:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE EGUNOO NOMBRE
MARQUEZ ARRAZOLA

No.DOCUMENTO

^CORRESPONDENCIA |CALLE 125 No. 19A - 28 OFICINA 206
CIUDAD__________ BOGOTA
No.TEL.FUO I I |6|1|9|3|5|9|9| | KcELULAR 1 |

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA
3|0|Q|3|7 TEL.CELULAR2

CORREGIS) ELECTRONICOÍS) MARY2301@HOTMAIL.COM

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico

REPRESENTANTE LEGAL flcURADOR, GUARDADOR O TUTORPO DE SOUCfTANTE |)( APODERADO

PRIMER APELLIDO
BENEFICIARIO AUTORIZADO

EGUNDO APELLIDO RIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE
CATANO CORREA MARIA EUGENIA

TIPO.DOC CCX1ce| i ti |pa| i NO.DOCUMENTO i 14131 S] 011 ] 0 | 31 3 1 1 No.TARJ. PROFESÍONAL(APODERADO) 1 |6 2I9 6 4|
DIR. CORRESPONDENCIA CALLE 125 No. 19A - 28 OFICINA 206 PEC.EXPED.TAR. PROFESIONAL 1 9|6|3 2Í2 4
CIUDAD________ BOGOTA
No.TEL.Fuo I |6|i|9|3|5|9|9|T

DEPARTAMENTO

TEUCELULAR1 3 0 0 3 7 1 2 3 1 3
CUNDINAMARCA

TEL.CELULAR2

CORREO(S) ELECTRONICO(S)
II L

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico

SEGUNDO NOMBREPRIMER APELLIDO PRIMER NOMBRESEGUNDO APELLIDO

INVALIDONo.DOCUMENTO PARENTESCO FEC.NACIM1ENTO

íDIR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

TEL. FIJO TEL.CELULAR2DEPARTAMENTO

CORREO(S) ELECTRONICO(S)

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
EGUNDO NOMBREIMERNOMBREPRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

n 1~ I I 1 PARENTESCO I ÍFEC.NACIMIENTO I 1No.DOCUMENTO

TEL.CELULAR1DIR. CORRESPONDENCIA
TEL.CELULAR2TEL. FUOCIUDAD DEPARTAMENTO

CORREO(S) ELECTRONICOÍS)

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
SEGUNDO NOMBRERIMER NOMBREPRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

PARENTESCO FEC.NACIMIBMTONO.DOCUMENTO

TEL.CELULAR1DIR. CORRESPONDENCIA
TEL.CELULAR2CIUDAD TEL. FUODDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO

CORREO(S) ELECTRONICO(S)

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
SEGUNDO NOMBRESEGUNDO APELLIDOPRIMER APELLIDO IMER NOMBRE

FEC.NACIMIENTO

TEL.CELULAR1

TI N0.DOCUMENTO lili
NU DIR. CORRESPONDENCIA

CIUDAD DEPARTAMENTO TEL. FUO
I I I I I I ! Itel-celularT



H.

Autoriza a U UGPP a realizar la Notificactón da Actos Administrativos a Iravis da corrao alactrónico
PRIMER APELUDO ¡SEGUNDO APELUDO 'RIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

% INVALPARENTESCO FEC.NACIMIENTO INVALIDONo.DOCUMENTO

DtR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

CIUDAD DEPARTAMENTO TEL. FUO TEL.CELULAR2

CORREGÍS) ELECTRONICOíS)

Autoriza a la UGPP a realizar la Notlficacidn da Actos Administrativos a través de correo electrónico
PRIMER APELLIDO ¡SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

No.DOCUMENTO PARENTESCO MVALIDOI FEC.NACIMIENTO

DIR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

CIUDAD DEPARTAMENTO TEL FUO TELCELULAR2

CORREGÍS) ELECTRONICOÍS)

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico

AUTORIZO A LA UGPP PARA ENVIAR INFORMACION DEL TRAMITE DE LA SOUCITUOPRESTACIONAL. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD, MenMjét dé texto SMS : Cofieo electrónico
A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO Y/O CORREO ELECTRÓNICO.

SI B nCL B n<Q
TERMINOS Y REGLAS DEL ENVIO DE INFORMACIÓN A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO POR MEDÍOS ELECTRÓNICOS

El SERVIDO DE MENSAJES 0£ DATOS POR MECROS ELECTRONICOS ESTA CONCEBIDO PARA AGILIZAR Y OPTIMIZAR EL CONTACTO CON LOS USUARIOS LA UGPP SE ENCARGARA DEL ENVÍO DE INFORMACION INSTITUCIONAL RELEVANTE ASI COMO LA R' 'INAOA CO
ASUNTOS IMPORTANTES OE SU TRÁMTE. EL USUARIO. ACEPTA DE MANERA EXPRESA RECIBIR INFORMACION A TRAVES OE MENSAJES OE TEXTO O CUAQUIER MEOO ELECTRÓNICO. POR LO CUAL SE HARA RESPONSABLE DEL USO ADECUADO T M X SUS

CLAVES U >nFORM/u:iOn le sera REMITIDA a los NUMEROS CELULARES Y AL CORREO ELECTRONICO OUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL PRESENTE FORMULARIO

No. de documenio de identídad



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026615A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

 
(. . .) 

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante 
Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 le reconoció la suma de 
$6.534.773.oo efectuando la liquidación en los términos dispuestos por la Ley, 
conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del presente 
escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por 
parte de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy 
superior de semanas cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los 
ahora tenidos en cuenta por la UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión 
que realmente se presenta. 
 
9. Consideramos entonces, que es imperativo entrar a revisar la decisión 
impugnada para que el valor de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al 
ordenamiento legal sin afectar el legítimo derecho a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA. 
 
PETICION:  
 
Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente 
resolver en forma favorable los recursos interpuestos, debiendo: 
 
Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ 
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a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33.796.468.), por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. 
 
(. . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:  

 
Que mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 esta entidad 
reconoció una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a favor de la 
interesada en cuantía de $7,146,461 M/CTE. 

 
Que mediante Resolucion No. RDP 34060 del 21 de agosto de 2018 esta entidad 
resolvió un recurso de reposición y en consecuencia confirmo en todas y cada una 
de sus partes la Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 

 
Que una vez analizadas las razones de inconformidad, es pertinente efectuar las 
siguientes consideraciones: 

 
Que la interesada laboro para el ICETEX por el periodo comprendido entre el 
01/06/1984  a 01/01/1991 es decir 2371 días laborados, correspondientes a 338 
semanas, cotizados a la EXTINTA CAJANAL según certificado de información laboral 
expedido por el ICETEX No. 4086-1 del 21 de julio de 2017. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 

 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
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años si es hombre. A partir del 1 de enero del a ñ o 2014 la edad se incrementar á a 
cincuenta y siete (57) a ñ os de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para 
el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir 
del 1o. de enero del a ñ o 2005 el número de semanas se incrementar á en 50 y a 
partir del 1o.de enero de 2006 se incrementar á en 25 cada a ñ o hasta llegar a 
1.300 semanas en el a ñ o 2015. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 señala que la indemnización sustitutiva 
será equivalente al salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, al resultado así obtenido se aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 
 
 
Que respecto a la forma de liquidar la Indemnización Sustitutiva de la pensión de 
vejez es pertinente efectuar las siguientes consideraciones: 
 
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece: 
 
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula: 
 
I = SBC x SC x PPC 
 
Dónde: 
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE. 
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento. 
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento. 
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara Separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización Sustitutiva.  
 
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
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cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993. 
 
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar al peticionario que para efecto de 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994, por lo cual es claro que en el momento de efectuar la liquidación se 
aplicó el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado por el periodo comprendido laborado en el ICETEX. 
 
 
Que respecto a los factores salariales a liquidar, son los establecidos en el Decreto 
1158 de 1.994, que consagra lo siguiente: 
  
"Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
 
b. Los gastos de representación 
 
c. La prima técnica, cuando sea factor de salario 
 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factores de 
salario 
 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 
 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizada en 
jornada nocturna  
 
g. La bonificación por servicios prestados" 
 
Que de acuerdo a la norma transcrita se establece que para liquidar la 
indemnización sustitutiva se debe tener en cuenta el 45.45% X 5%/100 = 2.27 % 
que es el porcentaje a aplicar antes de la ley 100 de 1993. 
 
Que conforme a lo anteriormente expuesto, se determina que la liquidación de la 
prestación efectuada mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho.  
 
Que en ese orden de ideas, conforme a lo expuesto en el presente acto 
administrativo se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1158 
de 1994, Ley 1437 de 2011 y CCA.
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En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CERTIFICA

Que una vez revisados tos documentos que reposan en los archivos del Ministerio 
.'de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 
ARRAZOLA, identificada con cédula de ciudadanía No. 34.529.487, prestó sus 
servicios como EMPLEADO PÚBLICO al extinto INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DEL MEDIO AMBIENTE - 
INDERENA, del 06 de septiembre de 1991 al 10 de mayo de 1992.

Se expide a solicitud del interesado el 31 de julio de 2017.

Cordialmente,

NELLY GÍ^IS PARDO SANCHEZ
Coordinadora Grupo de Talento Humano

Elaboró: Jennifer Camargo P. 
Fecha: 31-07-2017

Calle 37 No. 8 - 40 
Conmutador (571) 3323400 

www.minambiente.aov.co

• v. SGS
^ ^ fe



REMITENTE Y CORREO: MARIA EUGENIA - <SEGURIDADSOCIALABOGADOS@OUTLOOK.COM>

FECHA Y HORA CORREO: SEP-21-2018 10:03:37 

ASUNTO: SOLICITUD NOTIFICAaÓN ELECTRÓNICA

Buenos Días, solicito por favor por este medio me sea notificada la resolución RDP 037363 DEL 13 DE SEPT DE 2018 
correspondiente a la señora Maria Patricia Márquez. Agradezco su colaboración.
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Bogotá D.C, abril 5 de 2018

Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAD Y PARAFISCALES - UGPP
Ciudad.

REF: RECONOCIMIENTO INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA PENSIÓN VEJEZ. 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA C.C. No.34'529.487.

MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, en mi condición de apoderada especial de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.34’529.487, en ejercicio del Derecho de Petición respetuosamente solicito disponer el 
reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a que legalmente 
tiene derecho, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos de

HECHO Y DE DERECHO:

1. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA tiene como fecha de nacimiento el 
31 de mayo de 1957, es decir, a la fecha acredita tener cumplidos 60 años de edad.

2. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al ICETEX 
entre el 1° de junio de 1984 y el 1“ de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, como se acredita con los 
Certificados de información Laboral Nos. 1°, 2° y 3 (B) debidamente expedidos, para un 
total de 287.29 semanas.

3. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA también prestó sus servicios al 
INDERENA entre el 6 de septiembre de 1991 y el 10 de mayo de 1992 sin afiliación a 
Caja de Previsión alguna, para un total de 35.00 semanas.

4. Por último, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA estuvo afiliada 
cotizando en forma interrumpida por otros empleadores al entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, entre el 1» de noviembre de 1994 y el 31 
de octubre de 2007, para un total de 57.86 semanas.

5. Durante la vida laboral descrita, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
acredita para efectos pensiónales 380.15, número insuficiente para el derecho a la 
pensión de vejez conforme lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el articulo 9 de la Ley 797 de 2003.

i:
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6. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA se encuentra imposibilitada para 
continuar cotizando al Sistema Genera! de Pensiones, por lo que en aplicación del 
artículo 37 de la susodicha Ley 100 de 1993, requiere ei reconocimiento y pago de la 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ.

7. El artículo 1® del Decreto 1730 de 2001 modificado por el artículo 1® del Decreto 4640 de 
2005 establece que hay lugar al reconocimiento de la indemnización sustitutiva cuando los 
afiliados al Sistema General de Pensiones, conforme su literal a), se retiren del servicio 
habiendo cumplido la eda pero sin el número mínimo de semanas de cotización exigido para 
el derecho a la pensión de vejez y declaren su imposibilidad de continuar cotizando.

8. El artículo 2° del Mencionado Decreto 1730 dispone que cada Administradora de Pensiones 
del Régimen de Prima Media a la que haya estado afiliado el trabajador, debe efectuar el 
reconocimiento de la indemnización respecto de! tiempo cotizado en la misma.

9. Corresponde a la UGPP el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez respecto del tiempo cotizado por la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 
ARRAZOLA a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, por haber 
sido quien la sustituyó en la obligación de reconocer sus obligaciones pensiónales.

PETICION:

Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente resolver en forma 
favorable esta petición, debiendo:

• Disponer el reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez que le 
corresponde a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1® de junio de 1984 y el 1® de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL.

ANEXOS:

Se anexan a la presente, los siguientes documentos:

• Poder para actuar.
• Copia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada.
• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 

ARRAZOLA.
• Declaración de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA de estar 

imposibilitada para continuar cotizando al Sistema General de Pensiones.
• Registro Civil de Nacimiento de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.
• Certificado de Información Laboral en los Formatos 1°. 2® y 3 (B) expedido por el 

ICETEX.
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• Copia Certificado de información Laboral en los Formatos 1°, 2° y 3 (B) expedido por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por el tiempo de servicio al 
INDERENA.

• Historia laboral por el tiempo cotizado a COLPENSIONES.

Cordialmente,

T. P, No.62.964 del C. S. delaJ,

Dirección de notificación: Caite 125 No. 19A-28 oficina 206, Tel: 619-35-99 / 619-43-01, 
Bogotá.
E-mail: seauridad$ocial.aboaados(a)outlook.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA Q34Q5Q

RESOLUCIÓN número21 AGO 2018

RADICADO No. SOP201801026615

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 27841 del
12 de julio de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615, interpuso recurso de Reposición, 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos:

(..) Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($33796.468.), por el tiempo de servicios al ICETEX entre el 1 de 
junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. (..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que la peticionaria dentro del término de ley interpone el recurso de Reposición, con 
el propósito de que se revise el reconocimiento a su favor de una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez.

Que mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018, esta Unidad 
reconoció y ordenó el pago de una Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez 
por una sola vez, a favor del señor MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya 
identificado, en cuantía de $7,146,461 M/cte.

Para iniciar el estudio del caso que nos ocupa, es necesario hacer las siguientes 
Consideraciones de orden táctica y legal:

Que la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, laboró en el 
ICETEX desde el 01 de junio de 1984 al 01 de enero de 1991, es decir laboró en 
total 2.371 días, correspondiente a 338 semanas.

Así mismo, que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra:

"Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de

1
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julio de 2018 de MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán 
derecho a recibir en sustitución, una indemnización.

Que para establecer el valor de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez es 
necesario tener en cuenta el Decreto 1730 de 2001, el cual establece:

Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece:

Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el 
indemnización se aplicará la siguiente formula:

valor de la

I = SBC X se X PPC

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

De conformidad con lo anterior se debe indicar a la recurrente que para efecto de la 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la Indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994 que para el caso son: asignación básica, gastos de representación y 
bonificación de servicios prestados contenido en el certificado Formato No. 3 (B) de 
fecha 21 de julio de 2017, expedido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR -ICETEX que sirvió de base 
para el reconocimiento prestacional.

Que se debe indicar que las cuantías que se ven reflejadas en el acto administrativo 
en la casilla de valor acumulado y de valor IBL corresponden a los valores 
mensuales acumulados de cada periodo, es decir que el último salario devengado 
por la interesada y que los valores que aparecen en la casilla de valor actualizado, 
corresponde a la actualización de los valores acumulados con el índice de precios al 
consumidor, de conformidad con la fecha del cese de cotizaciones de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, con el fin de evitar ta 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda.

De acuerdo a lo anterior, se establece en la respectiva liquidación de la



RDP 034060 
21 AGO 2018

RESOLUCION NO Página 3 de 3
RADICADO N® SOP201801026615 Fecha
Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 27841 del 12 de 

julio de 2018 de MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez se incluyeron todas las cuantías 
certificadas por el ente nominador y su cálculo matemático es correcto, así mismo 
se incluyeron todos los períodos debidamente certificados, para el reconocimiento 
de la prestación.

En consideración a lo anterior no se accede a la solicitud de revisión de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, elevada por la interesada.

Por todo lo anterior y al no existir elementos de juicio que permitan modificar o 
revocar la decisión impugnada, esta Unidad decide confirmar la Resolución No. RDP 
27841 del 12 de julio de 2018, por encontrarse ajustada a Derecho.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identiftcado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 dei Consejo 
Superior de la Judicatura.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1730 
de 2001, C.P.A.C.A..

'5'

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID dCMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINAaÓN DE DE.RECHCS FENSICNALES 

UNIDAD DE GESTIÓN PEN SIGN AL Y FARAFISCALES - UGF?

I



AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA

20/09/2018
L^CALjftP|NQUE-yi^

"UswoTiTuuwoa, CUWfiOfl.OUMIMeAO 
niTofl eENEFBMO

H«. OOCUHENTO D6l CAUSANTE O 
titular oneiNAAio del oerecho 34.529.487 POPAYAN
No, OE $OUCmJO. RADICADO WICIAA O ACTOAOMWTRATIVO RDP 037363 13 SEP 2018 NOT PD 731244

>W«RM>EIUIM

SEGUNDO «KU.DO

CATANO CORREA MARIA EUGENA
43.501.033 MEDELLN

CORREO EICCTAÓNICO Ai. 
out SE AinORlZA REALBAH lANOmCAOON. seguridadsociaI.abogados@outlook

1. Por medio del presente formato usted AUTORIZA de maneta generala le Unidad AdministrsUva Especial de Gesiidn Pensiortal y ConMbueienes Parafiseales 
de la Protecdón Social, en adatante LA UNIDAD, a NOTIFICARLE en li
dirección de corree electrónico inforrrwda, lodos los Actos Adminisirttivet de csréctac partlculer y cortcralo que reeuelvan loe trémHes en los que usted tenga 
inlerés, da acuerdo a la calidad en la que edúe (causante o Utuler del
derecho, beneEdano, representante legal curador, guardador, tutor, auMzade o apoderado) y que mediaMe la búaquada en toa apicalhroa Intamoa da LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de rroiifíceción.
2. LA UNIDAD queda (acuitada para notificarlos Actoa Administralivoa en la diieedón da ooneo etedrónlea Mermada por uatad, hacia tanto no se revoque la 
presente aulorizadón mediante comunlcadón escrita.
3. SI la autorizadón hace referende a un Acto AdminlatnilvD en pardeular, Iguahienla la UNIDAD podró nolilicwle de tos daméa Actos AdmlnlatraUvos, en que 
usted tenga Inlerée y que al consular los apieativet Inlemos, se
ancuemren pendíanles de notfficadón. Es asi como la auloritacáóii pasa nodScar un Acto AdnMsIralivoparlIcuiar. incluye la autortzadónpvanoWcaí el Acto 
Administrativo que lo adere, modifique, adiciane, revoque, resuaha loa 
recursos de Ley y otros.
4. Es responsabllidBd de la persona que autoriza la noUflcación elecirónica la revisión pariódiea del corree autortzado lento de la bandeja de entrada camode li 
bandeja del correo no deseado.
5. La persona que autoriza debe egregar el dominio da la entidad (ugpp^tovdo) a la Ma da diraedonea cenllablea a En da avitar que la comunlcadón sea 
redbida en la bandeja de correo no deseado, y vanEcar an su correo la
Aspontillidsd de reoapcfón de los correos elecirónicos.
e. El correo electrónico certificedo oclúa como un corree etocbóntco normal el cual ae puede vfauabar desde cualquiar danta de correo web o locaL
7. Usted se entiende noEficedo de un Acto AdmInlalreINe, en b fecha y hora que se eompnteba con al acusa da redbo ebdrónloo cenglcado que emib b 
herramienta CERTIMAIL, la cual es b prueba bgal de la correcta noUflcadón.
8. En caso da proceder recursos en centre de b dedslórt rtoBflcada. tos términos emplazan a conbraa desde el día hábil siguianb a b fecha carURcada con el 
acusa de recibo electrónico generado por CERTIMAIL.
9. La persona que actúa en calided de autorizado solamenb estará (aculado pare ser noUEcado y per lo tonto conecar al eonbnido del acto admtoblraBvo. 
paro no Mndrá facultad pare interponer los recursos de by.
10 .la notificación electrónica Mne b misma vaidez de una notrEcación personal y por lo bnlo genera be mismas consecuencias legaba.
11, Usted se hace responsabb de edopbrbs medidas de seguridad Móneaapara b administración dabcuenb de correo stactrórHco Informada en U 
presente formato, asi como del manejo de la dave de Ingreso al mlsrrto,
y da mantener al buzón con b capacidad suRóenia para b recepción de los actos admlnlsIraHvos que sarán objeto da noUEcadón.
12. Los archivot adjuntos ti correo ebclrónico de noUEcadón siempre se remiten en formato de arddvo PDF.
13 Es requisito indispensabb pare poder resizar bnobEcadónebdróntca que el presen» (omiubrto se encuentre debidamanb Enriado en (crmamanustrla. 
14. Son normas bgties apicabbs el articulo S3. 56. $S. 67 de b Ley 1437 de 2011 y arllcuto 20 y 21 da b Ley $27 de 1999.
GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO: es una dadaión, que se expresa por to general de manare tsctlb, que impuba y/e pene En a un Irémib adebnbdo anb una 
autoridad pública; b Cor» ConsbtueiDnal lo defina como ^ manlbabdón de b
votonbd de b admlnistredón. bndienU s producir electos JurMeos ya laa craanto. modKcwido o exttigubndo deredws pare toa admiilandoa o en com 
de óslDs. (SenUrids Corte Constttudor»l C 14364Mde 25/10/2000 
Magistrado Ponente Or. AHredo BaRrán Siene. Exp O 2952}

NOTIFICACIÓN: es b diligencb o actuadón por medio da b cual b admlnblredón da a conocer al Intaretado una dedslón emitida metfianla un acto 
administrativo, entregando copla Integre, auténbea y gratuita dal mbms con
anotación de b techa y b hora, loe recursos que tegeUnente proceden, bi autorUadee anb qubrwa daban totetpeneree y tos plazos pan hacaito. La 
nodficBCión realzada mediante corteo ebclrónico autorizado por el ciudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.

ipormsc

pardal mente con b misma, para que se modfiqus. adictone o revoque dicha
dedslón. Se daban btotponer dentro da b dllgancb da noUfieadón o dentro de los 10 din hábiles siguientes a b noUEcadón por eualqubra da bs 
modUMadas pretestas en b Ley.

dárík<,^-?qiaLjp^4d^0/D3ó.
■MVMM mcai r MBieacuM) moirg MU «mM
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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2018

Doctor (a): 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA 
SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM

 
Radicado: 201818007882571

*201818007882571*

REF: RECURSO DE REPOSICION
Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
CC Causante: 34529487
Radicado: SOP201801026615
 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
43501033 y T.P. No. 62964 del CSJ, en calidad de APODERADO (A) del (a) señor (a) 
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
34529487, de la Resolución No. RDP034060 del 21 DE AGOSTO DE 2018, POR LA 
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que el recurso de APELACIÓN 
PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes.



      

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (3) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: EGUTIERREZ
REVISÓ:     LGOMEZ
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é9mmla unidad
DE PENSIONES Y F^RAFISCAIES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

43501033
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA EUGENIA
APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO: 

CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

CATANO CORREA
SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM
3003712313

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones

Apoderado

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta (Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 34529487

NUMERO DE RADICADO: NUMERO DE EXPEDIENTE:

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE:

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

Buenas tardes, comedidamente les solicito notificarme por este medio la
resolución RDP 027841 DEL 12 JUL 2018 correspondiente a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA. 

Agradezco su colaboración.

FORMULARIO SOL. NOTIFICACION.jpg

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el; 2018-07-19 15:31 ;27
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TODOSPOR UN 
NUEVO PAlS
CAI ,rvu*DAn E(-iii

REPUBLICA DE C0IX)MB1A 

FORMATO No. 1
CERTIFICADO DE INFORMACION UBORAL

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogotá O.C.. 31 de julio de 2017

Hoja 1 dé 1 I

Número consecutivo;
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2-NIT 830115395-1

3. Dirección

Calle 37 No. 8-40
4. Ciudad: Bogotá
s. Departamento; Cundinamarca

Código Dane 0 0
Código Dane

e.Telefono 332 3400 Ext. 1285 7.Fax 332 3400 8. E-Mail: thumano@minambiente.QOv.co
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO

9. Nombre o Razón .Social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA Uo.NIT:

11. Dirección Calle 37 No. 8-40 12. Ciudad: Bogotá
899999077-6
Código 0 0 1

13. Departamento: Cundinamarca Código o 1
U.Sector 
(Marcar 
so/o uno)

X Sector Ptib/ico/Vac/ona? 15. E-Maii: thumanotSiminambiente.aov.co

Sector Público Departamental o Distrital le.Telefono: 332 3400 Ext. 1285 18. Fecha en que entró en 
vigencia ei SGP para ese 
empleador

Día Mes lAflo

Sector púbt/co Municipal 17. Fax: 332 3400 1 4 1994

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
19.ApelUdos y hombres completos del trabajador:

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

20. Documento de identidad 21. Fecha de Nacimiento 
(Opcional)
Día I Mes I Ario

No: 34.529.487 1957

Cl. Datos de identificación alternos: (Diligenciar en caso que la persona tenga o haya tenido datos de identificación a/femos>
22.Ape///dos y Nombres sustitutos del trabajador 23. Tipo Documento alterno 24. No. Doc. Alterno:

CC CE \ NIT \

D. ViNCULACIONES LABORALES (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo número consecutivo)
Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3“ de! Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Articulo 3“ del Decreto 1513 de 1998.

25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones

28. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de

DESDE HASTA DESDE HASTA Olas de 
InterrupciónDia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año Dia Mes Año

1 6 9 1991 10 5 1992 INDERENA DIRECTOR REGIONAL 0

2

3

.4

30. PERIODOS DE APORTES
31. AL EMPLEADO 

SE LE
DESCONTÓ PARA 

SEGURIDAD 
SOCIAL?

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES.

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO

34. PERIOOO
A CARGO OE 
U ENTIDAD QUE
CERTIFICA

DESDE HASTA

Dia Mes Año Dia Mes Año Nombre NIT O Codtgo NIT

1 6 9 1991 10 5 1992 NO NINGUNA MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE

830116396-1 SI

2

3

4

35. Es trabajador migrante? X
36. Numero de semanas efectivamente laboradas por año:

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide ta certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). _____

37. ¿Al trabajador para el cual se expide esta certificación le fue otorgada una Indemnización sustitutiva 
por esa entidad o actulmente la está tramitando?
38. ¿El trabajador para el cual se expide esta certífícación fue o está pensionado por esa entidad o 
actualmente la está tramitando?

Indemnización sustitutiva entrámits
Si □ No 
Pensión en trámite

39. En caso de haber respondido “^o "Pensión en trámite" en el punto anterior, ¿Qué tipo de pensión se le otorgó?
40. Resolución de pensión No.
41. Fecha de Pensión:

Vejez [~~| Jubilación
Invalidez 1 1 Sustitución
Muerte Q Pensión gracia

Asignación por retiro 
Jubilación por aportes ISS 
Retiro por vejez

42. ¿Tiene indicios de que el trabajador fué pensionado por otra 
entidad?

Si
No

-> 43. Entidad que lo pensionó
44. Nit de entidad que lo pensionó

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estaba activo a 30 de junio de 1992 y este formato es para certificar tiempos para Bono Pensiona/ 
se debe diligenciar y anexar el formato "CERTIFICACION DE SALARIO BASE PARA LIQUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES".

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta cert/f/cac/ón reemplaza eua/qu/erotra expedida en fecha antenor.

NELLY GREIS PARDO SANCHEZ

Funcionario competente para certificar 
C.C: 51.770.201

IgCOO.
FirA» del funcionario

Coordinadora Grupo de 
Talento Humano 

Cargo del funcionario

Res, 0671 de! 31 de 
marzo de 2017 

*Acto administrativo

Advertencia: El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aque//os casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no
tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensiona/.

El d/Hgencíam/enfo de la presente cerí/flcac/ón no le genera aufomáf/camenfe a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a
serbeneffc/ano de un Bono Pensiona!.

Proyecló. Jenifer Camafeo,P. 
Keviso; N.u.K.sj.

■' -v'- I . •



Unld»d Administrativi Espacial da Gastion Panslonat y 
^ ^ Centribucionas ParafiKalas da la Protección Social • UGPP
' * ' Ripiisica da ColontM

00350 27486

FORMULARIO UNICO DE SOLICITUDES PRESTACIONALES 
Distribución gratuita prohibida su venta

FECHA OE DILIGENCIAMIENTO PENSION DE VEJEZ Y/O JUBILACION PENSIÓN SANCIÓN X INDEMN.SUSTIT.VEJEZ

PENSIÓN INVALIDEZ PENSIÓN CONVENCIONAL INDEMN.SUSTITJNVALIDEZ

PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES SUSTITUCION PROVISIONAL INDEMN.SUSTIT.SOBREVIVIENTES

PENSIÓN GRACIA PAGO ÚNICO HEREDEROS RELIQUIDACIÓN

ADMINISTRADOIM O ENTIDAD LIQUIDADA:

«gpp
Macei k>cof recio geoer.i cie''ejtni

No. 000001

AUXILIO FUNERARIO 
DESIGNACION EN VIDA

PRIMER APELLIDO >EGUND0 APELLIDO RIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

TIPO.

OOC X CE

OIR. CORRESPONDENCIA

No.DOCUMENTO
FECHA

NACIMIENTO

CALLE 125 No. 19A - 28 OFICINA 206
ESTADO

CIVIL

CIUDAD BOGOTA
NO.TEL. FUO

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA
6 19 3 5 9 TEL.CELULAR 1 3 0 0 3 7 1 2 3 1 3 TEL.CELULAR2

SEPARADO

VIUD0|
UNION LIBRE
DIVORCIA

CORREO(S) ELECTRONICO^S) MARY2301@HOTMA!LCOM

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico NO

TIPO DE SOLICITANTE X APODERADO REPRESENTANTE LEGAL | ¡CURADOR, GUARDADOR 0 TUTOR BENEFICIARIO AUTORIZADO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE ¡ SEGUNDO NOMBRE
CATAÑO CORREA MARIA I EUGENIA

TIPO. DOC CC X Ce| i ti paI No.DOCUMENTO I |4|3 5 Q 1 0 3 3 I |no.TARJ. PROFESIONAL(APOOERADO) II 6 2 9 6 4| I
DIR. CORRESPONDENCIA CALLE 125 No. 19A - 28 OFICINA 206 fec.exped.tar. profesional 1 9 6 3 0 2 2 4
CIUDAD BOGOTA DEPARTAMENTO

No. TEL. FUO I I 6 1 9 3 5 9|9| 1 TEL.CELULAR 1 | 3 0|0|3 7 1|2|3|1 3| 1 1 TELCELULAR2 | 1 1 1
CORREO(S) ELECTRONICO(S) MARY2301Í®HOTMA1LCOM

CUNDINAMARCA

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico NO

J PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

TIPO ce CE

DOC. PA RC

No.DOCUMENTO PARENTESCO FEC.NACIMIENTO

DIR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

CIUDAD

CORREO(S) ELECTRONICO(S)

DEPARTAMENTO TEL. FUO TEL.CELULAR2

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE

NO

SEGUNDO NOMBRE

ripo
[>oc.

CIUDAD

NU

No.DOCUMENTO 1 1 T PARENTESCO FEC.NACIMIENTO

DIR. CORRESPONDENCIA
DEPARTAMENTO TEL. FUO

1 1 1 1 1 INVALIDO % INVAL
TEL.CELULARl 1
TEL.CELULAR2 | 1

CORREO(S) ELECTRONICO(S)
Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE

NO

SEGUNDO NOMBRE

TIPO

DOC.

CIUDAD

NU

No.DOCUMENTO PARENTESCO FEC.NACIMIENTO

DIR. CORRESPONDENCIA
DDEEPPAARRTTAAMMEENNTTOO TEL. FUO

CORREO(S) ELECTRONICO(S)

TEL.CELULAR1

TEL.CELULAR2

Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico NO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

TIPO

DOC.

No.DOCUMENTO PARENTESCO FEC.NACIMIENTO

NU DIR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

CIUDAD DEPARTAMENTO TEL. FIJO TEL.CELULAR2

CORREO(S) ELECTRONICO(S)



Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico
PRIMER APELLIDO

NO

SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

TIPO ce CE No.DOCUMENTO PARENTESCO FEC.NACIMIENTO INVALIDO % INVAL
DOC.

PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA TEL.CELULAR1

CIUDAD DEPARTAMENTO TEL. FUO TEL.CELULAR2

CORREO(S) ELECTRONICO(S)
Autoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico NO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

TIPO

DOC.

CC l“l TI No.DOCUMENTO 1
PA RC NU DIR. CORRESPONDENCIA

CIUDAD

PARENTESCO FEC.NACIMIENTO

DEPARTAMENTO TEL. FUO

TEL.CELULAR1

TEL.CELULAR2

INVALIDO % INVAL

CORREO(S) ELECTRONICO(S)
NOAutoriza a la UGPP a realizar la Notificación de Actos Administrativos a través de correo electrónico

__________________________________________________________________AUTORIZO A LA UGPP PARA ENVIAR INFORMACION DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD PRESTACIONAL, INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD | Mensajes de texto SMS | Correo electrónico 
A TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO Y/O CORREO ELECTRÓNICO.

;si [X] ncQ
P TERMINOS Y REGLAS DEL ENVIO DE INFORMACIÓN Á TRAVÉS DE MENSAJES DE TEXTO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS
!EL servicio de mensajes OE datos por medios electrónicos esta concebido para agilizar y optimizar el contacto con los usuarios la UGPP SE ENCARGARA DEL ENVIO OE INFORMACION IMSTITUOONAL RELEVANTE ASÍ COMO LA REIACIOMADA CON 

ASUNTOS IMPORTANTES OE SU TRAMITE EL USUARIO. ACEPTA OE MANERA EXPRESA RECIBIR INFORMACION A TRAVES OE MENSAJES OE TEXTO O CUAOUIER MEDIO ELECTRONICO. POR LO CUAL SE HARÁ RESPONSABLE DEL USO ADECUADO V MANEJO DE SUS 
CLAVES LA INFORMACION LE SERA REMITIDA A LOS NWilEROS CELULARES Y AL CORREO ElECTRÓiaCO OUE SE ENCUENTRAN REGISTRADOS EN EL PRESENTE FORMULAR».

SI [X] N0[

Fii^a del Solicitante

GP-FOR-OOt 
V3.0

^ 6 •

No. de documento de identidad



00350" 27471

ISePuBLICÁ bt COLOMBIA 

FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Bogotá D.C.. 31 de julio de 2017

/Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones.
Número consecutivo

Hoja 1 1J

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Soc/a/.‘ Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible \2-NIT 830115395-1
3. Dirección 4. Ciudad: Bogotá Código Dane 0 o
Calle 37 No. 8 - 40 5. Oeparíamenío; Cundinamarca Código Dane
6.Te/efono 332 3400 Ext. 1285 7. Fax 332 3400 8. E-Mail: thumano®minambiente.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE
9. Nombre o Razón Social: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA 10. NIT: 899999077-6
11. Dirección
Calle 37 No, 8-40
f4.Secfor

12. Ciudad: Bogotá Código

13. Deparíamenfo; Cundinamarca Código

A \0ea0ryuDiico Nacional iecicr i-'UDiico uepariamentai o Uistniai sector publico Municipal
IS.Telefono 332 3400 Ext. 1285 16. Fax 332 3400 17. E-Mail: thumano@minambiente.Qov.co

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IS.Apeliidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

ViARlA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA No:
CC X CE NIT Día

34.529.487
Mes Año

1957
C.1 Datos de idenriücación sustituios; ('Di/igenc/ar en caso que la persona tenga o baya tenido datos de identificación sustitutos^
21.Apei/idos y Nombres sustitutos del trabajador; 22. Tipo Documento sustituto

7i[niccní^en n
23. No. Doc. Sustituto:

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION DE BONO PENSIONAL
24.¿EI trabajador estaba activo a 30 de Junio de 1992? (Marque con una X) [Si | | |no| X |

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con una X)

27. Ei trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junio/92? (Marque con una X)

Si X
No

Si

No

26. Laboró hasta el dia

(si en la casilla 24 marcó "SI", pasar a la casilla 29)
Dia Mes Año(si diligenció la casilla 26, pasar 

a la casilla 29)1992

Si marcó "NO" en la casilla 25. pasar a la casilla 27
------- ► 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión

Mes Año

29. FECHA BASE. La fecha será: EL 30 de Junio de 1992, si a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de Retiro 
(fecha del campo 26), si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la víspera o dia anterior a la 

fecha de inicio de la suspensión o de inicio de la licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 28).
29. PECHA BASE; DIA: MAYO ANO: 1992

30. ¿Se hacían aportes para pensiones en fecha base?
£. APORTES PARA PENSIONES EN FECHA BASE

□103 Marcar con una "X" SI o NO sí se descontó para Segundad Social al trabajador
F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si dilegencia ”Sr en la casilla 31 no es necesario diligenciar las casillas 32 y 33)

31. Periodo asumido por 
el empleador o entidad 
que reporta?

32. Caja 0 Fondo; (diligenciar si se le aportaba a alguna Caja o Fondo)
Nombre: NINGUNA

SI X NO NIT:

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO
Nombre:

NIT:
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
630115395-1

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994}
34. La vinculación empezó por lo menos un año antes de la fecha de Salario Base SI j | NO
35. Cuantos meses de vinculación tiene antes de la fecha Base ? I 9 I Si respondió "SI" en el item anterior, este valor es igual a 12.
H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salario Base (Díiigenaar de acuerdo con el total de meses del numeral 35. tomando como el "Mes 12" el mes del Salario

Base V como "Mes 11" el mes ír^medialamente anterior...)
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Pnma de anttguedad ascensional y (Je capacitación cuando 
sean factor de salano
Remuneración por trabajo dominical o festivo.
Remunerecton por trabajo suplementario o de horas extras a 
.realizarse en ¡ornada nocturna
Remuneración o Bonificación por servicios prestados
Subtotal Mensual

DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 
FECHA BASE

Pnma do antigüedad ascensional y de capacitación cuando 
sean factor de salano
Remuneración por trabajo dominical o festivo.
Remuneración por trab^o supiemet^lano o de horas extras ¡ 
ealizarse en jomada nocturna ______
Remuneración o Bonificación por servicios prestados
Subtotal Mensual
36. Sumatoria de Subtotales Mensuales: 37. Promedio de la sumatoria de Subfofa/es 

Mensuales proporc/ona/ al número de meses:
Total del Numeraf 36 dividido entre 
número de meses del numeral 35

Los Factores de los Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)
38. ASIGNACION BASICA MENSUAL
39. GASTOS DE REPRESENTACION
40. PRIMA TECNICA
41. Total de valores adicionales del numeral 37

$ 406.077
(Si ios huDo en el mes que se certifica el salario base)
(Solo SI es factor de Salario)

$
$
$

42. SALARIO BASE TOTAL $ 406.077 {Suma de los valores correspondientes a los numerales 38,39,40 y 41)
Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articula 50 del Decreto 1748/95. 

La información contenida en esta cerf/ftcac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

NELLY GREIS PARDO SANCHEZ 
Funcionario competente para certificar 
C.C: 51.770.201

Firma^l funcionario
Coordinadora Grupo de 

Talento Humano 
Cargo del funcionario

Res 0671 del 31 de 
Marzo de 2017 

*Acto administrativo

Observaciones: La información suministrada corresponde a la contenida en la documentación de la historia laboral.
Proyectó Jenifer Camargo P 
Revisó N G.P S



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA - BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula: 34,529,487
Radicado Nº: SOP201801026615

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 034060 21 AGO 2018 NOT_PD 724973

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: FEDERMAN EOVALDO DIAZ OCHOA

Nombre Causante: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
CC Nº: 34529487 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801026615
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES

Bogotá D.C

ady
31 de julio de 2017

Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media [Hoja 1 de 1 1
Número consecutivo; 17í

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Rezón Social: |Minlsterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible |2.Nf7| 830115395-1
3, Dirección \ 4. C/uda</. | Bogotá jCód/goDane [OlO 1

Calle 37 No. 8-40 5. Deparfsmenío; Cundinamarca [ Código Dane 1 1

6.Telefono \ 7. Fax [332 3400 \8.E-Mall; \ithiimanorStminambiientA onv (to

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA!4 SALARIOS
9. Nombre 0 Razón Social: I Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - INDERENA \10.NIT: 899999077-6

11. Dirección [Calle 37 No. 8-40 f 2. Ciudad; [u Código 1 0 I 0 1

13. Departamento: jCundinamarca Código 0 1

f4.Secfor I jEnfídadprlvadaguerespondeporsuspensfones X Secfor Público Nacional |S«^ Público Departamental o Distrital \ Sector público Municipal

iS.Telefono |332 3400 Ext. 1285 \l6.Fax [332 3400 \17. E-Mail: Ilthumanoi@minambiente oov co
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR

18.Apelliiíos V Nombres comp/etos del trabaiador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacfm/ent

K^ADIA nATDl/^IA RÍAOrMICTT ADDA"7rM A
TI CC X|C£[ 1 NIT 1 o/a Mes Año
No; 34.529.487 31 5 1957

C.f Daros de Identificación alternos: (Diligenciar en caso que ¡a persona tenga o haya tenido datos de identificación élterr\os)
21. Apellidos y Nombres alternos del trabajador: 122. Tipo Documento aitemo 23. No. Doc Alterno*.

ICCl Icel 1 NIT i 1
D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES

NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del T de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se debió cotizar a 
cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas lardar hasta el 30 de junio

de 1995 0 fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de ta asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en el Decreto 

158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej,: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.}. Siempre y cuando exista una norma
que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28. Gastos de 

Representación
29. Prima
Técnica

30A. Primas de 
antigüedad 

ascensional y da 
capacitación 

(Factor salarial)

30B.
Remuneración 
por trabajo 
dominical o

festivo

30C.
Remuneración 
por trabajo 

suplementario o 
de horas extras 

en jomada 
nocturna

30D.
Remuneración 
por servicios 
prestados

31. Total mes

1991 Enero $ $ $ $ $ $ $ $0
Febrero $ $ $ $ $ $ $ $0
Marzo $ $ $ - $ $ S $ $0
Abril $ $ $ $ $ $ $ $0
Mayo $ $ $ $ $ $ $ $0
Junio $ $ -i $ $ $ $ $ $0
Julio $ $ . -1$ $ $ $ s $0

Aqosto $ $ $ $ $ $ $ $0
Septiembre

$ 266.875 $ $ $ $ $ $ $ 266.875
Octubre

$ 320.250 $ $ $ $ $ s $ 320,250
Noviembre

$ 320.250 $ $ $ $ 5 $ $ 320.250
Diciembre

$ 320.250 $ $ $ $ $ $ $ 320,250
1992 Enero

$ 406.077 $ $ $ $ $ $ $ 406.077
—

Febrero $ 406.077 $ $ $ $ $ $ $ 406.077
Marzo S 406.077 $ $ $ $ $ $ $ 406.077
Abril $ 406.077 $ $ $ $ $ $ $ 406.077
Mayo

$ 135.359 $ $ $ $ $ $ $ 135.359
Junio $ $ $ $ $ $ $ $0
Julio $ $ $ $ $ $ $ $0

Aqosto $ $ $ $ $ $ $ $0
Septiembre $ $ $ $ $ $ s $0
Octubre $ $ $ $ $ $ s $0

Noviembre $ $ $ $ $ $ $ $0
Diciembre $ $ $ $ $ $ $ $0

Aceptamos que cualquier falsedad en esta inft
La Información contenida en esi

NELLY OREIS PARDO SANCHEZ f DHOI
CC. 51,770,201 NjlW

nmaclón nos haré acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748-^5. 
a certificación reemplaza cua/qu/erotra expedida en fecha anterior.

(\
^ " i) ’^^^^oofdinadora Grupo de
y f" LDWU/3 ( A Talento Humano Resolución No. 0671 31/03/2017

Funcionario competente para certificar Firma delXpncionario . Cargo *Acto administrativo Fechada expedición
Observaciones' dr//genc/am/enfo de la presente cerfiffcac/ón no compromete á la entidad en aque//os casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a

pensión o a ser beneficiario de Bono Pensiona!.
£1 dr/ígenc/am/en/o de la presente certificación no le genera autómáfícamerJte a la persona a la cual se le cerífica información laboral, al derecho a una pensión o a ser 
beneficiario de un Bono Pensional.

Proyectó- Jemfe/ Camaigo P
ftsy>»ó. N C P $.
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KcPUBLICA üc COLOMBIA 

FORMATO No. 2
CERTIFICACION DE SALARIO BASE

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C; 21 DE JULIO DE 2017

Lbtnody (M«i Para calojlar los Bonos Pensiónales de las personas incorporadas al Sistema General de Pensiones. Hoja 1

|S«eM|fV»»V*iai «VIISSWSV WV WWWI VV • IV VM «1 IMVU WVUW. I^UI l l^l V WM09VUÍIVV 1 -rvvv-fc 1 1
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

If. Nombre o Razón Social: instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios léemeos en el Exterior Manano Ospina Perez ICETEX \2.NIT\ 899999035-7
3. Dirección | Carrera 3 N* 18 - 32 4. Ciudad: Bogotá CódiqoDane I 1l OI OI 1

5. DeparTamenfo; Cundlnamarca Código Dane | 2I 5

S.Telefono |( >2843530
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE

9. Nombre 0 Razón Social: |lnstiiuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX |f0. N/T; 899999035-7
ft. D/recc(ón [Canrera 3 N* 18 - 32 \l2. Ciudad: Bogotá Código 1 i| o| oj 1

If3. Departamento; Óundinamarca Códloo 1 2I 5
f4.Seetor Sector PúW/coNactona/ |___[Sector PúMcoDepartamenía/oD/sWa/ 1__ 1 Sector pi/Wco Municipal
IS.Telefono 1( ) 3821670 |f8. Fax |( >3344539 \17. E-Mail: \

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
IS.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 1119. Documento de Identidad 20. Fecha de Nacimiento
MARQUÉZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA 771 jCCIX ICE 1 1 NIT \ \ Dia Mes Año

No; 1 34.529.487

C.1 Datos de fdentífícaelón sustttuNis: (Dlfíganciar en caso que la persona tenga O haya tenido datos de ktenttfícacíón 9UStltutoa)
21Jipellldoa y Nombres sustitutos deítrabqjedor: 22. Tipo Documento sustíluto

ni_iccncen N/r □
123. No. Doc. Sustituto]

D. DETERMINACION DE FECHA BASE PARA LIQUIDACION D E BONO PENSIONAL
24.¿EI trabajador estaba activo 130 de Junio de 1992? (Marque con una X) Si No X

25, ¿El trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992? 
(Marque con una X)

27. El trabajador se hallaba suspendido o en licencia no 
remunerada A 30 de Junlo/92? (Marque con una X)

Si X
No

Si
No

(si en la casilla 24 marcó 'Sr, pasar a la casilla 29)
Día Mes Aflo (si diligenció la casilla 26, pasar

26. Laboró hasta el dia 1

Si marcó ‘NO* en la casilla 25. pasar a la casilla 27 
-------► 28. Fecha de inicio de licencia o suspensión

1991 ^a la casilla 29)
Día Mes AfloI

29. FECHA BASE. La fecha será: EL 30 de Junio de 1992, Si a esta fecha el trabajador se encontraba activo y no se encontraba suspendido o en licencia, ó la Fecha de 
Retiro (fecha del campo 26), si el trabajador se desvinculó antes del 30 de Junio de 1992 ó si se encontraba en licencia no remunerada o suspendido, la víspera o dia 

anterior a la fecha de inicio de la suspensión o de Inicio de la licencia (dia calendario anterior a la fecha del campo 28).
29. FECHA BASE: DIA: 1 MES: ENERO ARO: 1991

t. APORTES PARA PENSIONES P-ELHA BASE
Marcar con una "X" 51 o NO sí se descontó para Seguridad Social al trabajador. II 30. ¿Se hadan aportes para pensiones en fecha base? ISI Tx

F. ENTIDAD RESPONSABLE PARA PENSIONES EN FECHA BASE (si dllegencia ''SI" en Is csstlls 31 no es necesario diligencisr las casillas 32 y 33)
31. Período asumido por 
ef empleador o erttfdad 
que reporta? _______

699,999,010-3

Nombre: CAJANAL Nombre La Nación
32. Caja o Fondo: (diligenciar si se le aportaba a alguna Caja 0 Fondo) 33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL PERIODO

G. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO BASE (definidos por el Decreto 1158 de 1994)
34. La vinculación empezó por lo menos un aho antes de la fecha de Salarlo Base SI |X | NO Q
35. Cuantos meses da vinculación tiene antes de la fecha Base ? I 12 1 Si respondió ‘SI* en el ítem anterior, este valor es igual a 12.
H. Factores Adicionales no Netos para determinación de Salarlo Base (Diligenciar de acuerdo con el total de meses del numeral 35, tomando como el "Mea 12" el mes del Salario

Base y como "Mes 11” el mes inmediatamente anterior.
Ma» 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6

Pnma de antigüedad ascensional y da capacitación cuando 
sean factor de salaro $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00

Remuner aaon por trabaio domimcal 0 festivo $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00

Remurwaaon por trabaio st^fementarlo 0 de horas extras a 
reafizarse en lornada nocturna $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00

Remuneración 0 Bonificaciún por servicios prestados $ o.oc S 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00

BuMotai Mentual 0.00 $ J 0,00 o.« 0.00 s'r' ■ 0.00 s
Me>7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Mea de la fecha Basa
Prima de antigüedad ascensional y de capacitaoór cuando 
sean (ador de salano $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00 i 0,00

Remuneración por UatiRO dominical 0 feetivo $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00

Remuneración por lraóa|o supfemantario 0 de horaa extras a 
realizarse en lomada nocturna $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0.00 $ 0,00

Remuneración 0 Bortiñeaoon por servicios prestados $ 0,00 $ 0.00 $ 0.00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

SuMOUlI HMMtMl S • 0.00 s 0.00 $ 0.00 0.00 . 0.00 s 0.00

38. Sumatona de Subtotales Mensuales: $ 0,00 37. Promedio de la sumatoria de Subtotaies ^
Mensuales oroDorcional al número de meses; ^ - Total del Numeral 36 dividido entre 

número de meses del numeral 35
I. CALCULO DEL SALARIO BASE

Los Factores de ios Numerales 38, 39 y 40 Son los valores Netos a la fecha BASE (fecha del Numeral 29)
38. ASIGNACION BASICA MENSUAL
39. GASTOS DE REPRESENTACION
40. PRIMA TECNICA
41. Total de valores adicionales del numeral 37

258 400,00

0.00

0.00 (Si los hubo en el mes que se certifica el salario base) 
0,00 (Solo si es factor de Salario)

42. bALARID BASE TOTAL (Suma de los valores correspondientes a los numerales 36,39.40 y 4i)
Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos haré acreedores a las sanciones del erticulo SO del Decreto 1743/95.

La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.
Coordinadora Talento Humano Rssol.soe del 21-08-2007 y

Reeol 1820 del 18-11-2016MIRIAM CARDONA GIRALDO
I en esta certificación reemplaz»

__c:
Funcionerio competente para certificar 
C.C; 25.159.004 de Sanu Rota da Cabal

Fjmia del funcionarlo Cargo del funcionario *Acto adminiatrativo

Elaboró Marcela Gamboa

Observaciones:
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Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
Ciudad.-

REF: OTORGAMIENTO DE PODER
o"" 00494" "28339

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, mayor de edad identificada como aparece al pie de mí 
firma, por e! presente escrito manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto 
a derecho se refiere a la Dra. MARÍA EUGENIA CATAÑO CORREA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No.43’501.033 de Medellin y 
Tarjeta Profesional No.62.964 del C.S.J., para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve 
hasta su culminación DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, representada para estos efectos por la doctora GLORIA INES 
CORTES ARANGO, o por quien haga sus veces con domicilio en la ciudad de Bogotá, con el fin de 
obtener;

V

PRETENSIONES

!. DECLARATIVAS
PRIMERO. Declarar que a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA le asiste el derecho al 
reconocimiento y pago de la INDEMNNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ.

SEGUNDO. Declarar que el reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo de 
servicio ai iCETEX, se encuentra a cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.

TERCERO. Declarar que para la liquidación de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN 
DE VEJEZ a favor de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOU se debe aplicar el 10% 
como porcentaje de cotización.

CUARTO. Declarar que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL adeuda a la señora MARIA 
PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la diferencia de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ por el valor legal a reconocer.

i '5^,

II. CONDENATORIAS
PRIMERO. Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a reconocer a la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez en 
cuantía no inferior a TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33796.468.oo) Mete.

SEGUNDO. Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a reconocer y pagar a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la diferencia de la Indemnización Sustitutiva de 
la Pensión de Vejez adeudada en cuantía de VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
MIL SIETE PESOS ($26'650.007.oo) Mete.

TERCERO.Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a reconocer y pagar a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA los intereses moratorios del valor de la 
diferencia por la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez adeudada desde el 12 de julio 
de 2018 y hasta cuando se haga efectivo su pago.

CUARTO. Que se condene a la entidad demandada a la indexación de todas las sumas de dinero 
adeudadas.

QUINTO. Que se condene a la demandada a lo que ultra y extra petita resulte probado en el proceso.



■-.•.i..

s- -1/
SEXTO. Que se condene a la demandada al pago de las costas, gastos, agencias procesales y 
demás sumas de dinero que resulten probadas dentro del proceso.

Mí apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial 
las de recibir y cobrar títulos judiciales a nombre de su representado fruto de las condenas que se llegaren 
a imponer, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, conciliar, interponer recursos y todas aquellas 
que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión.

Cordialmente,

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
C.C. No.34,529.487dePopayán.

Acepto.

m/rIA EUGENIA CÍATAÑO CORREA 
CC.No.43'501.033de Medellin.
TP. No.62.964del C. S. de laJ.
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V
SALAZAR d CATAÑO

Abobados Especializados 
Seguridad Social Integral

Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA (REPARTO) 
Ciudad.- 00494 «25340

REF: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No.43’501.033 de Medellin, portadora de la 
Tarjeta Profesional No.62.964 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada 
especial de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA según poder anexo, 
respetuosamente me dirijo a usted con el fin de formular DEMANDA ORDINARIA LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
<U.G.P.P.> representada legalmente por la doctora GLORIA INES CORTES ARANGO o por 
quien haga sus veces, con domicilio en la ciudad de Bogotá.

PRETENSIONES

DECLARATIVAS
PRIMERO. Declarar que a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA le asiste el 

derecho al reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ.

SEGUNDO. Declarar que el reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE 
LA PENSIÓN DE VEJEZ a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo 
de servicio al ICETEX, se encuentra a cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL.

TERCERO. Declarar que para la liquidación de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ a favor de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA se debe 
aplicar el 10% como porcentaje de cotización.

CUARTO. Declarar que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL adeuda a la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la diferencia de la INDEMNIZACIÓN 
SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ por el valor legal a reconocer.

II. CONDENATORIAS
PRIMERO. Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a 
reconocer a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez en cuantía no inferior a TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($33796.468.00) Mete.

SEGUNDO. Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a 
reconocer y pagar a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la diferencia de la 
Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez adeudada en cuantía de VEINTISEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL SIETE PESOS ($26'650.007.oo) Mete.
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TERCERO.Que se condene a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL a 
reconocer y pagar a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA los intereses 
moratorios del valor de la diferencia por la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de 
Vejez adeudada desde e! 12 de julio de 2018 y hasta cuando se haga efectivo su pago.

CUARTO. Que se condene a la entidad demandada a la indexación de todas las sumas de 
dinero adeudadas.

QUINTO. Que se condene a la demandada a lo que ultra y extra petita resulte probado en el 
proceso.

SEXTO. Que se condene a la demandada al pago de las costas, gastos, agencias procesales y 
demás sumas de dinero que resulten probadas dentro del proceso.

Las anteriores pretensiones se fundamentan en los siguientes

HECHOS

1. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA nació el 31 mayo de 1957, cumpliendo 57 
años de edad el mismo dia y mes del año 2014.

2. Conforme Certificado de Información Laboral - Formatos No.1. 2 y 3(B), la señora MARIA 
PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al ICETEX como Director Regional 
entre el 1°de junio de 1984 y el 1° de junio de 1991, para un total de 338.71 semanas.

3. Conforme Certificado de Información Laboral - Formatos No.1, 2 y 3(B), la señora MARIA 
PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - INDERENA igualmente como Director Regional entre el 6° de septiembre de 1991 
y el 10 de mayo de 1992, para un total de 35 semanas.

4. Conforme Historia Laboral expedida por COLPENSIONES, la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA estuvo afiliada cotizando al entonces Instituto de Seguros Sociales en 
forma interrumpida entre el 1° de noviembre de 1994 y el 14 de marzo de 1996, para un total de 
70.29 semanas.

5. En total, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA solamente acumuló 444 semanas 
cotizadas para el Sistema General de Pensiones en toda su vida laboral.

6. En los referidos Certificados laborales y la Historia Laboral se detallan los salarios devengados 
por la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA durante los tiempos de su relación 
laboral y cotización al ISS, salarios que se constituyen en el IBC para efectos pensiónales.

7. Habiendo cumplido la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la edad para el 
derecho a la pensión de vejez (57 años) y solo acreditar 444 semanas cotizadas al Sistema 
General de Pensiones, no tiene derecho a la pensión de vejez.

8. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA se encuentra imposibilitada para 
continuar cotizando al Sistema General de Pensiones, por lo que tiene derecho a reclamar el 
reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, 
como única prestación que le corresponde por el tiempo cotizado.

9. Conforme al ordenamiento legal, cada Administradora del Régimen de Prima Media a la que haya 
cotizado la trabajadora, deberá efectuar el reconocimiento de la indemnización sustitutiva, respecto al 
tiempo cotizado. De haber sido liquidada la Administradora a la cual se le cotizó, la obligación de 
reconocer dicha prestación corresponde a la entidad que la sustituya en el cumplimiento de la 
obligación de reconocer los derechos pensiónales.

10. Mediante Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018, COLPENSIONES atendió solicitud que se 
hiciera a nombre de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA para el reconocimiento y
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pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, disponiendo la existencia 
del derecho y ordenando su pago en cuantía de $6'534.773.oo.

11. La INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ fue reconocida por 
COLPENSIONES con fundamento en las 70.29 semanas cotizadas exclusivamente al entonces 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES.

12. El 5 de abril de 2018 se solicitó a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL el 
reconocimiento y pago a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA de la 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ por las 338,71 semanas cotizadas a 
CAJANAL por el tiempo de servicio al ICETEX.

13. Mediante Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018, la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL atendió la solicitud de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN 
DE VEJEZ, disponiendo su reconocimiento y pago en cuantía de $7'146.461.oo sin explicaren detalle 
la operación realizada para obtener este valor.

14. La INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ fue reconocida por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAD Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL por los 2.371 días trabajados al ICETEX y 
cotizados a CAJANAL, correspondientes a 338.71 semanas.

15. Contra la mencionada Resolución RDP 027841 se interpuso en tiempo los recursos de reposición y en 
subsidio de apelación para que se reconociera y ordenara pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
DE LA PENSIÓN DE VEJEZ en cuantía no inferior a la suma de $33796.468.oo.

16. En el memorial de recursos se explica detalladamente el procedimiento para la liquidación de la 
prestación reclamada, en los términos dispuestos por la Ley 100 de 1993, artículo 37 y la norma 
reglamentaria que expresamente señala: la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE 
VEJEZ es "...equivalente a un salario base de liquidación promedio semana/ multiplicado por el 
número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promeá'o ponderacío de los 
porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado."

17. Para el presente caso, al liquidar la INDEMNIZACIÓN en los términos dispuestos por el citado artículo 
37 reglamentado por el artículo del Decreto 1730 de 2001, tenemos: / El Ingreso Base de 
Liquidación obtenido de los salarios mensuales sobre los cuales cotizó la funcionaría actualizados 
anualmente con el IPC certificado por el DANE, resulta en la suma de $4'276.408.77; II El salario base 
de liquidación promedio semanal es $997.829.oo¡ HI El salario base de liquidación semanal por el 
número de semanas cotizadas es igual a $337'964.682. lili Para el presente caso el promedio 
ponderado de cotización es igual al 10% (10% + 12% = 22% x 45.45%), que aplicado al salario base 
de liquidación semanal por e! número de semanas cotizadas arroja como valor de la INDEMNIZACIÓN 
la suma de $33'796.468.oo.

18. Sin duda alguna, el porcentaje de cotización a aplicar para obtener el valor de la indemnización 
sustitutiva, es el 10% a que se refiere el artículo 44 inciso 10 del Decreto 1748 de 1995, deducido sin 
dificultad del contenido del artículo 3 del Decreto 1730 de 2001.

19. Mediante Resolución RDP 034060 del 21 de agosto de 2018 se resolvió el recurso de 
reposición confirmando en todo y cada una de sus partes el acto impugnado.

20. Por Resolución RDP 037363 del 13 de septiembre de 2018 se resolvió el recurso de apelación 
igualmente confirmando la decisión atacada, considerando para efecto de liquidar la 
INDEMNIZACIÓN que el porcentaje de cotización a aplicar correspondía al 2.27%, sin 
especificar en qué norma se fundamentaba para obtener dicho porcentaje.

21. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, en total 70 semanas, 
mediante Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 COLPENSIONES le reconoció la 
suma de $6.534.773.00 efectuando la liquidación en los términos dispuestos por la Ley. por lo
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que sin duda existe error al efectuar la liquidación por parte de la demandada teniendo en 
cuenta que con un número muy superior de semanas cotizadas y salarios que no difieren en 
gran medida de los ahora tenidos en cuenta por !a U.G.P.P., el resultado no se ajusta al valor 
que realmente se debe.

22. Considerando que el valor de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a 
cargo de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL es en cuantía de 
$$33796.468.00 y que ya le fue cancelada la suma de $7'146.461.oo, puede concluirse que se 
adeuda a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA la suma de $26'650.007.oo 
como diferencia de la INDEMNIZACIÓN.

23. La Reclamación Administrativa se encuentra agotada con la solicitud de pensión, los recursos 
interpuestos y su resolución desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento la presente demanda en los artículos 13 y 48 de la Constitución Nacional; 
artículos 13 literal p), 37 y 141 de la Ley 100 de 1993, Decreto 1730 de 2001, Decreto 1748 
de 1995 art. 44 inc. 10 y demás normas concordantes y complementarias.

PRIMERO.- La Constitución Nacional en su articulo 48 expresamente dispone que se 
garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. Garantizar 
implica responder por las prestaciones que los afiliados han construido debidamente, 
acatando los principios tanto constitucionales como legales que le dan el respaldo debido. 
Desconocer sus derechos, por el contrario, contradice el principio constitucional y se afecta 
notoriamente el Estado de Derecho, en el cual confian los ciudadanos y fundamentalmente 
los afiliados al Sistema General de Pensiones que buscan afanosamente la protección plena 
por medio de la Seguridad Social de las contingencias que menoscaban su capacidad 
económica y la salud.

La indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, reconocida y con el deber de cancelarla 
en la cuantía que legalmente corresponde, hace parte del Sistema General de Pensiones 
contenido en el Sistema de Seguridad Social Integral desarrollado por la Ley 100 de 1993 en 
cuyo texto se encuentran disposiciones que precisamente buscan garantizar la objetividad 
del Sistema, señalando cuales son las obligaciones de los afiliados frente a él e igualmente, 
cuales los derechos que les corresponden en la medida que cumplan con los deberes 
impuestos.

La indemnización sustitutiva de la pensión ha sido instituida como el medio para obtener la 
devolución a los afiliados de los recursos depositados en el Sistema General de Pensiones, 
cuando a determinada edad no se ha cumplido con los requisitos indispensables para optar 
por ei derecho a la pensión de vejez.

SEGUNDO,- Según el articulo 37 de la Ley 100 de 1993, los afiliados que al cumplir la 
edad para la pensión de vejez sin acreditar el mínimo de semanas necesarias para esta 
prestación y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en 
sustitución una indemnización, la que representa la devolución de los aportes cancelados en 
su vida laboral debidamente actualizados a valor presente.
TERCERO.- Conforme se observa en la historia laboral total de la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA, hasta el 14 de marzo de 1996 le fue posible cotizar al Sistema 
General de Pensiones, efectuando su último aporte al entonces Instituto de Seguros 
Sociales. El tiempo cotizado durante su vida laboral hasta esta fecha solamente le permitió 
acreditar 444 semanas, número insuficiente para el derecho a la pensión de vejez si 
tenemos en cuenta que aún con el beneficio del régimen de transición que la amparaba, 
para la pensión de vejez acumulando tiempos de servicio al sector público y los cotizados al
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ISS requeriría haber acreditado 20 años o 1028 semanas cotizadas, según lo dispuesto por 
la Ley 71 de 1988.

CUARTO.- Según el artículo T del Decreto 1730 de 2001, reglamentario del artículo 37 de 
la Ley 100 de 1993, cada Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida a la que haya cotizado la trabajadora, deberá efectuar el reconocimiento de la 
indemnización sustitutiva, respecto al tiempo cotizado. De haber sido liquidada la Administradora a 
la cual se le cotizó, ia obligación de reconocer dicha prestación corresponde a la entidad que la 
sustituya en el cumplimiento de la obligación de reconocer los derechos pensiónales.

En el presente caso, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA durante el tiempo 
de servicio al ICETEX estuvo afiliada cotizando a CAJANAL, entidad que en su momento 
administrava el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, por io que tiene a su 
cargo el reconocimiento y pago de la indemnización Sustitutiva de ia Pensión de Vejez por 
las 338.71 semanas que le cotizó. La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, 
entidad que la sustituyó al ser liquidada CAJANAL, es la responsable de asumir la obligación 
pretendida.

QUINTO.- Para establecer el monto de la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez, el 
ya citado Artículo 37 de la Ley 100 de 1993 es claro al disponer que es "...equivalente a un 
salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el número de semanas cotizadas; al 
resultado asi obtenido se le aplica el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya 
cotizado el afiliado.”

Al liquidar la INDEMNIZACIÓN en los términos dispuestos por el citado articulo 37 reglamentado por el 
artículo 3° del Decreto 1730 de 2001, tenemos: / El IBL obtenido de los salarios mensuales sobre los 
cuales cotizó la funcionarla durante el tiempo de servicios al ICETEX debidamente relacionados en los 
certificados expedidos, actualizados anualmente con el IPC certificado por el DANE, resulta en la suma 
de $4'276.408.77¡ II Dividido este IBL mensual en 30 y multiplicado el resultado por 7 de los días de la 
semana, se concluye que el salario base de liquidación promedio semanal es $997.829.oo; III Este 
salario base de liquidación semanal se multiplica por el número de semanas cotizadas (338.71), 
resultando $337'964.682. lili Para el presente caso el promedio ponderado de cotización es igual al 
10% (10% + 12% = 22% X 45.45%), que aplicado al salario base de liquidación semanal por el número 
de semanas cotizadas arroja como valor de la INDEMNIZACIÓN la suma de $33'796.468.oo.

No tiene ningún fundamento legal aplicar como porcentaje ponderado el 2.27%, como lo hizo la UGPP 
demandada, puesto que precisamente para llevar seguridad a la operación encaminada a obtener la 
indemnización sustitutiva de la pensión, fue que en las normas que reglamentaron el funcionamiento 
del Sistema en este preciso punto dispusieron que el porcentaje ponderado sería el 10% (Decreto 
1730 de 2001 art. 3° y Decreto 1748 de 1995 art. 44 inciso 10, modificado por el Decreto 1474 de 
1997 art. 13 y Decreto 1513 de 1998 art. 18).

SEXTO.- El Artículo 141 de la Ley 100 de 1993 ordena que en caso de mora en el pago de 
las mesadas pensiónales, la entidad administradora de pensiones responsable debe 
reconocer y pagar un interés moratorio a la tasa máxima vigente en el momento de 
efectuarse el pago. En el presente caso, desde el punto de vista legal es claro que la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a favor de la señora MARÍA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA, por cumplir todos los requisitos legales exigidos para su derecho, 
debió haberse reconocido y ordenar su pago en el valor que legalmente corresponde al 
expedirse la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 que reconoció el derecho pero 
en un valor muy inferior al debido. Como ello no ocurrió, procede entonces la obligación 
para la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL de reconocer y pagar 
los intereses de mora dispuestos expresamente por la Ley.
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La Honorable Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia y en especial la 
sentencia de la Sala de Casación Laboral de! 15 de agosto de 2006, Rad.27540, M.P. Luis 
Javier Osorio López, ha enfatizado que la causación del derecho a los intereses .no 
esté sujeta a condiciones o requisitos distintos al incumplimiento de la respectiva obligación 
pensional, la cual surge cuando se consolida el derecho presfac/ona/ por reunirse los 
requisitos establecidos en la ley." Agrega el mencionado fallo para sustentar aún más su 
afirmación que ..como es apenas natural, para que se configure el derecho al pago de 
ios intereses de mora consagrados en el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, solamente 
debe estarse frente al incumplimiento de la obligación de la entidad de reconocer la pensión 
a su cargo, que se tiene desde que el reclamante reúne las exigencias de edad, tiempo de 
servicio y demás exigencias legales en particular."

QUINTO.- FUNDAMENTO INDEXACIÓN.- A pesar de que no existe norma legal que 
consagre taxativamente la figura jurídica de la indexación de las obligaciones dinerarias, su 
fundamento se puede extraer de ios artículos 13, 48 y 53 de la Constitución Nacional, como así 
lo ha considerado reiteradamente la Corte ConstitucionaP.

Sobre su naturaleza jurídica y finalidad, de antaño la Corte Suprema - Sala de Casación 
Laboral, ha considerado que:

“Cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la indexación, con ella no se busca 
establecer un mcremento, o un mayor valor de la deuda original, sino evitar una 
disminución en el patrimonio del trabajador, por el simple transcurso de/ tiempo y 
su deprec/ac/'ón monefarfa, con la cual se esta resfah/ec/endo la equidad y la justicia. 
El pago de ¡a corrección monetaria no depende que el empleador haya actuado de buena 
o mala fe, ya que la pérdida del poder adquisitivo de la moneda es una s/fuac/ón ajena al 
cump//m/enío de sus ob//gac/ones con el trabajador y lo que se busca a través de ella es 
mantener su verdadero valor a través de la adaptación de ese sistema.

Y recientemente:

“Con todo, la Corte considera pertinente recordar que la f/na//dad de la 
indexación, es poner en equilibrio la ecuación económ;ca desba/anceada por una 
pérdida del poder adquisitivo, que se ve afectado con el transcurso del tiempo, que 
para este preciso asunto, lo es entre la calenda en que debió ser reconocido cada 
uno de los conceptos a que se condenó a la accionada y la fecha en que 
efectivamente le sean cancelados al actor. De ahí, como quiera que en el sub lite 
medió un lapso que permitía predicarla depreciación de la moneda, el Tribunal concluyó 
la procedencia de la actualización '^

Y es así porque, cuando el Acto Legislativo 01 de 2005 que adicionó el Artículo 48 de 
la Constitución Nacional, consagra que "Sin pegu;c/o de los descuentos, deducciones y 
embargos a pensiones ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse 
de pagar, congelarse o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas 
conforme a derecho", para el presente caso sería reducirse el valor de la indemnización 
por su no pago oportuno, lo que precisamente busca la norma Constitucional es que la 
prestación a cancelar no sufra ningún tipo de disminución, sea de manera directa (cuando se > 
disminuye por disposición legal] o de manera indirecta (cuando se disminuye por 
c/fcunstanc/as ajenas a la ley, como el paso del tiempo).

Corte Constitucional, Sentencia T-183 de 2012. M.P.
^ Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral - 
Sección Segunda. Sentencia radicado 4.087 del 8 de abril de 
1991. M.P. Ernesto Jiménez Diaz.
^ Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral. 
Sentencia SL9561 de 2014, del 9 de julio de 2014. M.P. Clara 
Cecilia Dueñas Quevedo.
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I CLASE DE PROCESO, PROCEDIMIENTO Y CUANTIA
I

fee conformidad con e! artículo 25 del C.P J. y S.S., modificado por el artículo 12 No.
5 de lá Ley 712 de 2001, se trata de un Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia que 
corresponde conocer ai Juez Laboral del Circuito por cuanto la cuantía excede los 20 
salarios- mínimos legales mensuales más altos vigentes, según lo estipulado por el artículo 
12 def b.S.T. modificado por el artículo 9 de la Ley 712 de 2001 y modificado por el artículo 
46 de Ib Ley 1395 de 2010.

COMPETENCIA

fes usted, señor Juez Laboral del Circuito competente para conocer del presente proceso, 
en razón de! domicilio de la demandada, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 11° del 
Código de Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 8° de la Ley 712 de 2001 y demás 
normas concordantes y complementarias.

“ARTÍCULO 11. COMPETENCIA EN LOS PROCESOS CONTRA LAS ENTIDADES 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL <Artículo modificado por el 
artículo 8 de la Ley 112 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En los procesos que se 
sigan en contra de las entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, 
será competente el juez laboral del circuito de! lugar del domicilio de la entidad de 
seguridad social demandada o el del fugar donde se haya surtido la reclamación del 
respectivo derecho, a elección del demandante.”

PRUEBAS

a) DOCUMENTALES:

La presente demanda se acompaña de las siguientes Pruebas documentales:

1. Copia Cédula de Ciudadanía de la demandante.
2. Historia Laboral Expedida por COLPENSIONES.
3. Certificado de Información Laboral - Formatos No.1, 2 y 3(B), expedidos por el ICETEX.
4. Certificado de Información Laboral - Formatos No.1, 2 y 3(B), expedido por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.
5. Copia Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018, expedida por COLPENSIONES.
6. Copia solicitud indemnización a la UGPP del 5 de abril de 2018.
7. Copia Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018, expedida por la UGPP.
8. Copia memorial recursos presentado el 3 de agosto de 2018 a la UGPP, Radicado 

No.201850052375802
9. Copia Resolución RDP 034060 del 21 de agosto de 2018, expedida por la UGPP.
10. Copia Resolución RDP 037363 del 13 de septiembre de 2018, expedida por la UGPP.
11. Liquidación de la indemnización efectuada.

b) OFICIOS:

1. De conformidad con los artículos 111 y 243 del Código de Procedimiento Civil, 
respetuosamente solicito se sirva oficiar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE PENSIONES 
Y PARAFISCALES - UGPP, con domicilio en la Carrera 68 No.13-37 en la ciudad de 
Bogotá, representada para estos efectos por la doctora GLORIA INES CORTES ARANGO 
o por quien haga sus veces, con el propósito de que ésta entidad envíe copia auténtica de 
todo el expediente administrativo relacionado con la petición de Indemnización de la 
pensión de vejez efectuada por la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.
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ANEXOS

1. Poder original para demandar, suscrito por la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 
ARRAZOLA.

2. Copias de la demanda y sus anexos para el traslado a la demandada, para la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y para el Archivo del Juzgado

3. Los documentos señalados como pruebas.

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL <UGPP>, con domicilio 
en la Calle 19 No. 68 A -18 de Bogotá, representada para estos efectos por la doctora GLORIA 
INES CORTES ARANGO, o por quien haga sus veces. E-mail:
notíficacionesiüdicialesugpp@ugpp.qov.co

DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO; Calle 70 No.4 - 60 en 
Bogotá.

DE LA DEMANDANTE: Recibirá notificaciones en la Calle 109 No.21-50 Casa 2 en Bogotá.

DE LA APODERADA: Recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho y/o en la Calle 
127 No.14-54 Oficina 607, Edificio Gradeco Business Plaza, PBX: 382-75-66 Bogotá. E-mail: 
seQuridad$ocial.abo^adosíff).outlook.com

Del señor Juez,

Ir^ S¿/áa?/r<{^r//7)0 Q..
MARIA EUGeíÜÁ CATAÑO CORREA
CC. No.43.501.033 de Medellin,
T. P. No.62.964 del C. S. de laJ,
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NUEVO PAÍS
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO 
Trámite de Notificación: 2018 6199799

PUNTO COLPENSIONES; SUPERCADE CARRERA 30 
SUBTRÁMITE(S) RECONOCIMIENTO: 2018_5222383 
OTROS SUBTRÁMITES:

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: CC
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 34529487

NOMBRE CAUSANTE: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

En BOGOTÁ - BOGOTA D.C el 29 de mayo de 2018

Se presentó MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificado con CC 43501033 en calidad de Apoderado con tarjeta Profesional N“ 
62964. Con el fin de notificarse de la resolución N“ SUB 121412 de! 8 de mayo de 2018, mediante la cual RECONOCE UNA 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTiVA DELA PENSIÓN DE VEJEZ.

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente Si procede el (los) recurso(s) de Reposición y/o en subsidio de apelación, los cuales en 
determinado caso deben ser interpuestos ante Colpensiones, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 del 2011.

Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en la diligencia y se hace entrega de la copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo.
En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden judicial en la que hubiera condenado a la administradora 
del régimen de prima media alpago y/o reconocimiento de una prestación económica, declaro bajo juramento que
SI__ NO___ NO APLICA 7^ he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y/o que no he recibido pago alguno

por este concepto so pen^de incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 de! código penal. Asi mismo declaro bajo gravedad de 
juramento. So pena de incurrir en conducta tipihcada en el articulo 442 del código penal Colombiano modificada por el artículo 8 de la ley 890 de 2004 
"falso testimonio". El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a ia ver^^ckTtalle to 
o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro a ocho años, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna opeTTT&venga def^eígrio público que 
contravenga con el artículo 128 de Constitución Poiíhca Colombiana. Igualmente no devengo pensión d§/sector púlK^oSjrivaáo de^«arácter 
compartida conforme al decreto 758 de 1990.

OBSERVACIONES

firma:
NOMBRE f^TlFICAOD; MAR^ATAÑO CORREA

mmy Carolina Rojas Albarracin
CC 43501033 CC 531S4S39

Su futuro lo construimos entre los dos 

www.coipensiones.gov.co
Carrera 10 No 72 - 33 Torre B Piso 11 - Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
P.RAF.SCLES DE 1^ «OTÍCOb.-p 037363

RESOLUCIÓN NÚMERO 13 SEP 2018

RADICADO No. SOP201801026615A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de !a resolución 27841 del
12 de julio de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009 y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado e! 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615A, interpuso'el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos:

(. .0 I

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo cotizado a! entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante 
Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 le reconoció la suma de 
$6.534.773.00 efectuando la liquidación en los términos dispuestos por la Ley, 
conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del presente 
escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por 
parte de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy 
superior de semanas cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los 
ahora tenidos en cuenta por la UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión 
que realmente se presenta.

9. Consideramos entonces, que es imperativo eritrar a revisar la decisión 
impugnada para que el valor de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al 
ordenamiento legal sin afectar el legítimo derecho a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA.

PETICION:

Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente 
resolver en forma favorable los recursos interpuestos, debiendo:

Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en ei sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 27841 del 12 de
julio de 2018

a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no Inferior a 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33.796.468.). por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL.

(...)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 esta entidad 
reconoció una indemnización sustitutiva de ta pensión de vejez a favor de la 
interesada en cuantía de $7,146,461 M/CTE.

Que mediante Resolución No. RDP 34060 del 21 de agosto de 2018 esta entidad 
resolvió un recurso de reposición y en consecuencia confirmo en todas y cada una 
de sus partes la Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018.

Que una vez analizadas las razones de inconformidad, es pertinente efectuar las 
siguientes consideraciones:

Que la interesada laboro para el ICETEX por el periodo comprendido entre el 
01/06/1984 a 01/01/1991 es decir 2371 días laborados, correspondientes a 338 
semanas, cotizados a la EXTINTA CAJANAL según certificado de información laboral 
expedido por el ICETEX No. 4086-1 de! 21 de julio de 2017.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone:

ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización".

Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes:

Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad sí es mujer o sesenta (60)
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años si es hombre. A partir del 1 de enero del a ñ o 2014 la edad se incrementar á a 
cincuenta y siete (57) a ñ os de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para 
el hombre.

2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir 
del lo. de enero del a ñ o 2005 el número de semanas se incrementar á en 50 y a 
partir del lo.de enero de 2006 se incrementar á en 25 cada año hasta llegar a 
1.300 semanas en el a ñ o 2015.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 señala que la indemnización sustitutlva 
será equivalente ai salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, al resultado así obtenido se aplica el promedio 
ponderado de ios porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado.

Que respecto a la forma de liquidar la Indemnización Sustitutlva de la pensión de 
vejez es pertinente efectuar las siguientes consideraciones;

Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece:

Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para 
indemnización se aplicará la siguiente formula:

I = SBC X se X PPC

determinar el valor de la

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC; Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara Separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes a! riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para e! riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización Sustitutlva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de
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cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

De conformidad con lo anterior se debe indicar al peticionario que para efecto de 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los:factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994, por lo cual es claro que en el momento de efectuar la liquidación se 
aplicó el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado por el periodo comprendido iaborado en ei ICETEX.

Que respecto a los factores salariales a liquidar, son ios establecidos en el Decreto 
1158 de 1.994, que consagra lo siguiente:

"Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización.

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores:

a. La asignación básica mensual

b. Los gastos de representación

c. La prima técnica, cuando sea factor de salario

d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factores de 
salario

e. La remuneración por trabajo dominical o festivo.

f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o reaiizada en 
jornada nocturna

g. La bonificación por servicios prestados"

Que de acuerdo a la norma transcrita se establece que para liquidar ia 
indemnización sustitutiva se debe tener en cuenta el 45.45% X 5%/100 = 2.27 % 
que es el porcentaje a aplicar antes de la ley 100 de 1993.

Que conforme a lo anteriormente expuesto, se determina que la liquidación de la 
prestación efectuada mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho.

Que en ese orden de ideas, conforme a lo expuesto en el presente acto 
administrativo se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1158 
de 1994, Ley 1437 de 2011 y CCA.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO; Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por e! (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (á), de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

F'
h

sJiSzJi!y
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCÓN 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN FENSIONAL Y PARAFISCALBS - UGPP

FOR-ISV-lO-03-503,1
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ACTUALIZADO A: 12 septiembre 2017

I
00350" 27469

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía
Número de Documento; 34529487
Nombre; MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
Dirección; CALLE 109 NUMERO 21 -50 CASA 2
Estado Afiliación: Inactivo

Fecha de Nacimiento: 
Fecha Afiliación: 
Correo Electrónico: 
Ubicación:

31/05/1957
01/11/1994

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador 
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador, 
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]ldentificación
Aportante [2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4] Hasta [S] Ultimo Salario [6)Semanas [7]UC [BjSim [9]Totai

18018202568 CAJAO DE COMPENSACIO 01/11/1994 31/12/1994 $ $730.405 8,71 0,00 0,00 8.71

800231969 CAJACOMP FLIAR C 01/01/1995 31/01/1995 $ $0 0.00 0.00 0,00 0,00

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/02/1995 28/02/1995 $ . $730.000 4.29 0.00 0,00 4.29

800231969 CAJA DE COMPENSACON 01/03/1995 3(W09/1995 $ $880.000 30,00 0,00 0,00 30,00

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/10/1995 31/10/1995 S $602.000 4,29 0.00 0,00 4,29

600231969 CAJA DE COMPENSACION 01/11/1995 30/11/1995 5 $782.000 0.00 0.00 0,00 0.00

800231969 CAJA DE COMPESACION 01/12/1995 31/12/1995 S $880.000 4,29 0.00 0,00 4.29

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/01/1996 31/01/1996 s $0 0,00 0,00 0,00 0,00

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/02/1996 29/02/1996 s $1.052.000 4,29 0,00 0,00 4,29

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/03/1996 31/03/1996 s $491.000 2,00 0.00 0.00 2,00

34529487 MARIA PATRICIA MARQU 01/10/2007 31/10/2007 s $434.000 0,00 0,00 0,00 0,00

(101 TOTAL SEMANAS COTIZADAS;57,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a 
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento 
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales 
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.cotpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995 

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[111
Ictontmcaeión

Aportante
[12]

Nombre o Razón Social
[131
RA

[14]
Período

[151
Fecha De Pago

[18] Referencia de Pago
[1T]IBC

Reportado
ISlCotlzaciór

[19lCotizaci6n 
Mora Sin Intereses

[20]
Nov

[21]
Dias
Rep

P2]
Dias
Cot

[23](^ervaci6n

800231969 CAJACOMP FLIAR CAMPESINA NO 199501 09/02/1995 11120701000729 $ 730.405 $ 91.301 S 91.301 30 0 Pago aplicado a periodos anteriores
800231969 CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR CAMPE
NO 199502 09/03/1995 11120701004185 $ 730.405 S 91.300 $ 0 30 30 Pago aplicado al periodo declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION 
•MLIAR CAMPESI

NO 199503 10/04/1995 11120701006980 $ 880.139 $ 95.700 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado
800231969 CAJA DE COMPENSACION •AMILIAR NO 199504 10/05/1995 11120701009539 $ 880.139 $ 110.000 $ 0 30 30 Pago aplicado al periodo 

. declarado
800231969 CAJA DE COMPENSACION 

-AMIÜAR CAMPE
NO 199505 09rt>6/1995 11120701011709 $ 860.139 $ 110.100 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado

800231969 PA lA nP rOUPPKfC PAJülll lAP NO 199506 10/07/1996 11120701013741 $ 880.139 $ 110.000 $ 0 30 30UC WwlVlf CIlODM1PESINA deparado
800231969 CAJA OE COMPENSACION FLIAR NO 199507 09/08/1995 11120701015618 $ 880.139 $ 110.000 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION CAMPESINA NO 199506 11/09/1995 11120701017821 $ 880.139 $ 110.000 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado
800231969 CAJA DE COMPENSACON 

FAMILIAR CAMPES
NO 199509 05/10/1995 11120701019068 $ 880,139 $ 110,000 $ 0 30 30 Pago aplicado al periodo declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION •AMILIER NO 199510 14/11/1995 11120701021578 $ 801.904 $ 100.900 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado
600231969 CAJA DE COMPENSACION 

•AMILIAR CAMPE
NO 199511 11/12/1995 11120701023374 $ 782.346 $ 97.600 $ 100 30 0 Nombres no concuerdan con Reoistraduria

800231969 fA lA r>P rTtMOPQAPIOKI NO 199512 11/01/1996 11120701025369 $ 880.139 $ 110.200 $ 0 30 30
•AMILIAR CAMPES declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION 
■AMILIAR C

NO 199601 13/02/1996 11120701027288 $ 880.139 S 118.654 $ 118,654 30 0 Pago aplicado a períodos anteriores
800231969 CAJA DE COMPENSACION 

■AMILIAR C NO 199602 11/03/1996 11120701028796 $ 1,051.767 $ 142.000 $ 0 30 30 Pago aplicado al período declarado
800231969 CAJA DE COMPENSACION -AMILIAR NO 199603 10/04/1996 11120701030277 $ 490.825 $ 64.900 $ 0 R 14 14 Pago apticado al período declarado
34529487 MARIA PATRICIA MARQUEZ TRAZOLA NO 200710 19/10/2007 07P28132206116 $ 434.000 $ 67.301 $ 31 30 0 Nombres no concuerdan con Reaistradurla

Impreso Por Internet el:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME: Enero 1967 septiembre/2017 
ACTUALIZADO A: 12 septiembre 2017

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus 
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1. Identificación aportante: número que identifica al aportante según el sistema al que pertenece. Hasta diciembre 
de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2. Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3. Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4. Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5. Último salario: salario reportado por el aportante. Para las cotizaciones efectuadas hasta el 31 de diciembre de 1994, 

corresponde al último salario reportado y para las cotizaciones a partir de 1995 corresponde al salario reportado en el periodo 
desde-hasta.

6. Semanas: total de semanas correspondientes al período desde - hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7. Licencias (Lie.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del 

total de semanas del período cotizado.
8. Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9. Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de 

manera simultánea.
10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995; este reporte contiene ei detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 
en adelante.

11. Identificación del aportante: número que identifica al empleador o trabajador independiente (NIT, Cédula de Ciudadanía, 
Cédula de Extranjería, etc.).

12. Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador irxjependiente).
13. RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14. Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15. Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16. Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17. IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago 

de la cotización.
18. Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19. Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20. Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21. Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22. Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23. Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

Impreso Por Internet el:



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026615

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615, interpuso recurso de Reposición, 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(..) Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($33796.468.), por el tiempo de servicios al ICETEX entre el 1 de 
junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. (..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que la peticionaria dentro del término de ley interpone el recurso de Reposición, con 
el propósito de que se revise el reconocimiento a su favor de una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018, esta Unidad 
reconoció y ordenó el pago de una Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez 
por una sola vez, a favor del señor MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya 
identificado, en cuantía de $7,146,461 M/cte. 
 
Para iniciar el estudio del caso que nos ocupa, es necesario hacer las siguientes 
Consideraciones de orden fáctica y legal: 
 
Que la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, laboró en el 
ICETEX desde el 01 de junio de 1984 al 01 de enero de 1991, es decir laboró en 
total 2.371 días, correspondiente a 338 semanas. 
 
Así mismo, que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra:  
 
"Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 
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semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán 
derecho a recibir en sustitución, una indemnización.  
 
Que para establecer el valor de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez es 
necesario tener en cuenta el Decreto 1730 de 2001, el cual establece:  
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece:  
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula:  
 
I = SBC x SC x PPC  
 
Dónde:  
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.  
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.  
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.  
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.  
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.  
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar a la recurrente que para efecto de la 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994 que para el caso son: asignación básica, gastos de representación y 
bonificación de servicios prestados contenido en el certificado Formato No. 3 (B) de 
fecha 21 de julio de 2017, expedido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR -ICETEX que sirvió de base 
para el reconocimiento prestacional. 
 
Que se debe indicar que las cuantías que se ven reflejadas en el acto administrativo 
en la casilla de valor acumulado y de valor IBL corresponden a los valores 
mensuales acumulados de cada periodo, es decir que el último salario devengado 
por la interesada y que los valores que aparecen en la casilla de valor actualizado, 
corresponde a la actualización de los valores acumulados con el índice de precios al 
consumidor, de conformidad con la fecha del cese de cotizaciones de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, con el fin de evitar la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda.  
 
De acuerdo a lo anterior, se establece en la respectiva liquidación de la 
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indemnización sustitutiva de la pensión de vejez se incluyeron todas las cuantías 
certificadas por el ente nominador y su cálculo matemático es correcto, así mismo 
se incluyeron todos los periodos debidamente certificados, para el reconocimiento 
de la prestación.  
 
En consideración a lo anterior no se accede a la solicitud de revisión de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, elevada por la interesada.  
 
Por todo lo anterior y al no existir elementos de juicio que permitan modificar o 
revocar la decisión impugnada, esta Unidad decide confirmar la Resolución No. RDP 
27841 del 12 de julio de 2018, por encontrarse ajustada a Derecho. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1730 
de 2001, C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,2



REMITENTE Y CORREO: MARIA EUGENIA - <SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM> 

FECHA Y HORA CORREO: AUG-28-2018 10:39:34 

ASUNTO: NOTIRCACIÓN ELECTRÓNICA

Buenos días, solicito por este medio notificación de la resolución correspondiente a la señora Maria Patricia Marquez. 
Agradezco su colaboración. Cordial saludo,
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Í:Colperií>iones

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 

PERIODO DE INFORME; Enero 1967 julio/2018 
ACTUALIZADO A: 30 julio 2018

t>

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento: Cédula de Ciudadanía
Número de Documento: 34529487
Nombre: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
Dirección: CALLE 109 NUMERO 21-50 CASA 2
Estado Aiilíacíón; Novedad de pensión

Fecha de Nacimiento: 
Fecha Afiliación: 
Correo Electrónico: 
Ubicación;

31/05/1957
01/11/1994

00494 28342

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En ei siguiente reporte encontrará ei totai de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empieadores o de sus propias cotizaciones como trabajador 
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador, 
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[IJIdentificación
Aportante [2]Nombre o Razón Social l3]Oesde [4lHasta [5]Último Salario t6]Semanas [7]Lic , [8]Slm [9]Total

18018202568 CAJAD DE COMPENSACIO 01/11/1994 31/12/1994 $730.405 8.71 0,00 0.00 8.71

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/01/1995 28/02/1995 $730.000 8.57 0,00 0.00 8.57

800231969 CAJA DE COMPENSACON 01/03/1995 30/09/1995 $880.000 30.00 0.00 0.00 30.00

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/10/1995 31/10/1995 $802.000 4.29 0.00 0.00 4.29

800231969 CAJA DE COMPENSACION Ol/n/1995 30/11/1995 $782,000 4.29 0,00 0.00 4.29

800231969 CAJA DE COMPESACION 01/12/1995 31/01/1996 $880.000 8,57 0.00 0.00 8.57

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/02/1996 29/02/1996 $1.052.000 4.29 0,00 0.00 4,29

800231969 CAJA DE COMPENSACION 01/03/1996 31/03/1996 $491.000 1,57 0,00 0.00 1,57

3452S487 MARIA PATRICIA MARQU 01/10/2007 31/10/2007 $434.000 0.00 0.00 0.00 0.00

[101 total semanas COTIZADAS: 
70.29

[111 SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO 
RIESGO(INCLLtlOAS EN EL CAMPO 10 ’ ‘TOTAL 

SEMANAS COTIZADAS"!:0,001

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

[12]Identificación
Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [ISlHasla |l'61Úmmo Salaria [ITJSemanas [181ÜC [19]Sim

1

NO REGISTRA INFORMACIÓN

121JTOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios 
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

[22]Desde [23]Hasta (24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[2$1 TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

[26]TOTAL SEMANAS (cotlzadas[10] reportadas tiempos púbÍicos[21] • símultáneos[25]) 70.29

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales hoy Colpensiones. es posible 
que estos periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral, sin embargo usted ya puede radicar la solicitud de inclusión de dichos 
periodos, a través del trámite denominado "Actualización de Historia Laboral Tiempos Públicos", adjuntando tos formatos diseñados por el Ministerio de 
Hacienda, los cuales expide el correspondiente empleador,
* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 18/11/2017, no se visualizarán en el 
reporte de Historia Laboral.

Impreso Por Internet el:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967julio/2018 

ACTUALIZADO A; 30 julio 2018

34529487 MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

Si ha trabajack) en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo 
cotizado, sin exceder el máximo aseguradle al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995 

Este reporte contiene el (detalle de las semanas cotizadas hasta el 3i de diciembre de 1994.

[27]ldentiftcKÍ6n
Empleador

{28]
Nombra 0 Raz^ Social Ciclo Desda

130]
Ciclo Hasu

[31] Asignación 
Básica Mensual [32] Dita Rap. |33) Observación

I80ISZ02566 CAJAD oe COMPENSACION FAMIl 0ru/i994 31/12/1994 $ 730 405 61 Pago apitcado al periodo decia/ado

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

134]
Ideniiticacíón
Aportante

[35]
Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
Periodo

[38)Fectia 
De Pago {39) Relerencía de Pago

(40]IBC
Reportado

(4l]Coiización
Pagada

[42]Cotización 
Mora Sin Intereaea

143]
Nov.

144]
Días
flap.

[45]
Oiaa
Cot.

(46]Obeervaclón

CAJACOMP FLIAR CAMPESINA SI 199501 09/02/1995 1M20701000729 S 730 405 S 91 300 S 0 30 30 Pago aplicado ai periodo800231969 declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR CAMPE SI 199502 09A)3n995 11)20701004185 S 730 405 S 91 300 S 0 30 30 Pago aplicado ti periodo declarado

600231969 CAJA DE COMPENSACION 
-MüAR CAMPESI

SI 199503 1(W)4/1995 11120701006980 S 880 139 5 95 700 $ 0 30 30 Pago aplicado ai período declarado

600231969 CAJA DE COMPENSACION fAMILlAR SI 199504 10A3S/1995 11120701009539 $ 880 139 S 110000 S 0 30 30 Pago aplicado at periodo declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION 
■AMILIAR CAMPE

SI 1S9503 09A)6.'1995 11130701011709 S 880 139 $ 110 100 % 0 30 30 Pago aplicado al periodo declarado

S00231969 CAJA OE COMPENS FAMILIAR CAMPESINA SI 199506 10^7.1995 1112Ü701013741 S 880 139 S 110 000 $ 0 30 30 Pago aplicado al penodo declarado

600231969 CAJA OE COMPENSACION FLIAR SI 199507 09W1995 11120701015618 S 880 139 S 110.000 $ 0 30 30 Pago aplicado al penodo declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION CAMPESINA SI 199308 11/09/1995 11120701017B21 S 880 139 S MOOOO S 0 30 30 Pago aplicado ai penodo declarado

800231969 CAJA OE COMPENSACON 
•AMILIAR CAMPES

SI 199509 05/ta-l995 11120701019068 S 880 139 $ 110000 $ 0 30 30 Pago aplicado ai periodo declarado
800231969 CAJA oe COMPENSACION -AMILIER SI 199510 14/11/1995 11120701021578 S 801 904 $ 100 900 S 0 30 30 Pago apicado ai panodo declarado

800231969 CAJA DE COMPENSACION 
•AMILIAR CAMPE SI 199511 n/12'1995 11120701023374 S 782 346 S 97 800 S 0 30 30 Pago aplicado al penodo declarado

800231969 CAJA DÉ COMPESACION 
-AMILIAR CAMPES SI 199512 n/01 1996 11120701025369 S 680 139 S 110 200 % 0 30 30 Pago apbcado ai penodo declarado

300231969 CAJA DE COMPENSACION 
•AMILIAR C

SI 199601 13/02'1996 11120701027288 S 860 139 S 119 000 S 0 30 30 Pago aplicado al penodo declarado
800231969 CAJA DE COMPENSACION 

•AMILIAR C
SI 199602 M/03''l996 11)20701028796 S 1 051 767 S 142000 S 0 30 30 Pago aplicado ai penodo deciarado

800231969 CAJA OE COMPENSACION •AMILIAR SI 199603 10W.'1996 11120701030277 S 490.825 S 64 900 S 0 R 14 11 Pago aplicado al periodo declarado
34529487 MARIA PATRICIA MARQUEZ ^RRAZOLA NO 200710 19/10/2007 07P28132208 M6 S 434 000 S 67 301 $ 31 30 0 Nombres no concuerdan con Reoistraduria

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO QUE NO 
COTIZARON AL 15S HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por dias. de ios ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Coipensiones.

147]
Idenlificación
Emplaedor

[48]
Nombre o Rezón Social

(49]
RA [50]Ciclo

151)
Fecha de Pago

[52] Referencia de Pago
{53]Asignacíón 
Básica Mensual

[S4]Coiización
Pagada

SSIColización 
Mora Sin iniereses

{56)
Nov.

Í57)
Dias
Rep.

158]
Días
Cot.

(S9]Obaervaclón

NO registra INFORMACION

Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 julio/2018 

ACTUALIZADO A: 30 julio 2018

0\

34529487 MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el tota! de semanas cotizadas a través de cada uno de sus 
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.
1. Identificación aportante: número que identifica al aportante según ei sistema al que pertenece. Hasta diciembre de 1994 
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía. Cédula de Extranjería, etc.
2. Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3. Desde: corresponde a ia fecha de inicio del periodo de cotización,
4. Hasta: corresponde a la techa final de! periodo de cotización.
5. Último salarlo: salario reportado por el aportante. Para las cotizaciones efectuadas hasta el 31 de diciembre de 1994, 

corresponde al último salario reportado y para las cotizaciones a partir de 1995 corresponde al salario reportado en el periodo 
desde-hasta.

6. Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde - hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7. Licencias (Lie.); refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del 

total de semanas del periodo cotizado,
8. Simultáneos (Sím.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9. Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera 

simultánea.
10. Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11. Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde a! total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este 

total se encuentra incluido en e! total de semanas cotizadas (campo 10 Tota! de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12. Identificación empleador: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13. Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14. Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15. Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16. Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17. Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde - hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18. Licencias (Lie.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19. Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el 

mismo periodo de tiempo.
20. Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lie.)).
21. Total de Semanas Reportadas: corresponde ai total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 • 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22. Desde: corresponde a la fecha inicia! de la simultaneidad.
23. Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24. Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en 

el mismo periodo de tiempo.
25. Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de 

generación del reporte.
26. Totai Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(-t-) total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre 
de 1994.

27. Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28. Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

Impreso Por Internet el:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES 
PERIODO DE INFORME: Enero 1967 julio/2018 

ACTUALIZADO A: 30 julio 2018

34529487 MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

29. Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30. Ciclo Hasta: corresponde a la lecha fina! del periodo de cotización.
31. Asignación Básica Mensual; salario reportado por el aportante. Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de 

1994, corresponde al último salario reportado
32. Días Rep,: número de dias trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado,
33. Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.
Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 
en adelante.

34. Identificación del aportante: número que identifica al empleador o trabajador independiente (NIT. Cédula de Ciudadanía, 
Cédula de Extranjería, etc.).

35. Nombre ó razón social: nombre o razón social de! aportante (empleador o trabajador independiente).
36. RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37. Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado
38. Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39. Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40. IBC Reportado: es ei salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago 

de la cotización.
41. Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de ios periodos.
42. Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43. Novedad(Nov.): campo que indica con la letra "R”. la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44. Días reportados: número de dias trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45. Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46. Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47. Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48. Nombre ó razón social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
49. RA: para ei sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacio.
50. Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51. Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parle de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacio.
52. Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53. Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte 
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al 
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54. Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo 
siempre estará en cero (0).
55. Cotización mora sin intereses: para el sector publico esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El 
campo siempre estará en cero (0).
56. Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre 
estará en cero (0).
57. Días reportados (Rep.): número de dias reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58. Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre 
estará en cero (0).
59. Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador En caso en que se encuentre vacio, indica que 
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero 
Dirección: Calle 70 A No. 11 - 83 Bogotá.
Horario de atención; de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 p.m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1) 235 16 04 - (1)543 98 50 l Fax: (1) 543 98 55.
Correo electrónico: colpensiones@defensoríalg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

Impreso Por Internet ei ;
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP
NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT PD713248A

Señor (a):
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206 
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Recepción de correspondencia: 
Avenida Carrera 68 No 13'37

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1} 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

48 HAIIAULNÜA ^ TOOOS POR UN ^ NUEVO país



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026615A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

 
(. . .) 

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante 
Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 le reconoció la suma de 
$6.534.773.oo efectuando la liquidación en los términos dispuestos por la Ley, 
conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del presente 
escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por 
parte de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy 
superior de semanas cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los 
ahora tenidos en cuenta por la UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión 
que realmente se presenta. 
 
9. Consideramos entonces, que es imperativo entrar a revisar la decisión 
impugnada para que el valor de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al 
ordenamiento legal sin afectar el legítimo derecho a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA. 
 
PETICION:  
 
Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente 
resolver en forma favorable los recursos interpuestos, debiendo: 
 
Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ 
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a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33.796.468.), por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. 
 
(. . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:  

 
Que mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 esta entidad 
reconoció una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a favor de la 
interesada en cuantía de $7,146,461 M/CTE. 

 
Que mediante Resolucion No. RDP 34060 del 21 de agosto de 2018 esta entidad 
resolvió un recurso de reposición y en consecuencia confirmo en todas y cada una 
de sus partes la Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 

 
Que una vez analizadas las razones de inconformidad, es pertinente efectuar las 
siguientes consideraciones: 

 
Que la interesada laboro para el ICETEX por el periodo comprendido entre el 
01/06/1984  a 01/01/1991 es decir 2371 días laborados, correspondientes a 338 
semanas, cotizados a la EXTINTA CAJANAL según certificado de información laboral 
expedido por el ICETEX No. 4086-1 del 21 de julio de 2017. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 

 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
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años si es hombre. A partir del 1 de enero del a ñ o 2014 la edad se incrementar á a 
cincuenta y siete (57) a ñ os de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para 
el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir 
del 1o. de enero del a ñ o 2005 el número de semanas se incrementar á en 50 y a 
partir del 1o.de enero de 2006 se incrementar á en 25 cada a ñ o hasta llegar a 
1.300 semanas en el a ñ o 2015. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 señala que la indemnización sustitutiva 
será equivalente al salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, al resultado así obtenido se aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 
 
 
Que respecto a la forma de liquidar la Indemnización Sustitutiva de la pensión de 
vejez es pertinente efectuar las siguientes consideraciones: 
 
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece: 
 
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula: 
 
I = SBC x SC x PPC 
 
Dónde: 
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE. 
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento. 
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento. 
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara Separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización Sustitutiva.  
 
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
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cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993. 
 
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar al peticionario que para efecto de 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994, por lo cual es claro que en el momento de efectuar la liquidación se 
aplicó el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado por el periodo comprendido laborado en el ICETEX. 
 
 
Que respecto a los factores salariales a liquidar, son los establecidos en el Decreto 
1158 de 1.994, que consagra lo siguiente: 
  
"Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
 
b. Los gastos de representación 
 
c. La prima técnica, cuando sea factor de salario 
 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factores de 
salario 
 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 
 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizada en 
jornada nocturna  
 
g. La bonificación por servicios prestados" 
 
Que de acuerdo a la norma transcrita se establece que para liquidar la 
indemnización sustitutiva se debe tener en cuenta el 45.45% X 5%/100 = 2.27 % 
que es el porcentaje a aplicar antes de la ley 100 de 1993. 
 
Que conforme a lo anteriormente expuesto, se determina que la liquidación de la 
prestación efectuada mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho.  
 
Que en ese orden de ideas, conforme a lo expuesto en el presente acto 
administrativo se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1158 
de 1994, Ley 1437 de 2011 y CCA.
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En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1



é9mmla unidad
DE PENSIONES Y F^RAFISCAIES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

43501033
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA EUGENIA 

APELLIDOS: CATAÑO CORREA
CORREO ELECTRÓNICO: SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM

CELULAR: 3003712313
TELÉFONO FIJO:

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones

Apoderado

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta (Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 34529487

NUMERO DE RADICADO: NUMERO DE EXPEDIENTE:

ASUNTO: SOLICITUD NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE:

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

Buenos Días, solicito por favor por este medio me sea notificada la resolución RDP 037363 DEL 13 DE SEPT DE 2018 
correspondiente a la señora Maria Patricia Marquez.

Agradezco su colaboración.

2018_09_21 9_54 a. m. Office Lens.jpg

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el; 2018-09-21 10:03:38



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 713248A

Señor (a):
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula Causante: CC 34529487
Radicado No.  SOP201801012063



Bogotá, marzo 22 de 2018

O'“ 00350 274854

Doctora
GLORIA INES CORTES ARANGO 
Directora
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL <UGPP>
Ciudad.

REF: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada como aparece al pie de mi firma, mediante 
el presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. MARIA 
EUGENIA CATAÑO CORREA, domiciliada y residente en ésta misma ciudad identificada con la 
cédula de ciudadanía C.C. No. 43’501.033 de Medellin y Tarjeta Profesional No. 62.964 de CSJ para 
que en mi nombre y representación trámite ante esa Entidad la solicitud de indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez a que tengo derecho.

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, en especia! 
las de radicar los documentos, solicitar información, presentar derechos de petición, notificarse de la 
resolución que resuelva el derecho, interponer recursos y todas aquellas actuaciones que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión.

Cordialmente,

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
C.C. No. 34*529.487 de Popayán

Acepto,

MARIA EUGENIA CATAÑO CORR 
C.C. No.43'501.033 de Medellin 
T.P. 62.964 del C.S.J

ION PCeSONiK Y RECONOCtMTEr^ODe-Notíin.j
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PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
E12519A 28 OFICINA 206

BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede(n) 
interponerse por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Subdirector 
de Determinación de Derechos Pensiónales de la UGPP, los cuales deberán 
presentarse y sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida 
la presente notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según 
el C.P.A.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Recepción de correspondencia: 
Avenida Carrera 68 No 13-37

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional; 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

# HItoHACttNUA TODOS UN NUEVO Mis
. t*f I w' rr.wff»



miUCR ANO IWTOS 9 ««rOAMA»
■| SeÓÍSjT*
J tflLUOU

338.57 J
1 ANUAVO

1
VLTit.10 Ario HAfO^ me

"s29.T87
¡MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOUl

r-2:ot8i r.„,.n «alAUO BC CALCULO n2-37i .

i

1

«:<1

14

AM»
j eNCKat;ii> I HiOnEAOl».») 1 MAAzoiai) I ABRIL IMl 1 CAAVOtai] 1 JUNIO (»| ows

SAkJMtO ‘ DIA

A.»
1 AiLioim I AeOSTO(l1| I SepTlCMBAEIN) I ocTuanEiaii 1 H«u«AiaRE<:b) 1 DiaBMBRE(«l|

DM5

SALAmO' DIASMAPiOMfS £St
10 lA %Ay AlHOMfS

tVAI

1*1 AP«e MI'S

BIAI %^r% ANO (HA

«Al 4«l^ 44U«

BlA

• 64 »«»</• 64*V L«W DIAl ANO

Mtn «OI*20IB z 2018
3017 2017
2016 2016 _ — —20IS 2015
2014 2014 —2013 2013 — — — —3013 2012
2011 ¿011 — —2010 2plp
2009 2009

“

—3008 2008
2007 '

r.

U

2007 — ”

2006 2006
2005 ' ~ ¿005 — — ,2004

■ ' "1 2004
2003. ' 1
2002, ------ 1

RilTl __ 1 ---- i
2001 — ' ¡

“ — —7000 —1 2000 1 1
1999 1 1999
1998 I 1998
J.?9i 1997
1996 1996 — —1995 199S
1994 1994
1993 1993
1992
I9"9l
jsñ

;• 1992
s.6ia 1 8.613 1991 1

8 613AII.SOO 2£
2 11.too jó iti.eoo jó 211.000 30 211.400 30 28S.930 jó 180 40.347.900 1990 211.800 30 311.800 22

2 11.400 30 211.000 30 211.400 30 211.400 30 360 78.471.900
1989 I74.SOO 30 126.S00 10 126.SOO 30 I26.S00 30 176.300 30

2%n 27% 30 ISO
33 623 2S0 1989

• 76.500 30 176.SOO jó 176.500 21 176.500 30 176.$D0 30 176.500 30 360 65.393.250
1988 141.100 J1 141.200 2£ 141.200 JS. 141.200 141.200 jó 190.620 jó 180

26 898 600 1983 141.200 30 >41.200 30 141.200 21 141.200 30 141.200 141.200 jo 360 52.314.600
1987 110.432 jó ll<.412 jó 110.422 jó U6.022 jó 110.422 30 1S2.710 30 ISO

27 2S4 600 1987 116.477 JO 116.A22 30 116.032 30

116.03 2 30 116.422 30 116.622 30 360
43 787 S601986 94.240 30 «4.200 30 94.240 30 94.280 30

30

94-240

104.742 s 21 1.90
18 772 340 1986

98.3 40 21 9A.290 30 90.240 21 94.240 30 96.200 30 94.240 30 360 36.412.740
1935 S0.SS3 30 S0.SS3 30 00.SS3 30 40.SS3 40.SS3 21 180 IS.345..360 1985 40.SS3 21 80.553 30 00.553 30 BD.5S3 30 40.553 30 80.553 30 360 29.844.900

*; 1984 74.OSO 30 30 2.221.500 1984 74.850 so 74.050 30 74,050 jó
74 .OSO

30 74.050 30 74.050 30 210 15.550.500
32SI “ “

_
■resT

_
-------------- !—f

.- V, '

mi^i
W-1-TI>l»l.|Í.f*.TK}=i

i K iTvi yí*:1 i

10TAL SEMANAS

INGRESO 8A5E OC
4.276.408.77

10.000000<V6

VALOR

« 33.797.884 O" " 00494 28360

1 NDEIVNI ZAQ CN SUSTI TUTl VA I NDEIVM ZAEap^^UBTI TUTUVA - IVARI A PATRI O A l\/ARQUEZ ARRAZaA - 28- 07-2018



ollll 00401" 15746

REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2018 2936455 SUB 121412

08 MAY 2018
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZAv_iw.«. ju..... u ,

LA PENSIÓN DE VEJEZ.

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que el (la) señor(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado(a) con 
CC No. 34,529.487. solicita el 13 de marzo de 2018 el reconocimiento y pago 
de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
2018 2936455.

Que nació el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 60 años de edad.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante 
manifiesta su imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de 
pensiones.

Que el (la) peticionario(a) ha cotizado los siguientes tiempos de servicio:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
tCAjAD DE COMPENSACION! 
iFAMlL

19941101 19941231 TIEMPO SERVICIO 61

ICAJA FAM CAMPESINA 19950101 19950228 TIEMPO SERVICIO 50
¡CAIA FAM CAMPESINA 19950301 19950930 TIEMPO SERVICIO 210
ICAJA FAM CAMPESINA 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30
|CAjA FAM CAMPESINA 19951101 19951130 TIEMPO SERVICIO 30
!cA|A FAM CAMPESINA 19951201 19951231 TIEMPO SERVICIO 30
ICAJA FAM CAMPESINA 19960101 19960131 TIEMPO SERVICIO 30
¡CAJA FAM CAMPESINA 19960201 19960229 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA FAM CAMPESINA 19960301 19960311 TIEMPO SERVICIO 11

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 492 días laborados, 
correspondientes a 70 semanas.

lENTlDAD LABORO DESDE HASTA ¡NOVEDAD DIAS
CAJAD DE
COMPENSACION FAMIL

19941101 19941231 TIEMPO SERVICIO 61

CAIA FAM CAMPESINA 19950101 19950228 TIEMPO SERVICIO 60
CAJA FAM CAMPESINA 19950301 19950930 TIEMPO SERVICIO 210
ICAJA FAM CAMPESINA 19951001 19951031 TIEMPO SERVICIO 30



SUB 121412 
08 MAY 2018

CAJA FAM CAMPESINA
CAJA FAM CAMPESINA
CAIA FAM CAMPESINA
CAJA FAM CAMPESINA
ICAJAFAM CAMPESINA

19951101 19951130

19951201

19960101

19951231

19960201

19960301

,19960131
!1996022y

¡19960311

TIEMPO SERVICIO
TIEMPO SERVICIO
TIEMPO SERVICIO
TIEMPO SERVICIO
TIEMPO SERVICIO

!30

!30

Que conforme a lo anterior, el interesado acredita un total de 492 días 
laborados, correspondientes a 70 semanas Colpensiones.

Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone que: "Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado 
el mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar 
cotizando, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización 
equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado 
por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado."

Que el Decreto 1730 de 2001, reglamenta el artículo 37 la Ley 100 de 1993 
referente a la Indemnización Sustitutiva del Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida y estableció en el artículo 1° la causación de derecho y 
en literal a) definió que habrá lugar a la indemnización sustitutiva cuando: "el 
afiliado se retire del servicio habiendo cumplido con la edad, pero sin el 
número mínimo de semanas de cotización exigido para tener derecho a la 
pensión de vejez y declare su imposibilidad de seguir cotizando".

Que igualmente la precitada norma establece en su artículo 4® como requisito 
para acceder a la prestación solicitada que "que el afiliado debe demostrar que 
ha cumplido con la edad y declarar bajo la gravedad del juramento que le es 
imposible continuar cotizando. También habrá lugar a la indemnización 
sustitutiva cuando el servidor público se retire del servicio por haber cumplido 
la edad de retiro forzoso y declare que está en imposibilidad de seguir 
cotizando".

Que para efectos de establecer la liquidación de la presente prestación, se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1730 de 2001, el 
cual dispone que el valor de la Indemnización Sustitutiva de la pensión de vejez 
equivale a un salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, a cuyo resultado se le aplica ei promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales cotizó al Sistema de Pensiones, 
de lo cual resulta la siguiente fórmula:

Indemnización = [{Ingreso Base Liquidación/30) x 7] x (días / 7) x (Promedio 
Porcentajes de Cotización)

Que para determinar ios valores a aplicar en las variables antes determinadas, 
resulta imperioso manifestar que el Ingreso Base de Liquidación, responde al 
promedio de lo cotizado por el tiempo en que el asegurado efectuó 
cotizaciones al Seguro Social.

Que en tal orden de ideas, para acceder a la prestación solicitada el afiliado 
debe reunir los siguientes requisitos: 1) No contar con el número de semanas
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cotizadas para acceder a la pensión de vejez, 2) Manifestar su imposibilidad de 
continuar cotizando al Sistema y 3) Contar con la edad de pensión 
correspondiente a 55 años en el caso de las mujeres y 60 en el caso de los 
hombres, la cual aumentara a 57 años mujeres y 62 años hombres, a partir del 
año 2014 como lo establece el artículo 9° de la ley 797 de 2003.

Que finalmente, el artículo 6 de! Decreto 1730 de 2001, establece en cuanto a 
la incompatibilidad de la presente prestación que "salvo lo previsto en el 
artículo 53 del Decreto 1295 de 1994, las indemnizaciones sustitutivas de vejez 
y de invalidez, son incompatibles con las pensiones de vejez y de invalidez.

Las cotizaciones consideradas en el cálculo de la indemnización sustitutiva no 
podrán volver a ser tenidas en cuenta para ningún otro efecto."

Que la presente prestación constituye un pago único.

Que se procede a efectuar la siguiente liquidación conforme a la normatividad 
anteriormente mencionada y 70 semanas asi:

mo FACTOR VALOR VALOR VALOR ACrUAUZADO
¡ ACUMULADO BL
11994 ¡IBC |l,460,810.00 1,460,810.00 9,508,840.00
|l995 IBC 10.084,000.00 10.084,000.00 53,544,075.00
;1996 11BC 12,112,033.00 2.112,033.00 9,387,650.00

Indemnización = $6,534,773.00

SON: SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS M/CTE.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, y C.C.A.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del (a) señor(a) 
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de 
$6,534,773.00 SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: El presente pago único será ingresado en la nómina del 
periodo 201805 que se paga en el periodo 201806 en la central de pagos del 
banco BBVA C. P. lERA QUINCENA de Avenida CLL. 68 No 90-88 Local 2 - 062 - 
A..

ARTICULO TERCERO: Esta indemnización estará a cargo de:
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ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA
COLPENSIONES

COLOMBIANA PENSIONES 492 $6.534.773.00

ARTÍCULO CUARTO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA haciéndole saber que en caso de inconformidad contra la presente 
resolución, puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación. De estos recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según ei C.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION III 

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

Angelica Maria Saenz Saavedra

COL-ISV-03-501,1



Bogotá, agosto 1 de 2018

Doctora
GLORIA INES CORTES ARANGO 
Directora
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL <UGPP>
Ciudad.

REF; OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada como aparece al pie de mi firma, mediante 
el presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Dra. MARIA 
EUGENIA CATAÑO CORREA, domiciliada y residente en ésta misma ciudad identificada con la 
cédula de ciudadanía C.C. No. 43'501.033 de Medellin y Tarjeta Profesional No. 62.964 de CSJ para 
que en mi nombre y representación trámite ante esa Entidad la solicitud de indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez a que tengo derecho.

Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente poder, en especial 
las de radicar los documentos, solicitar información, presentar derechos de petición, notificarse de la 
resolución que resuelva el derecho, interponer recursos y todas aquellas actuaciones que tiendan al 
buen y fiel cumplimiento de su gestión.

Cordialmente,

MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
C.C. No. 34’529.487 de Popayán

Acepto,

k EUGENIA CATAÑO CORREAlARIA EUG 
C.C. No.43'501.033 de Medellin 
T.P. 62.964 del C.S.J

CON^

TAftIOCUA :^AYTRES
RIA CUA

diaitátes/



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO Y 
PRESENTACIÓN PERSONAL

La Notarla 77 del Círculo de Bogotá. D.C. Da fe que el anterior 
escrito dirigido a;
Fue presentado personalmente por:
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA 
quien exhibió: C.C. 43501033 
y Tarjeta Profesional No. 62964 del C.S.J. 
y manifestó que la firma que aparece en el presente documento 
suya y acepta el contenido del mismo.
Bc^ota D.C. Jueves. 02 de Agosto de 2018

” fe-A /X^FIRU^DECLARANTS^

NOTARIA
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HILDA MARIA ISAZA 
NOTARIA 77 (E) DE
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Verifique los datos impresos en 
este documento ingresando a www.notariaeniiiea.com
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NOTARIA 77
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801012063

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado(a) con CC 
No. 34,529,487 de MONTERIA, solicita el 5 de abril de 2018 el reconocimiento y 
pago de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
SOP201801012063.

Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

ICETEX 19840601 19910101 TIEMPO SERVICIO 2371

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,371 días laborados, 
correspondientes a 338 semanas.

Que nació el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.



RESOLUCION Nº Página 2 de 5

RADICADO     Nº SOP201801012063 Fecha
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA  DE LA PENSION DE 

VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DIRECTOR   
REGIONAL.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante manifiesta 
su imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de pensiones.

Que respecto a la solicitud presentada por el(a) peticionario(a) es necesario hacer 
las siguientes consideraciones de orden legal:

Que  el  artículo  37 de la  Ley 100  de  1993, consagra: "Indemnización  sustitutiva 
de la pensión de vejez. Las personas que  habiendo  cumplido la edad para obtener 
la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo  de semanas  exigidas, y declaren 
su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en sustitución, 
una indemnización.”

Que de conformidad con el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 se procede a efectuar 
la siguiente liquidación conforme a 338 semanas, de acuerdo a lo aportado por el 
interesado entre 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991.

Para determinar el valor de la indemnización se aplicará la siguiente fórmula:

Valor de la Indemnización= SBC x SC x PPC

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
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el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

1984 ASIGNACION BASICA MES 461,650.00 461,650.00 27,165,116.00

1984 GASTOS DE REPRESENTACION 56,700.00 56,700.00 3,336,428.00

1985 ASIGNACION BASICA MES 862,632.00 862,632.00 42,915,381.00

1985 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

28,194.00 28,194.00 1,402,633.00

1985 GASTOS DE REPRESENTACION 104,004.00 104,004.00 5,174,132.00

1986 ASIGNACION BASICA MES 1,052,460.00 1,052,460.00 42,759,658.00

1986 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

34,398.00 34,398.00 1,397,532.00

1986 GASTOS DE REPRESENTACION 126,900.00 126,900.00 5,155,731.00

1987 ASIGNACION BASICA MES 1,241,940.00 1,241,940.00 41,717,989.00

1987 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

40,888.00 40,888.00 1,373,468.00

1987 GASTOS DE REPRESENTACION 159,924.00 159,924.00 5,372,005.00

1988 ASIGNACION BASICA MES 1,694,400.00 1,694,400.00 45,893,054.00

1988 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

49,420.00 49,420.00 1,338,547.00

1989 ASIGNACION BASICA MES 2,118,000.00 2,118,000.00 44,775,459.00

1989 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

51,775.00 51,775.00 1,094,546.00

1990 ASIGNACION BASICA MES 2,541,600.00 2,541,600.00 42,602,720.00

1990 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

74,130.00 74,130.00 1,242,579.00

1991 ASIGNACION BASICA MES 8,613.00 8,613.00 109,076.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 1984:18.28%, 1985:22.45%, 1986:20.95%, 1987:24.02%, 
1988:28.12%, 1989:26.12%, 1990:32.36%, 1991:26.82%, 1992:25.13%, 
1993:22.60%, 1994:22.59%, 1995:19.46%, 1996:21.63%, 1997:17.68%, 
1998:16.70%, 1999:9.23%, 2000:8.75%, 2001:7.65%, 2002:6.99%, 2003:6.49%, 
2004:5.50%, 2005:4.85%, 2006:4.48%, 2007:5.69%, 2008:7.67%, 2009:2.00%, 
2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 2015:6.77%, 
2016:5.75%, 2017:4.09%

Indemnización =  $7,146,461
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SON: SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS M/CTE.

Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará a cargo de: 

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

 
Que  es   preciso  indicar   que   para efectos  de  la   liquidación  contenida  en  el   
presente   acto   administrativo  te   tomaron  los  valores  de   los   factores   
salariales   rencionados  en  el  certificado  de    factores  de  fecha        21 de   julio 
de   2017, expedido por  el  Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX.  

 
Que  de otra   parte  una   vez  verificada   la   página  de   bonos   pensionales   del   
Ministerio   de  Hacienda   y  Crédito Público  se   evidencia   que la peticionaria   
cuenta   con  una   Indemnización  Sustitutiva  De  Vejez reconocida   por el   
seguro  hoy   Colpensiones.  
 

 
Que no es procedente reconocer personería jurídica a la  Doctora MARIA   EUGENIA 
CASTAÑO CORREA, identificado con  Cedula de Ciudadanía No. 43.501.033 y T.P.  
No. 62.964 del C.S de la J., toda vez que el correspondiente poder judicial  carece  
de  presentación  personal de   parte  del  apoderado. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993,   y C.P.A.C.A.

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del señor MARQUEZ 
ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de $7,146,461 (SIETE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará 
a cargo de: 
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ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

ARTÍCULO TERCERO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-01-501,4
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NOTARIA CUARENTA Y TRES 
DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

JUAN ENRIQUE NIÑO GUARÍN-NOTARIO 43 
NIT. 7.212.130-5 

103
DECLARACIÓN EXTRAPROCESO RENDIDA BAJO JURAMENTO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1557 DE 1989 Y DEL ARTÍCULO 299 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL.
En la Ciudad de Bogotá, D.C., Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, ante mí 
JUAN ENRIQUE NIÑO GUARÍN, Notario 43 del círculo de Bogotá, compareció: MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA, identificada con cédula de ciudadanía No.34.529.487 de Popayán, estado 
civil casada, de profesión u oficio hogar, con domicilio en la Calle 109 No. 21-50 casa 2 Teléfono 
6205388 quien declara bajo juramento para fines extraprocesales lo siguiente
PRIMERO: Me llamo como antes dije, mayor de edad e identificado como aparece al pie de mi firma

SEGUNDO: Declaro bajo la gravedad de juramento que por no cumplir con el tiempo necesario para 
,a pensión de vejez habiendo cumplido la edad requerida para ello y estar imposibilitada para 
continuar cotizando, reclamaré la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez que corresponda 
reconocer a la entidad para la cual se cotizó o donde se prestaron los servicios.

TERCERO: Que rindo esta declaración para fines extraprocesales.

ADVERTENCIA NOTARIAL: El suscrito Notario advierte a los Interesados sobre el Art 7 
del decreto 19 de 2012.

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se firma por los que en ella inten/inieron a los 
quince (15) días del mes de Marzo de dos mil dieciocho (2018). Se entrega el original al 
interesado.
Derechos Notariales: $12.700.oo 
IVA $ 2.410.oo 
EL (LA) DECLARANTE;

MARIA PATRICIA MARQUEZ A 
C.C.No.

JUAN ENRIQUE NINO GUA 
NOTARIO CUARENTA Y TR

CALLE 109 No. 19-36 LOCAL 1 PBX-7432343 FAX-6372681
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Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 
Subdirector
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REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN 
RDP 027841 DEL 12 DE JULIO DE 2018.

MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando como 
apoderada especial de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada con 
cédula de ciudadanía No.34'529.487, según poder anexo, mediante e! presente escrito 
comedidamente interpongo los RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBISIDIO DE APELACIÓN 
contra la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018, para que se proceda a modificarla 
reliquidando el monto asignado por la indemnización sustitutiva de la pensión por vejez, teniendo en 
cuenta los siguientes fundamentos de

HECHO Y DE DERECHO:

1. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al ICETEX entre el 
1° de junio de 1984 y el 1° de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, como se acredita con los Certificados de 
Información Laboral Nos. 1°, 2° y 3 (B) debidamente expedidos, para un total de 338.7 
semanas.

2. En los referidos Certificados, Formato 3 (B) se detallan los salarios devengados por la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA durante el tiempo de su relación laboral con el 
ICETEX. salarios que se constituyen en el IBC para efectos pensiónales.

3. Por encontrarse la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA imposibilitada para 
continuar cotizando al Sistema General de Pensiones, en aplicación del artículo 37 de la Ley 
100 de 1993, solicitó el reconocimiento y pago de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ.

4. Mediante la Resolución que es objeto ahora de impugnación, la UGPP concluye en su artículo 1° 
reconocer y pagar la Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez en cuantia de $7'146.461.oo 
sin explicaren detalle la operación realizada para obtener este valor.

5. El artículo 37 de la Ley 100 ya citado expresamente dispone que la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA 
DE LA PENSIÓN DE VEJEZ es “...equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal 
multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. ’’

6. Para el presente caso, al liquidar la INDEMNIZACIÓN en ios términos dispuestos por el citado 
artículo 37 reglamentado por el artículo 3° del Decreto 1730 de 2001, tenemos: / El IBL obtenido de 
los salarios mensuales sobre los cuales cotizó la funcionaría actualizados anualmente con el IPC 
certificado por el DANE, resulta en la suma de $4'276.408.77¡ // El salario base de liquidación 
promedio semanal es $997.829.oo; III El salario base de liquidación semanal por el número de 
semanas cotizadas es igual a $337'964.682. //// Para el presente caso el promedio ponderado de 
cotización es igual al 10% (10% + 12% = 22% x 45.45%), que aplicado al salario base de liquidación 
semanal por el número de semanas cotizadas arroja como valor de la INDEMNIZACIÓN la suma de 
$33796.468.00.



7. Para mayor precisión del porcentaje de cotización a aplicar para obtener el valor de la indemnización 
sustitutiva, es viable tomar el porcentaje a que se refiere el articulo 44 inciso 10 del Decreto 1748 de 
1995, que corresponde al 10%.

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy 
COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 
2018 le reconoció la suma de $6.534.773.oo efectuando la liquidación en los términos 
dispuestos por la Ley, conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del 
presente escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por parte 
de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy superior de semanas 
cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los ahora tenidos en cuenta por la 
UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión que realmente se presenta.

9. Consideramos entonces, que es imperativo entrar a revisar la decisión impugnada para que el valor 
de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al ordenamiento legal sin afectar el legitimo derecho a 
la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.

PETICION:

Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente resolver en forma favorable los 
recursos interpuestos, debiendo:

• Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de reconocer y pagar la 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA en cuantia no inferior a TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33796.468.), por el tiempo 
de servicios al ICETEX entre el 1° de junio de 1984 y el 1° de enero de 1991 afiliada cotizando 
a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL.

ANEXOS:

Se anexan a la presente, los siguientes documentos:

Poder para actuar.
Copia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada.
Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA. 
Copia Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 expedida por COLPENSIONES. 
Copia Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 expedida por la UGPP.
Liquidación efectuada de la Indemnización.

Cordialmente,

MARIA EUGENI4TCATANO CORREA 
C/C. No.43.501.033 de Medellin.
T. P. No.62.964 del C. S. de la J.

Dirección de notificación; Calle 125 No. 19A-28 oficina 206, Tel: 619-35-99 / 619-43-01, Bogotá. 
E-mail: seguridadsocial.aboqados@outlook.cQm



I Rama Judicial 
^ Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO N° 2019-387

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de Junio del dos mil diecinueve 
(2019). REF; PROCESO ORDINARIO N° 11001-31-05-012-2019-00387-00. Al 
Despacho del señor Juez, informándole que pasa al Despacho la presente 
demanda ordinaria laboral de la Oficina Judicial de Reparto, Sírvase proveer.

El expediente que consta de 1 cuaderno de 35 folios y un cuaderno de traslados

La secretaria,

MARÍA TERESA A^TÜILAR TRIVINO 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C.,JA«Ü_

5

28338 ""5

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se dispone:

AUTO:

PRIMERO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA EUGENIA CATAÑO 
CORREA, identificada con C.C; No 43.501.033 Y T.P No 62.964 del C.S. de la 
J.,como apoderado judicial del demandante MARÍA PATRICIA MÁRQUEZ 

ARRAZOLA en los términos y para los fines del poder otorgado (fl.01).

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que este Despacho observa, que la presente 
demanda ordinaria laboral reúne los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T 
y S.S., ADMÍTASE la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta
por MARÍA PATRICIA MÁRQUEZ ARRAZOLA en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP,

TERCERO: NOTIFÍQUESELE PERSONALMENTE el contenido del presente auto 
a la demandada UGPP a través de su presentante legal GLORIA INÉS CORTÉS 
ARANGO o por quien haga sus veces al momento de la notificación.

CUARTO: HÁGASELE ENTREGA DE LA COPIA DE LA DEMANDA, córrasele 
traslado por el termino de diez (10) días, para que procedan a constituir apoderado 
judicial y contestar la demanda, conforme lo previene el artículo 31 del C.P.T y 
S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, previniéndolo para que 
allegue con la contestación los anexos y documentos de que trata el parágrafo de 
la norma en cita.

QUINTO: Ahora bien, atendiendo la naturaleza de la parte demanda, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 612 del Código General del 
Proceso, se REQUIERE a 1a parte demandante para que surta la notificación al (a) 
representante legal de la agencia nacional de defensa judicial en la forma prevista 
en el artículo 41 del C.P.T y S.S, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 
2001, informándole sobre la existencia del presente litigio.

■-■t. ••j:, -i.] i



^ Rama judicial
Consejo Superior de la judicatun
República de Colomlna

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
así mismo, se indica a las partes que en ATENCION A LOS 
PRINCIPIOS DE CELERIDAD Y ORALIDAD QUE RIGEN ESTA CLASE DE 
PROCESOS: DEBEN REALIZAR TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A 
OBTENER LA DOCUMENTAL SOLICITADA EN EL LIBELO DEMANDATORIO 
Y/O CONTESTACION DE DEMANDA. SO PENA DE INCURRIR EN LAS 
SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. 44 DEL C.G.P. Y ART. 60A DE LA
LEY 270 DE 1996. MODIFICADO POR EL ARTICULO 14 DE LA LEY 1285 DE

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LEONARDO O ORAVENDANO

■ '5
Jí'isgado Düc^ ló^ú LÚ Circíiiío

HOY 1 ? JUN 201S
5c KCTií'ICA £l ÁtiTííUCñ TI SC:

¡ LA S£CH£lAfa\
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473107
REPUBLICA DE COLOMBIA

REGISTRO CIVIL

SERVICIO NACIONAL DE INSCRIPCION

IDENTIFICACION No.

REGISTRO DE NACIMIENTO 570551

NOTARIA REGISTRADURIA MUNICIPAL ALCALDIA. CORREGIDURIA ETC.
MUNICIPIO CODIGO

NOTARIA PRIIfflRA------------------------------- MONTli'RIA------------------------------------------ ^

SECCION GENERICA
• PRIMER APELLIDO

MARQUS'Z-----------------
MASCULINO O FEMENINO 
FEAÍENINO— “ i" MASCULINO

SEGUNDO APELLIDO

ABRAZOLA------------

FEMENINO 3

NOMBRES

MASIA PATRICIA'

FECHA DE 
NACIMIENTO 51- MAYO- ---------- 1957

00*0100

COIjOMBIA----------

DEPARTAMENTO

CORDOBA-
MUNICIPIO

MONTERIA'
SECCION ESPECIFICA

CLINICA. HOSPITAL. DIRECCION DE LA CASA. VfcREOA CORREGIMIENTO. DONDE OCURRIO EL NACIMIENTO

HOSPITAL SAN J3R0WIM0-
^ASE fE^T^FIC^ION Pg^ENT||i* q'u"! ^

de San Jerónimo-Montería- —
APELLIDOS

ARRAZOLA DE MARQUEZ-----
IDENTIFICACION

CC#2909650¿I de Cali'
APELLIDOS

MARQUEZ PALACIO-

NOMBRE DEL PROFESIONAL OUE CERTIFICO EL NACIMIENTO

TE3TI'X)a-------------------------
NOMBRES

BETTY DEL SOCORRO'
NACIONALIDAD

Colombiana-

10 A M------
No. DE LICENCIA

EDAD(AÑOSCUMPLIDOSy

21----------

PROFESION U OFICIO

DO-ffiSTICOS-----------
NOMBRES

JAIME'
EOAOl ANOS CUMPLI DOS

1 IDENTIFICACION NACIONALIDAD
PROFESION U OFICIO

CODIGO

|CC#6066050 de Cali----- --- — — —- Colombiano- - - - COMERCIANTE------------

IDENTIFICACION

GC#6580897 8e Cere té'
DIRECCION POSTAL

MuDicipio de Ciénaga de Oro------
IDENTIFICACION

gC#858565 de Barranquilla- -----

DOMICILIO (.MUNICIPIO)

Montería- -
IIDENTIFICACiON"

CG//6580560 de Ge re té
DOMICILIO ^MUNICIPIO)

Cere té'
MES AÑO

- Julio— 1975- -
ÍINAL HARA LA OFlCir4A Ob Rl-.GIÍVO CIVIL

LA HERIUNIISZ

JULIlt pena £UbT
^RMA

NOMBR^vUbyEJj íiiaiwstcx füiihihu



rÍRMA OEu V-AÓñé QME ÍÍÁcr-pi.
--------------------------- ------ ------

FtoMÁ OEL r IJNCfC'NAniO
ANTE5u,r-„ sí „„T¿ ÍE-REcSiSESin

EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO (Iroj 
CIRCULO DE MONTERIA
CERTIFICA;

QUE ESTA FOTOCOPIA ES FIEL COPIA TOMADA DE SU 
ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DEL REGISTRO 
CIVIL DE ESTA NOTARIA LA CUAL SE EXPIDE PARA 
DEMOSTRAR PARENTESCO Y A PETICIÓN DEL 
INTERESADO (Art. 115 Decreto 1260 de 1970) 
ESTE REGISTRO TIENE VALIDEZ PERMANENTE 
PARA CONSTANCIA SÉ FIRMA EN MONTERIA

A LOS ¿ I MAK ¿UlD

c^'

iiv'l



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 

(Bogotá, D.C.)

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 724973A

Doctor (a):
MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP34060 DEL 21 DE AGOSTO DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior 
jerárquico para los fines pertinentes.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
Cédula Causante: CC 34529487
Radicado No.  SOP201801026615
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NIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
ONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL ■DESTINATARIO

maria E UGENU cat año C0(W>

D<rKCi6n:CAl.LE 1» 19A 38 
OFICINA 306

Ciuood BOGOTA 0 C

OtputAmtfrte; BOGOTA 0 C

UGPP
NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT PD731244A

Código PoBtal;110lil020 
F«chi Pro-Adml»(ón;
37A>ft/20l»l2 07 0» (qV

ir(«rMgOI2g|^M^ ' ' ^EUGENIA CATANO CORREA 
CALLE 125 19A 28 OFICINA 206 
BOGOTA D.C-BOGOTA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP37363 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA 
Cédula Causante; CC 34529487 
Radicado No. SOP201801026615A

Recepción de correspondencia: 
Avenida Carrera 68 No 13-37

(Bogotá, O.C.)

Ünea Gratuita Nacional; 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6;0Q pm.

• HlónAClhNbA TOOOS POR UN
NUEVO PAIS
.....
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Libertad y Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación; 
Bogota D.C;21 DE JULIO DE 2017

Hoja 1 de 4

Número consecutivo: 4086-3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \2. NIT 899999035-7
3.0/reccíón 1 Carrera 3 NM8 ■ 32 4. Ciudao Bogotá Código Dane i| o 0 1

Cundinamarca Código Dane 2 5

0. Telefono ( )2843530 7. Fax ( )3344539 8. E-Mail: |mcardona(®icetex.Qov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX ¡10. NIT: 899999035-7

11. Dirección
|Carrera3N»18-32

12. Ciudad: Bogotá Código l| o| 0 1

13. Deparfamenío; Cundinamarca Código 2 5

14. Sector 1 Entidad privada que responde por sus pensiones X I Secfor Público Nacional y Sector Público Departamen/ai o Distrital Sector público Municipal
IS.Telefono { )2843530 |í0. Fax { )3344539 |í7. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del frabajador; 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA TI CC X CE NIT Día Mes Año
No: 34.529.487

C.f Datos de/dendf/cac/ónsasfrtüfos.'fDtV/genc/ar en caso que/a persona tenga 0 bayafenfdo datos de/dení/flcac/ón sust/futos^ /'
ílApa/f/dos y Nombres sí/síffutos daf trabajador; 22. TI

c
po Documento Büatituto
CC ' NIT'

23. No. Doc. Sustituto;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
OTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir de! r de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó ose 

cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas 
tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc ). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25. MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastos de 
Representación

29, Prima 
Técnica

30A, Primas de antigüedad 
asceniianal y da 

capacitación (Factor salarial)

JOS, Rtniuntrisrtfl per liabajodcmlnlcilo 
liiSn>

30C. Remuneración 
por trabajo luplemenurioode 

horea extras en 
Jomada i«octurna

30D,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

N.A Enero

N.A Febrero

N.A Marzo

N.A Abril

N.A Mayo

1984 Junio Asignación Básica $ 65.950 $6.100 $0 $0 SO so $0 $ 74.050

1984 Julio Asignación Basica S 65.950 $8.100 $0 $0 so $0 $0 S 74.050

1984 Agosto Asignación Basica S 65.950 $8.100 $0 $0 $0 so $0 S 74.050

1964 Septiembre Asignación Basica $65.950 $8.100 $0 $0 so 50 so S 74.050

-984 Octubre Asignación Basica S 65.950 S 8.100 so ;o $0 SO SO $ 74.050

Noviembre Asignación Basica $ 65.950 $8.100 $0 $0 so so $0 S 74.050

Diciembre Asignación Basica $65.950 5 8.100 $0 $0 so so SO . $ 74.050

1985 Enero A.-iignacion Basica $71.886 S 8.667 so so so $0 $0 $ 80.553

1985 Febrero Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 so $0 S 80.553

1985 Marzo Asignación Basica $71.886 $ 6.667 so $0 so so so $ 80.553

1985 Abril Asignación Basica $71.886 S 8.667 $0 $0 . so so so S 80.553

1985 Mayo Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 so so $0 $0 $ 60.553

1985 Junio Asig.Basica+Bonif, X Servicios $71.886 $ 8.667 $0 $0 so so S 28.194 . $ 108.747

1985 Julio Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 $0 so so SO ■ $ 80.553

1985 Agosto Asignación Basica $71.886 $ 8.667 so so so $0 SO S 80.553

1985 Septiembre Asignación Basica $71.886 $8.667 $0 $0 $0 so SO $ 80.553'

1985 Octubre Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 so so $0 SO S 80.553

1985 Noviembre Asignación Basica $71.886 S 8.667 $0 so $0 so SO $ 80.553

1965 Diciembre Asignación Basica $71.886 $ 8.667 $0 $0 $0 so so $ 80.553

Acepíamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sancfones del articulo SO del Decreío 1748/95. 
La fnformac/ón contenida en esta cert/f/cacron reemplaza cuafqurerofra expedida en fecha anterior

MIRIAM CARDONA GIRALDO

Funcionario competente para certificar 
C.C; 25.159.004 de Santa Rosa de Cabal

Fj^a del funcionario

Coordinadora Talento Humano

Cargo dei funcionario

RMOl.e06 oel 21-0S-20O7 y 
Resol 1820 del 16-11-201C

*Acto administrativo

Flahoró Marcela r^amhna
. El diligenciamiento de la presente certificación no cómpramele a la eníidad en aquellos casos en que la persona a la cual se te certifica /ntor/naciOn laboral no tenga derecho a penstón o

Observaciones: g ser beneficiario de Bono Pensional.
£1 diligenciamiento de la presente certificación no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica informaDón labora^ el derecho a una pensión o a ser Penetío'ar/o cte 
un Bono Pensiona/,
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libertcdy Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a io especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DE JULIO DE 2017

Hoja 2 de 4

Número consecutivo: 4086-3

A. ídentificacion de la entidad que certifica
1. Nombre o Rezón Social: Instituto Coiombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \2,NIT 899999035-7

3. Dirección
^Carreras N" 18-32

4. Ciudad Bogotá Código Dane | l| 0 0 1

Cundinamarca Código Dane 2 5

S.Telefono ( >2843530 7. Fax ( >3344539 le. E-Mail: imcardonaf5)icelfix oov r,o
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS

9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX |í0.N/T.* 899999035-7

11. Dirección
|Carrera3N*18-32

Í2. Ciudad: Bogotá Código 10 0 1

13. Departamento: Cundinamarca Código 2 5

14.Secíor Entidad privada que responde por sus pensiones; Sector Público Nacional j Sector Público Depertemenfa/ o Distrital [_ Sector público Municipal

•f5.7e/e/ono ( >2843530 |lfi. Fax { >3344539 |l7. £-Mai7;

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad |20. Fecha de Nac/m/enfo

MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA Tí CC X CE NIT 1 Día Mas Año
No: 34.529.487

C.1 Datos de ideñtifícae¡óp:8Ú$tí1trtd^t 0Jllg9ac¡ap'Añ'VaÍdqOe la persona tenga 0 haya tenido datos de identificación sustitutos) .

2í.Ape///dd5y.NombfWeusí/fufos:déffrabayadqr; - ^

:/rr, .

22- TI|

V
30 Documento, sustituto
CC CE r NtT í: .

23. No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1* de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizó o se 

Ltebió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a mas

tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No, 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 

el Decreto 1156 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (EJ.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y
cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28, Gastos de 
Representación

29. Prima 
Técnica

}0A. Prlm» d« «nligUedad 
«icentlonalyde 

cipadltclón (Factor •alarlal)

M6.Rimuncrui6nper
babi|od«m!nical«

liatIvD

30C, Remunaraeión pertr«b*Jo 
«URlementarie o d« 

tioraa extra* en 
Jornade nocturna

30D,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

1986 Enero Asignadon Basics % 87.705 $10.575 $0 $0 $0 $0 $0 $98.280

1986 Febrero Asignación Basica % 87.705 $10.575 $0 so $0 $0 $0 $ 98.280

1986 Marzo Asignación Basica $ 87.706 $10.575 $0 $0 $0 so so $ 98.280

1986 Abril Asignación Basica S 87.705 $ 10.575 so $0 $0 $0 $0 $98.280

1986 Mayo Asignación Basica $ 87.705 $10.575 $0 so $0 $0 $0 $ 98.280

1986 Junio Asig.Basica+Bonif, X Servicios S 87.705 $10.575 $0 so $0 so S 34.398 $132.678

1986 Julio Asignación Basica $ 87.705 $10.575 so so so $0 so S 96.280

1986 Agosto Asignación Basica $ 87.705 $ 10.575. $0 $0 $0 $0 $0 $ 98.280

1986 Septiembre Asignación Basica $ 87.705 $10.575 $0 $0 $0 $0 $0 $ 98.280

1986 Octubre Asignación Basica $ 87.705 $10.575 so $0 so $0 so $98,280

1988 Noviembre Asignación Basica $ 87.705 $10.575 $0 $0 so $0 $0 $ 98.280
^986 Diciembre Asignadon Basica $ 87,705 $10.575 0* o O $0 $0 $0 $ 96.260

1987 Enero Asignadon Basica $ 103.495 $13.327 $0 so $0 $0 $0 $116.622

1987 Febrero Asignación Basica $ 103.495 $13.327 $0 $0 so $0 so $ 116.822

1987 Marzo Asignación Bastea $ 103.495 $13.327 $0 $0 $0 $0 so $116.822

1987 Abril Asignación Basica $ 103.495 $13.327 $0 so $0 so $0 $116.822

1987 Mayo Asignación Basica $103.495 S 13,327 $0 $0 $0 $0 $0 $ 116.822

1987 Junio Asig.Basica+Bonif. X Servicios $ 103.495 $13,327 $0 $0 $0 $0 S 40.888 $157.710

1987 Julio Asignación Basica $ 103.495 $13.327 $0 so $0 $0 $0 $116.822

1987 Agosto Asignadon Basica $ 103.495 $13.327 $0 $0 $0 $0 so $116.822

1987 Septiembre Asignación Basica $ 103.495 $13.327 so $0 so $0 $0 $116.822

1987 Octubre Asignación Basica $103.495 $13.327 $0 so $0 $0 $0 $116.822

1987 Noviembre Asignación Basica $103.495 $13.327 $0 $0 $0 so $0 $116.622

1987 Diciembre Asignación Basica $ 103.495 $13.327 $0 $0 so $0 $0 $116.822

Aceptamos que cualquier falsedad en esta ínformac/ón nos hará acreedores a fas sancfones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La Información contenida en esta cerf/f/cac/ón reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALDO

í?
Funcionario competente para certificar 
C.Cr 25.169.004 de Santa Rosa de Cabal

d
Fim)a del funcionario

Coordinadora Talento Humano

Cargo del funcionario

Resol.806 del 21-08-20a7 y 
Resol I820<tel16.11.2016

'Acto administrativo

FlahnrA Mari*,i*Ia fíamhfta

Observaciones: El diligenciamiento de la presente ce/Ti/iCdCión no compromete a la entidad en aquellos cásos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pension 
o a ser beneficiario de Bono Pensional.
El diligenciamiento de la presente certificación no le genera automálicamenle a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de 
un Bono Pensiona/.



A

übeftody Orden

Diligenciar este fomiato de acuerdo a lo especificado en el instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DE JULIO DE 2017

Hoja 3 de 4

Número consecutivo: 4086*3

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA
1. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX l2. NIT 899999035-7

3, Dirección Carrera 3 N* IB ■ 32 4. Ciudad; Bogotá Código Dane | 1 o| 0|

Cundinamarca Código Dane \ 2I
e.Telefono ( )2843530 7. Fax ( )3344539 \8. E-Mail: lmcardona(5)icetex.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre 0 Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX |10.N/T; 899999035-7

11. Dirección Carreras N* 18-32 12. Ciudad: Bogotá Código 1 1 0 0

13. Departamenfo; Cundinamarca Código 2

14.Sector [_ 1 Entidad privada que responde por sus pensiones X \SectorPúbko Nacional Sector Pi/óiico Deparíamenfa/o Oisf/íla/ j1 Sector púb/íco Municipal

í5.Te/e7ono ( )2843530 1\l6.Fax ( )3344539 |l7. E-Mail:

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
f a.Apei/idos y Nombres completos del trabajador: 19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
TI CCIjC ce i NIT 1 Día Mes Año
No: 34.529.487

CA Datos de ldenilficqc¡ónsustltutqs;.(Di(Ígíinc¡af enfiaso que ¡a persona tonga 0 haya .tenido datos de ideñmúaclón sustituios) . \

21vApé¡Hdos y.Nombréssustl_tutoá ífeU^baJador: i .A' . ''
' /

22. Tipo pocumentoreüstituto
TI ”] CC ■ : CE NIT . ■ ■

23. No. Doc. Sustituto;

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir de! 1® de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cofizó o se 
ebió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades dei orden territorial se debe certificar el salario devengado según el Decreto 1156 de 1994 a mas 

tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes,
En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.: Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25, MES 26. Observaciones 27. Asignación 

Básica Mensual
28. Gastos de 
Representación

29, Prima 
Técnica

30A. Primal d« tnligtiedad 
aieenilonal y da 

capacHaelón (factor lalarlall

30C. Remuntracidn 
por trabajo 

luplcmantario o dt 
horas aslra* an 
jornada nocturna

30D.
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mesiribijo dominicii o iiilive

1988 Enero Asignación Basics 8141.200 $0 $0 $0 $0 so SO $141.200

1988 Febrero Asignación Basíca $141.200 $0 $0 $0 $0 so $0 $141.200

1988 Marzo Asignación Basica $141,200 $0 $0 $0 $0 $0 SO $141.200

1988 Abril Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 $0 $0 so $141.200

1988 Mayo Asignación Basíca $141.200 $0 $0 $0 $0 $0 so S 141.200

1988 Junio Asíg.Basica+6onif. X Servicios $ 141.200 $0 $0 $0 so $0 $ 49.420 $190.620

1988 Julio Asignación Basica $ 141.200 $0 so so so so $0 $141.200

1988 Agosto Asignación Basíca $141.200 $0 so $0 so $0 $0 $ 141.200

1988 Septiembre Asignación Basica $ 141.200 $0 $0 $0 $0 so $0 $141.200

1988 Octubre Asignación Basica , ¡ $ 141.200 $0 $0 $0 $0 so so $141.200

*^’988 Noviembre Asignación Basica $141.200 $0 $0 so $0 $0 so $141.200

1988 Diciembre Asignación Basica $141.200 $0 $0 $0 so so so $141.200

1939 Enero 1 Asignación Basica $176.500 $0 $0 so $0 so $0 $176.500

1989 Febrero Asignación Basica $ 176.500 $0 so so $0 $0 $0 $ 176.500

1989 Marzo Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 176.500

1989 Abril Asignación Bastea
1 $ 176.500 $0 $0 $0 $0 so $0 $ 176.500

1989 Mayo Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 so $0 so so $ 176.500

1989 Junio Asig.Basica+Bonif. X Servicios $ 176.500 so $0 $0 so so $61.775 $ 238.275

1989 Julio Asignación Basíca $ 176.500 so $0 $0 so $0 so $ 176.500

1989 Agosto Asignación Basica $176.500 $0 $0 so $0 so so $ 176.500

1989 Septiembre Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 $0 $0 so SO S 176.500

1989 Octubre Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 $0 $0 s'o $0 $ 176.500

1989 Noviembre Asignación Basica $ 176.500 $0 so so $0 so so $ 176.500

1989 Diciembre Asignación Basica $ 176.500 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $ 176.500

Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del artículo 50 del Decreto 1748/95. 
La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALOO a c Coordinadora Tálenlo Humano Resol. 606 oe(31-(»-20l>7y 
Resol. 1820 der 16-11-2016

Funcionario competente para certificar 
C.C: 25.159.004 de Santa Rosa de Cabal

Furria del funcionario Cargo del funcionario *Acto administrativo

Elaboró Marcela Gambo

Observaciones: El dil¡ger)damiento de la presente cedifícación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le cerírTica información laboral no tenga derecho a pensión o 
a ser t5ene/7c/ano de 6ono Pensiona/.
£1 di/igenoamien/o de la presente cedificao'ón no le genera automáticamente a la persona a la cual se le certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser beneficiario de un 
Bono Pensiona/.
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libedod y Orden

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en e) instructivo.

REPUBLICA DE COLOMBIA 

FORMATO No. 3 (B)
CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 
Para liquidar Pensiones del Regimen de Prima Media

Ciudad y fecha de expedición certificación: 
Bogota D.C;21 DEJULiO DE 2017

Hoja 4 de 4

Número consecutivo: 4086-3
A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA

1. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez iCETEX |2. N/r 899999035-7

3. Dirección |Caffera3N*18-32
4. Ciudai Bogotá Código Dane | l| 0 0 1
Cundinamarca Código Dane 2 5

B.Telefono í )2643530 7. Fax ( )3344539 |s. £-Ma//; mcardonaíSlicetex.aov.co

B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICAN SALARIOS
9. Nombre o Razón Social: Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX \10.NIT: 899999035-7

11. Dirección Carrera 3 N* 18 - 32 12. Ciudad: Bogotá Código I l| 0 0 1

13. Deparfamenfo; Cundinamarca Código 2 5

í4.Sector [ ¡Entidadprivada que responde por sus pensiones 1X 1 Sector Público Nacional Sector Público Deparfamenfa/ o Distrital Sector público Municipal
IS.TelefOno ( )2343530 |\l6.Fax i )3344539 |í7. E-Maíi;

C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR
18.Apellidos y Nombres completos del trabajador: |19. Documento de identidad 20. Fecha de Nacimiento

MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA TI CC X CE iv;r Dia Mes Año
No: 34.529.487

C.í Datos de Ídentft'fcac/Ón «wat(íofos;fOii/genc/áret^caso que/a persona tenga 0 baya tenido datos de idenfiflcac/ón sustituios^
21.4peiiidos;y Nombres sustitutos de/trabq/ador: .

. ' '• ... ...vT' ■
22. Til
n

90 Documer 
CC ' , CE

ito sustituto
Wir [~

23, No. Doc. Sustituto:

D. CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES PARA LA LIQUIDACION DE PENSIONES
NOTA: Hasta el 31 de marzo de 1.994 se certifica el salario devengado según el Decreto 1158 de 1994. A partir del 1” de abril de 1994 se certifica el salario sobre el cual se cotizo o se 

—-debió cotizar a cualquier administradora del sistema general de Pensiones. Para entidades del orden territorial se debe certificar e| salario devengado según el Decreto 1158 de 1994 a 
mas tardar hasta el 30 de junio de 1995 o fecha en que fue declarada insolvente la caja a la cual se efectuaban aportes.

En el caso de los Regímenes especiales en la Casilla No. 27 (Asignación Básica Mensual) el valor de la asignación básica, será la suma de los factores salariales que no están incluidos en 
el Decreto 1158 de 1.994 sobre los cuales se han efectuado cotizaciones para pensión (Ej.; Sobresueldo INPEC, prima de antigüedad que se paga de manera mensual, etc.). Siempre y

cuando exista una norma que especifique que estos factores son válidos para Pensión.

24.
AÑO 25, MES 26. Observaciones

27. Asignación 
Básica Mensual

28, Gastos de 
Representación

29, Prima 
Técnica

30A, Prim» 6e «ntigU«daa 
ateendonal yae 

capaciuclón (Factor «alariall

30e,ftf>iiun«raeí6npor 
lrm|« dcmjnitde liallvo

30C. Remuneración 
por trabajo (upIementartooOe 

hora» extra» en 
iornada nocturna

30P,
Remuneración 
por servicios 
prestados

31, Total mes

IddO Enero Asignación Basics $211.800 $0 $0 SO $0 $0 50 $211.800

1990 Febrero Asignación Basica $211.800 so $0 $0 SO $0 $0 $211.800

1990 Marzo Asignación Basica $ 211.800 SO $0 $0 $0 $0 $D $211.800

1990 Abril Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 so $0 $211.800

1990 Mayo Asignación Basica $ 211.800 SO $0 so $0 $0 $0 S 211.800

1990 Junio Asig.Basica+Bonif. X Servicios $211.600 $0 $0 so so $0 $74.130 $285.930

1990 Julio Asignación Basica $211.800 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Agosto Asignación Basica $211.800 $0 $0 so $0 $0 SO $211.800

1990 Septiembre Asignación Basica $211.800 so SO $0 $0 $0 $0 $211.800

1990 Octubre Asignación Basica $211.800 $0 so $0 $0 $0 SO S 211.800

1990 Noviembre Asignación Basica $211.600 so so ! $0 so $0 $0 $211.800

990 Diciembre Asignación Basica $211.800 so $0 = so $0 $0 $0 $211.800

1991 Enero Asignación Basica $8.613 so $0 I . $0 $0 so $0 $6.613

N.A Febrero

N.A Marzo

N.A Abril 1

N.A Mayo

N.A Junio

N.A Julio

N.A Agosto

N.A Septiembre

N.A Octubre

N.A Noviembre

N.A Diciembre 1 1
Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo SO del Decreto 174B/95. 

La fnformac/ón contenida en esta certificación reemplaza cua/qu/er otra expedida en fecha anterior.

MIRIAM CARDONA GIRALDO

Funcionario competente para certificar 
C.C; 25.159.004 de Santa Rosa de Cabal

Coordinadora Talento Humano Retol.S0S (M 31-00-3007 y 
Retol 1630 dd 16-11-201C

Fir^i^del funcionario Cargo del funcionario 'Acto administrativo

£J¿¿oró_^Jg¿£gla^af2^oa^^

Observaciones: Ei diligendamienlo de la presente certiñcación no compromefe a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica tnfomiacíón laboral no tenga derecho a pendón 
o a ser beneficiario de Bono Penshnaf. ^
El d%encja/7jje/ifo de la presen/e cerliricadón no le genera auto/náf/camen/e a la persona e la cual se te certifica información laboral, el derecho a una pensión o a ser penefic/arro de 
un Bono Pensional.



la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCALES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

43501033
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARIA EUGENIA
APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO: 

CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

CATANO CORREA
SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM
3003712313

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Pensiones

Apoderado

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta (Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho: 34529487

NUMERO DE RADICADO: NUMERO DE EXPEDIENTE:

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRONICA

MENSAJE:

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

Buenos días, solicito por este medio notificación de la resolución correspondiente a la señora Maria Patricia Marquez. 

Agradezco su colaboración.

Cordial saludo.

2018_08_28 10_28 a. m. Office Lens.jpg

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2018-08-28 10:39:34



immiu^rn bpwWM 9mm 
« y Pwimub» m h AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA

-m
CAuamornuLAROEi
DSteCHO

4P009ÚO0 X REn«S9lTA»rTE
l£GM. CURA0QA GUMOAOOR 0 TVrOR

BEHEFRWUO AVroflQADO

34.529.487 CE POPAYAN

28/08/2018

RDP 034060 21 AGO 2018 NOT PD 724973

WCRtfElUOO

CATANO

COMEO eLECTRÓNICO «A

SEGUM»M>aU0O

CORREA MARIA
cc ✓ CE TI PA 43.501,033 06

SEGUNDO NOMeRf
EUGENIA

MEDELLIN

SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM

1. Por medio del presente fórmelo usled AUTORIZA de menera general a la Urüdad Admlnlsiraüva EEpedel de GesUón Pensionel y Contribuciones Parafiecalaa 
de la Protección Sodal. en adelante LA UNIOAD, a NOTIFICARLE en la
dilección de correo etectrdnieo informada, todos tos Actos Administrativos de carácter particular y concreto que rasoeNan los tramites en los que usted tenga 
interas. de acuerdo a la calided en la que actúe (causante o Ulular del
derecho, beneñdario. represeniante legal, curador, guardador, tutor, autorizado o apoderado) y que rrtediente la búsqueda en los epUcaUvos internos de LA 
UNIDAD, se encuentren pendientes de notrficadón.
2. LA UNIDAD queda facultada para notificar tos Actos AdminisSraüvos en la dirección de correo electrónica infomiada por usted, hasta tanto no se revoque la 
presente autortzatíón mediante cofnunicaciór> escrita.
3. Sí la autorizadón hace referenda a un Acto Adminlat»iivo en particular, igualmente la UNIDAD podrá notificarle de los demás Actos Admlnisirativoa. en que 
usted tenga interés y que al consultar los apttcetfvos Internos, se
encuentren pendientes de notíficadón. Es asi como la autonzación pera notificar un Acto Administrativo particular, incluye la autortzadón para notificar el Acto 
Administrativo que lo adere, modifique, adicione, revoque. resueNa los 
recursos de Ley y otros.
4. Es responsadlídad de la persona que autoriza la notiflcadón electrónica la revisión periódica del coneo autorizado tanto de la bandada de entrada como de la 
bartdeja del correo no deseado.
5. La persona que autonza debe agregar el dominio de la entidad (ugpp.gov.co) a la lista de direedonea eonfiabies a fin de evitar que la comunícadón saa 
recibida en la bandeja de correo no deseado, y verificar er> su coneo le
disponibilidad de recepción de los correos electrónicos.
6.0 correo alectrónleo certificado actúa como un correo eleclrónlco normal, al cual se puede vlsuaUzer desde cualquier diente de correo web o local.
7. Usted se entiende notificado de un Acto Administrativo, en la fecha y hora que se comprueba con al acuse de recibo electrónico certificado que emita Í8 
herramienla CERTIMAIL, Is cual es la prueba legal de la correcta notiflcadón.
fi. En caso de proceder recursos en contra de la dedsión notificada, los términos empiezan a contarse desde el día hábil siguianie a la facha certificada con «I 
acuse de radbo electrónico generado por CERTIMAIL,
9. La persone que ectúa «n calidad de autorizado solamente estará facultado para ser notificado y por lo tanto conocer el contenido del acto admMsIrativo. 
pero no tendrá facultad para interponer los recursos de ley.
10 .La notificación electrónica tiene la misma validez de una notificadón personal y por lo tanto ganara las mismas conaecuancias legales.
11. Usted se hace responsable de adoptar las medidas de segundad idóneas para la administración de la cuenta de correo electrónico informada en al 
presenta formato, a$f como del manejo de la ciave de Ingreso al mismo.
y de mantener al buzón con la capacidad suficiente para la recepción de los actos administrativos que serán objeto de r>otificacl6n.
12. Los archivos adjuntos al correo electrónico de notificación siempre se remiten en fórmalo de archivo PDF.
13. Es requisito indispensable para poder realizar le notificación electrónica que el presente formulario $e encuentre debidamente firmado en forma marmacrlla.
14. Son normas legales aplicables el artículo S3, 56.66.67 de le Ley 1437 de 2011 y articulo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.
GLOSARIO:

ACTO ADMINISTRATIVO; es una decisión, que se expresa por lo general de manera escrita, que impulsa y/o pone fin a un trámite adelantado ante una 
autoridad púbfca; la Corte Constitucional lo define como *la manifestación de la
voluniad de la administractón. tendiente a producir efectos jurídicos ya sea craando. modificando o extinguiar>do derechos para los administrados o en centra 
de éstos. (Sentencia Corle Constitucional C 1436-00 de 25/10/2000 
Magistrate Porwnte Or. Alfredo Belirán Si^ra. Exp D 2952)
NOTIFICACIÓN: es la diligencia o actuación por medio de la cual la administración da a conocer el Interesado una dedaión emitida mediante un ecto 
edministrativo. entregando copla Integra, auténtica y gratiita del mismo con
anotación de la facha y ta hora, ios recursos que legslmente proceden, las autoridades ente quienes deben Interponerae y los plazos para hacerlo. La 
notificación realizada medíanle correo elactrúnico autorizado por al caudadano o 
quien lo represente se denomina NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA.
RECURSO: M el mecansmo o herramienla por me<#o M aiM el Inisrasado puede impugnar la dedsión de la administración al no «star de acuerdo (oM o 
perdalmente con la misma, para que se modifique, adicione o revoque dicha

noWicaclón o dentro de loe 10 días hábiles siguientes a la noliticadór, por cualquiera de las

•te-mmmrnmmmmt
liPAcw mckai* mokaboium ntcuoivo m u muudi
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Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2018

Doctor (a): 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA
SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM

Radicado: 201818008804741

*201818008804741*

REF: RECURSO DE APELACION
Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA
CC Causante: 34529487
Radicado: SOP201801026615A

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
43501033 y T.P. No. 62964 del CSJ, en calidad de APODERADO (A), del (a) señor (a) 
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
34529487, de la Resolución RDP037363 del 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018, POR LA 
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo, informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que contra el mismo no procede 
recurso alguno, quedando concluido el procedimiento administrativo.



      

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de 
notificación fue aceptado por el peticionario en la radicación de su solicitud.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución en (5) folios.

Cordial saludo,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO 
Director de Servicios Integrados de Atención 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORÓ: EGUTIERREZ
REVISÓ:     LGOMEZ
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Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423
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VICEPRESIDENCIA COMERCIAL Y DE SERVICIO AL CIUDADANO 
Trámite de Notificación: 2018^6199799

PUNTO COLPENSIONES: SUPERCADE CARRERA 30 
SUBTRÁMITE(S) RECONOCIMIENTO: 2018_5222383 
OTROS SUBTRÁMITES;

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: CC
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 34529487

NOMBRE CAUSANTE: MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA

En BOGOTÁ - BOGOTA D.C el 29 de mayo de 2018

Se presentó MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, identificado con CC 43501033 en calidad de Apoderado con tarjeta Profesional N* 
62964. Con el fin de notificarse de la resolución N* SUB 121412 del 8 de mayo de 2018, mediante la cual RECONOCE UNA 
INDEMNIZACIÓN SUSTlTUTlVA DELA PENSIÓN DE VEJEZ.

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente Si procede el (los) recurso(s) de Reposición y/o en subsidio de apelación, tos cuates en 
determinado caso deben ser interpuestos ante Colpensiones, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a ia notificación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 del 2011.

Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en la diligencia y se hace entrega de la copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo.
En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda ai cumplimiento de una orden judicial en la que hubiera condenado a la administradora 
del régimen de prima media alpago y/o reconocimiento de una prestación económica, declaro bajo juramento que
Si__ NO___ NO APLICA he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y/o que no he recibido pago alguno
por este concepto so penare incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del código penal. Asi mismo declaro bajo gravedad de 
juramento So pena de incurrir en conducta tipificada en el articulo 442 del código penal Colombiano modificada por el articulo 8 de la ley 890 de 2004 
"falso testimonio". El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a la ver^^étrEálle totl 
o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro a ocho ahos, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna o|,i«''lJTbMng3 dg¿^£^io público que 
contravenga con el articulo 128 de Constitución Política Colombiana. Igualmente no devengo pensión d^^ector pú>*^^^rlvaóo de^qarácter

compartida conforme al decreto 758 de 1990

OBSERVACIONES

SNOMBRE yiTIFICAOO; MARl^ATANO CORREA NOMBRPf) 
CC 631S4SS»

y Carolina Roja» Albarracin
CC 43501033

Su futuro lo construimos entre los dos 

www.colpensiones.gov.co
Carrera 10 No 72 - 33 Torre B Piso 11 - Bogotá /Línea Nacional 01 8000 41 09
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Doctor
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP
Ciudad.

00350 27482

REF: RECONOCIMIENTO INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA PENSIÓN VEJEZ. 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA C.C. No.34'529.487.

MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA, en mi condición de apoderada especial de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
No.34’529.487, en ejercicio del Derecho de Petición respetuosamente solicito disponer el 
reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a que legalmente 
tiene derecho, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos de

HECHO Y DE DERECHO:

1. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA tiene como fecha de nacimiento el 
31 de mayo de 1957, es decir, a la fecha acredita tener cumplidos 60 años de edad.

2. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA prestó sus servicios al ICETEX 
entre el 1® de junio de 1984 y el 1° de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces 
CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, como se acredita con los 
Certificados de Información Laboral Nos. 1°, 2° y 3 (B) debidamente expedidos, para un 
total de 287.29 semanas.

3. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA también prestó sus servicios al 
INDERENA entre el 6 de septiembre de 1991 y el 10 de mayo de 1992 sin afiliación a 
Caja de Previsión alguna, para un total de 35.00 semanas.

4. Por último, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA estuvo afiliada 
cotizando en forma interrumpida por otros empleadores al entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, entre el 1° de noviembre de 1994 y el 31 
de octubre de 2007, para un total de 57.86 semanas.

5. Durante la vida laboral descrita, la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA 
acredita para efectos pensiónales 380.15, número insuficiente para el derecho a la 
pensión de vejez conforme lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 100 de 1993 
modificado por el articulo 9 de la Ley 797 de 2003.
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6. La señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA se encuentra imposibilitada para 
continuar cotizando al Sistema General de Pensiones, por lo que en aplicación del 
articulo 37 de la susodicha Ley 100 de 1993, requiere el reconocimiento y pago de la 
INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ.

7. El artículo del Decreto 1730 de 2001 modificado por el artículo 1° del Decreto 4640 de 
2005 establece que hay lugar al reconocimiento de la indemnización sustitutiva cuando los 
afiliados al Sistema General de Pensiones, conforme su iiteral a), se retiren del servicio 
habiendo cumplido la eda pero sin el número mínimo de semanas de cotización exigido para 
el derecho a la pensión de vejez y declaren su imposibilidad de continuar cotizando.

8. El artículo 2° del Mencionado Decreto 1730 dispone que cada Administradora de Pensiones 
del Régimen de Prima Media a la que haya estado afiliado el trabajador, debe efectuar el 
reconocimiento de la indemnización respecto del tiempo cotizado en la misma.

9. Corresponde a la UGPP el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez respecto del tiempo cotizado por la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 
ARRAZOLA a la CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL, por haber 
sido quien la sustituyó en la obligación de reconocer sus obligaciones pensiónales.

PETICION:

Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente resolver en forma 
favorable esta petición, debiendo;

• Disponer el reconocimiento y pago de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez que le 
corresponde a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1*^ de junio de 1984 y el 1° de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL.

ANEXOS:

Se anexan a la presente, los siguientes documentos:

• Poder para actuar.
• Copia de la Cédula de Ciudadanía y Tarjeta Profesional de la suscrita apoderada.
• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ 

ARRAZOLA.
• Declaración de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA de estar 

imposibilitada para continuar cotizando al Sistema General de Pensiones.
• Registro Civil de Nacimiento de la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA.
• Certificado de Información Laboral en los Formatos 1°, 2® y 3 (B) expedido por el 

ICETEX.
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• Copia Certificado de Información Laboral en los Formatos 1®, 2® y 3 (B) expedido por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por el tiempo de servicio al 
INDERENA.

• Historia laboral por el tiempo cotizado a COLPENSIONES.

Cordialmente,

de/) i a (^cch. Q.
^lA EUGB4IA CATAÑO CORREA 

CC.No.43.S01.033 de Medellin.
T. P. No.62.964 del C. S. de la J.

Dirección de notificación: Calle 125 No. 19A-28 oficina 206, Tel: 619-35-99 / 619-43-01, 
Bogotá.
E-maíl: sequridadsocial.abogados^outlook^m
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Doctor (a);
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA
SEGURIDADSOCIAL.ABOGADOS@OUTLOOK.COM

Radicado: 201818007882571

lilillllliliiiiMIl
REF: RECURSO DE REPOSICION 
Causante: MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA 
CC Causante; 34529487 
Radicado: SOP201801026615

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al (a) Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
43501033 y T.P. No. 62964 del CSJ, en calidad de APODERADO (A) del (a) señor (a) 
MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
34529487, de la Resolución No. RDP034060 del 21 DE AGOSTO DE 2018, POR LA 
CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPÓSICIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 27841 DEL 12 DE JULIO DE 2018.

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende 
notificado con el recibo del presente correo electrónico y que el recurso de APELACIÓN 
PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para los fines pertinentes.

Recepción de correspondencia: 
Avenada Carrera 68 No 13 - 37 iBogotál

Centro de Atención ai Ciudadano 
Calle 19 No. 6SA-U (Bogotá)
L^res a vie'nes de S 00 a n a 4:00 o rr

ünea Cratuita Nacional: 018000 425 425 
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 
L-'^es a vre'nes de 7:00 a.n. a 7.00 o it.

. TDOOSKMUH^ NUEVO mis



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801012063

POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÓN DE VEJEZ.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, identificado(a) con CC 
No. 34,529,487 de MONTERIA, solicita el 5 de abril de 2018 el reconocimiento y 
pago de una indemnización sustitutiva de una pensión de vejez, radicada bajo el No 
SOP201801012063.

Que el(a) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:
 

ENTIDAD LABORO DESDE 
(AAAA/MM/DD)

HASTA
(AAAA/MM/DD)

NOVEDAD DIAS

ICETEX 19840601 19910101 TIEMPO SERVICIO 2371

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 2,371 días laborados, 
correspondientes a 338 semanas.

Que nació el 31 de mayo de 1957 y actualmente cuenta con 61 años de edad.
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RADICADO     Nº SOP201801012063 Fecha
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA  DE LA PENSION DE 

VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

Que el último cargo desempeñado por el peticionario (a) fue el de DIRECTOR   
REGIONAL.

Que obra declaración juramentada extrajuicio en la que el(a) solicitante manifiesta 
su imposibilidad de continuar cotizando al sistema general de pensiones.

Que respecto a la solicitud presentada por el(a) peticionario(a) es necesario hacer 
las siguientes consideraciones de orden legal:

Que  el  artículo  37 de la  Ley 100  de  1993, consagra: "Indemnización  sustitutiva 
de la pensión de vejez. Las personas que  habiendo  cumplido la edad para obtener 
la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo  de semanas  exigidas, y declaren 
su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán derecho a recibir en sustitución, 
una indemnización.”

Que de conformidad con el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 se procede a efectuar 
la siguiente liquidación conforme a 338 semanas, de acuerdo a lo aportado por el 
interesado entre 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991.

Para determinar el valor de la indemnización se aplicará la siguiente fórmula:

Valor de la Indemnización= SBC x SC x PPC

Dónde:

SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.

SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.

PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.

En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
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RADICADO     Nº SOP201801012063 Fecha
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE UNA INDEMNIZACION SUSTITUTIVA  DE LA PENSION DE 

VEJEZ DE MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.

A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.

AÑO FACTOR VALOR ACUMULADO VALOR IBL VALOR IBL ACTUALIZADO 

1984 ASIGNACION BASICA MES 461,650.00 461,650.00 27,165,116.00

1984 GASTOS DE REPRESENTACION 56,700.00 56,700.00 3,336,428.00

1985 ASIGNACION BASICA MES 862,632.00 862,632.00 42,915,381.00

1985 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

28,194.00 28,194.00 1,402,633.00

1985 GASTOS DE REPRESENTACION 104,004.00 104,004.00 5,174,132.00

1986 ASIGNACION BASICA MES 1,052,460.00 1,052,460.00 42,759,658.00

1986 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

34,398.00 34,398.00 1,397,532.00

1986 GASTOS DE REPRESENTACION 126,900.00 126,900.00 5,155,731.00

1987 ASIGNACION BASICA MES 1,241,940.00 1,241,940.00 41,717,989.00

1987 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

40,888.00 40,888.00 1,373,468.00

1987 GASTOS DE REPRESENTACION 159,924.00 159,924.00 5,372,005.00

1988 ASIGNACION BASICA MES 1,694,400.00 1,694,400.00 45,893,054.00

1988 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

49,420.00 49,420.00 1,338,547.00

1989 ASIGNACION BASICA MES 2,118,000.00 2,118,000.00 44,775,459.00

1989 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

51,775.00 51,775.00 1,094,546.00

1990 ASIGNACION BASICA MES 2,541,600.00 2,541,600.00 42,602,720.00

1990 BONIFICACION SERVICIOS 
PRESTADOS

74,130.00 74,130.00 1,242,579.00

1991 ASIGNACION BASICA MES 8,613.00 8,613.00 109,076.00

QUE LOS VALORES DEL IPC UTILIZADOS PARA ACTUALIZAR EL VALOR DEL IBL 
FUERON: 1984:18.28%, 1985:22.45%, 1986:20.95%, 1987:24.02%, 
1988:28.12%, 1989:26.12%, 1990:32.36%, 1991:26.82%, 1992:25.13%, 
1993:22.60%, 1994:22.59%, 1995:19.46%, 1996:21.63%, 1997:17.68%, 
1998:16.70%, 1999:9.23%, 2000:8.75%, 2001:7.65%, 2002:6.99%, 2003:6.49%, 
2004:5.50%, 2005:4.85%, 2006:4.48%, 2007:5.69%, 2008:7.67%, 2009:2.00%, 
2010:3.17%, 2011:3.73%, 2012:2.44%, 2013:1.94%, 2014:3.66%, 2015:6.77%, 
2016:5.75%, 2017:4.09%

Indemnización =  $7,146,461
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SON: SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS M/CTE.

Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará a cargo de: 

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

 
Que  es   preciso  indicar   que   para efectos  de  la   liquidación  contenida  en  el   
presente   acto   administrativo  te   tomaron  los  valores  de   los   factores   
salariales   rencionados  en  el  certificado  de    factores  de  fecha        21 de   julio 
de   2017, expedido por  el  Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior Mariano Ospina Perez ICETEX.  

 
Que  de otra   parte  una   vez  verificada   la   página  de   bonos   pensionales   del   
Ministerio   de  Hacienda   y  Crédito Público  se   evidencia   que la peticionaria   
cuenta   con  una   Indemnización  Sustitutiva  De  Vejez reconocida   por el   
seguro  hoy   Colpensiones.  
 

 
Que no es procedente reconocer personería jurídica a la  Doctora MARIA   EUGENIA 
CASTAÑO CORREA, identificado con  Cedula de Ciudadanía No. 43.501.033 y T.P.  
No. 62.964 del C.S de la J., toda vez que el correspondiente poder judicial  carece  
de  presentación  personal de   parte  del  apoderado. 

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993,   y C.P.A.C.A.

En merito de lo expuesto, 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y ordenar el pago de una Indemnización 
Sustitutiva de la Pensión de Vejez por una sola vez, a favor del señor MARQUEZ 
ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado, en cuantía de $7,146,461 (SIETE 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE) de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Indemnización Sustitutiva de pensión de vejez estará 
a cargo de: 
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ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL 
NACIONAL

2,371 7,146,461

ARTÍCULO TERCERO: La presente Indemnización Sustitutiva de pensión Vejez es 
incompatible con las pensiones de vejez y de invalidez. Salvo lo dispuesto en el 
artículo 53 del decreto 1295 de 1994. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese a Señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recurso de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, 
según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-01-501,4



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801026615

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615, interpuso recurso de Reposición, 
previas las formalidades legales señaladas en los artículos del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifestando su 
inconformidad básicamente en los siguientes términos: 

(..) Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ a la 
señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a TREINTA Y 
TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($33796.468.), por el tiempo de servicios al ICETEX entre el 1 de 
junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada cotizando a la entonces CAJA 
NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. (..)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:
 
Que la peticionaria dentro del término de ley interpone el recurso de Reposición, con 
el propósito de que se revise el reconocimiento a su favor de una indemnización 
sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018, esta Unidad 
reconoció y ordenó el pago de una Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez 
por una sola vez, a favor del señor MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya 
identificado, en cuantía de $7,146,461 M/cte. 
 
Para iniciar el estudio del caso que nos ocupa, es necesario hacer las siguientes 
Consideraciones de orden fáctica y legal: 
 
Que la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, laboró en el 
ICETEX desde el 01 de junio de 1984 al 01 de enero de 1991, es decir laboró en 
total 2.371 días, correspondiente a 338 semanas. 
 
Así mismo, que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, consagra:  
 
"Indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. Las personas que habiendo 
cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el mínimo de 



RESOLUCION Nº Página  2 de 3
RADICADO     Nº SOP201801026615 Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de reposición presentado en contra de la resolución 27841 del 12 de 
julio de 2018 de MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA

semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, tendrán 
derecho a recibir en sustitución, una indemnización.  
 
Que para establecer el valor de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez es 
necesario tener en cuenta el Decreto 1730 de 2001, el cual establece:  
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece:  
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula:  
 
I = SBC x SC x PPC  
 
Dónde:  
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE.  
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento.  
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento.  
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización sustitutiva.  
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993.  
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar a la recurrente que para efecto de la 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994 que para el caso son: asignación básica, gastos de representación y 
bonificación de servicios prestados contenido en el certificado Formato No. 3 (B) de 
fecha 21 de julio de 2017, expedido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL EXTERIOR -ICETEX que sirvió de base 
para el reconocimiento prestacional. 
 
Que se debe indicar que las cuantías que se ven reflejadas en el acto administrativo 
en la casilla de valor acumulado y de valor IBL corresponden a los valores 
mensuales acumulados de cada periodo, es decir que el último salario devengado 
por la interesada y que los valores que aparecen en la casilla de valor actualizado, 
corresponde a la actualización de los valores acumulados con el índice de precios al 
consumidor, de conformidad con la fecha del cese de cotizaciones de la señora 
MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA ya identificada, con el fin de evitar la 
pérdida del poder adquisitivo de la moneda.  
 
De acuerdo a lo anterior, se establece en la respectiva liquidación de la 
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indemnización sustitutiva de la pensión de vejez se incluyeron todas las cuantías 
certificadas por el ente nominador y su cálculo matemático es correcto, así mismo 
se incluyeron todos los periodos debidamente certificados, para el reconocimiento 
de la prestación.  
 
En consideración a lo anterior no se accede a la solicitud de revisión de la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez, elevada por la interesada.  
 
Por todo lo anterior y al no existir elementos de juicio que permitan modificar o 
revocar la decisión impugnada, esta Unidad decide confirmar la Resolución No. RDP 
27841 del 12 de julio de 2018, por encontrarse ajustada a Derecho. 
 
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1730 
de 2001, C.P.A.C.A..

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-03-502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801026615A

Por la cual se resuelve un recurso de apelación en contra de la resolución 27841 del 
12 de julio de 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 27841 del 12 de julio de 2018, se reconoció una 
Indemnización Sustitutiva de Vejez al señor (a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA 
PATRICIA, identificado (a) con CC No. 34,529,487 de MONTERIA en cuantía de $ 
7,146,461.00.

Que la anterior Resolución se notificó el día 30 de julio de 2018, y el Doctor (a) 
CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA en escrito presentado el 3 de agosto de 
2018, radicado bajo el número SOP201801026615A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

 
(. . .) 

8. A manera de ejemplo, indicamos que a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA por el tiempo cotizado al entonces INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, en total 70 semanas, mediante 
Resolución SUB 121412 del 8 de mayo de 2018 le reconoció la suma de 
$6.534.773.oo efectuando la liquidación en los términos dispuestos por la Ley, 
conforme se actuó en la operación indicada en el numeral 5 del presente 
escrito, por lo que consideramos existe un error al efectuar la liquidación por 
parte de esa instancia teniendo en cuenta que ahora con un número muy 
superior de semanas cotizadas y salarios que no difieren en gran medida de los 
ahora tenidos en cuenta por la UGPP, el resultado no se ajusta a la dimensión 
que realmente se presenta. 
 
9. Consideramos entonces, que es imperativo entrar a revisar la decisión 
impugnada para que el valor de la INDEMNIZACIÓN pretendida se ajuste al 
ordenamiento legal sin afectar el legítimo derecho a la señora MARIA PATRICIA 
MARQUEZ ARRAZOLA. 
 
PETICION:  
 
Las razones anteriormente expuestas, me llevan a solicitar respetuosamente 
resolver en forma favorable los recursos interpuestos, debiendo: 
 
Modificar la Resolución RDP 027841 del 12 de julio de 2018 en el sentido de 
reconocer y pagar la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA DE LA PENSIÓN DE VEJEZ 
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a la señora MARIA PATRICIA MARQUEZ ARRAZOLA en cuantía no inferior a 
TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($33.796.468.), por el tiempo de 
servicios al ICETEX entre el 1 de junio de 1984 y el 1 de enero de 1991 afiliada 
cotizando a la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL - CAJANAL. 
 
(. . .)

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:  

 
Que mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 esta entidad 
reconoció una indemnización sustitutiva de la pensión de vejez a favor de la 
interesada en cuantía de $7,146,461 M/CTE. 

 
Que mediante Resolucion No. RDP 34060 del 21 de agosto de 2018 esta entidad 
resolvió un recurso de reposición y en consecuencia confirmo en todas y cada una 
de sus partes la Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 

 
Que una vez analizadas las razones de inconformidad, es pertinente efectuar las 
siguientes consideraciones: 

 
Que la interesada laboro para el ICETEX por el periodo comprendido entre el 
01/06/1984  a 01/01/1991 es decir 2371 días laborados, correspondientes a 338 
semanas, cotizados a la EXTINTA CAJANAL según certificado de información laboral 
expedido por el ICETEX No. 4086-1 del 21 de julio de 2017. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993, dispone: 
 
 
ARTÍCULO. 37: Indemnización Sustitutiva de la Pensión de Vejez. Las personas que 
habiendo cumplido la edad para obtener la pensión de vejez no hayan cotizado el 
mínimo de semanas exigidas, y declaren su imposibilidad de continuar cotizando, 
tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización". 
 

 
Que el Artículo 9 de la Ley 797 de 2003, que modifica el Artículo 33 de la Ley 100 
de 1993, dispone como requisitos para acceder a una pensión de vejez en el 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los siguientes: 
 
 
Artículo 33. Requisitos para obtener la Pensión de Vejez. Para tener el derecho a la 
Pensión de Vejez, el afiliado deberá reunir las siguientes condiciones: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) 
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años si es hombre. A partir del 1 de enero del a ñ o 2014 la edad se incrementar á a 
cincuenta y siete (57) a ñ os de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para 
el hombre. 
 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. A partir 
del 1o. de enero del a ñ o 2005 el número de semanas se incrementar á en 50 y a 
partir del 1o.de enero de 2006 se incrementar á en 25 cada a ñ o hasta llegar a 
1.300 semanas en el a ñ o 2015. 
 
 
Que el artículo 37 de la Ley 100 de 1993 señala que la indemnización sustitutiva 
será equivalente al salario base de liquidación promedio semanal multiplicado por el 
número de semanas cotizadas, al resultado así obtenido se aplica el promedio 
ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. 
 
 
Que respecto a la forma de liquidar la Indemnización Sustitutiva de la pensión de 
vejez es pertinente efectuar las siguientes consideraciones: 
 
 
Que el Decreto 1730 de 2001 en su Artículo 3 establece: 
 
 
Artículo 3. Cuantía de la indemnización. Para determinar el valor de la 
indemnización se aplicará la siguiente formula: 
 
I = SBC x SC x PPC 
 
Dónde: 
 
SBC: Es el salario base de la liquidación de la cotización semanal promediado de 
acuerdo con los factores señalados en el Decreto 1158 de 1994, sobre los cuales 
cotizó el afiliado a la administradora que va a efectuar el reconocimiento, 
actualizado anualmente con base en la variación del IPC según certificación del 
DANE. 
 
SC: Es la suma de las semanas cotizadas a la administradora que va a efectuar el 
reconocimiento. 
 
PPC: Es el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado para el riesgo de vejez, invalidez o muerte por riesgo común, a la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento. 
 
En el evento de que, con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, la 
administradora que va a efectuar el reconocimiento no manejara Separadamente las 
cotizaciones de los riesgos de vejez, invalidez o muerte por riesgo común de las 
correspondientes al riesgo de salud, se aplicará la misma proporción existente entre 
las cotizaciones para el riesgo de vejez de que trata el inciso primero del artículo 20 
de la Ley 100 de 1993 (10%) y las cotizaciones para el riesgo de salud señaladas en 
el artículo 204 de la misma ley (12%), es decir se tomarán como cotizaciones para 
el riesgo de vejez el equivalente al 45.45% de total de la cotización efectuada y 
sobre este resultado se calculará la indemnización Sustitutiva.  
 
 
A partir de la vigencia de la Ley 100 de 1993, se tomará en cuenta el porcentaje de 
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cotización establecido en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 100 de 1993. 
 
 
De conformidad con lo anterior se debe indicar al peticionario que para efecto de 
liquidación efectuada para el reconocimiento de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez, se aplicó la formula antes transcrita en su integridad, y que se 
incluyeron todos los factores de salario establecidos taxativamente en el decreto 
1158 de 1994, por lo cual es claro que en el momento de efectuar la liquidación se 
aplicó el promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el 
afiliado por el periodo comprendido laborado en el ICETEX. 
 
 
Que respecto a los factores salariales a liquidar, son los establecidos en el Decreto 
1158 de 1.994, que consagra lo siguiente: 
  
"Artículo 1. El artículo 6 del Decreto 691 de 1994 quedará así: Base de Cotización. 
  
El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de los 
servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 
 
a. La asignación básica mensual 
 
b. Los gastos de representación 
 
c. La prima técnica, cuando sea factor de salario 
 
d. Las primas de antigüedad ascensional y de capacitación cuando sean factores de 
salario 
 
e. La remuneración por trabajo dominical o festivo. 
 
f. La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras o realizada en 
jornada nocturna  
 
g. La bonificación por servicios prestados" 
 
Que de acuerdo a la norma transcrita se establece que para liquidar la 
indemnización sustitutiva se debe tener en cuenta el 45.45% X 5%/100 = 2.27 % 
que es el porcentaje a aplicar antes de la ley 100 de 1993. 
 
Que conforme a lo anteriormente expuesto, se determina que la liquidación de la 
prestación efectuada mediante Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018 se 
encuentra ajustada a derecho.  
 
Que en ese orden de ideas, conforme a lo expuesto en el presente acto 
administrativo se procede a confirmar en todas y cada una de sus partes la 
Resolucion No. RDP 27841 del 12 de julio de 2018. 
  
Reconocer personería al(a) Doctor(a) CATAÑO CORREA MARIA EUGENIA, 
identificado(a) con CC número 43,501,033 y con T.P. NO. 62964 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

Que son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993 Ley 100 de 1993, Decreto 1158 
de 1994, Ley 1437 de 2011 y CCA.
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Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de la resolución 27841 del 12 de 
julio de 2018

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 27841 del 12 de julio de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) señor 
(a) MARQUEZ ARRAZOLA MARIA PATRICIA, ya identificado (a),  de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON 

DIRECTOR PENSIONES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-ISV-10-03-503,1
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